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N. Administración de Justicia 

JUZGADOS DE PRIMERA 
INSTANCIA E INSTRUCCIÓN 

ALcALÁ DE GUADAlRA 

Edicto 

Doña Cristina Loma Martinez, Juez titular del }uz· 
gado de Primera Instancia, nUmero 2 de Alcalá 
de Guadaim, 

Hago saber. Que en dicho Juzgado, y con el núme
ro 131/1996. se tramita procedimiento judicial 
sumario al amparo del articulo 131 de la Ley Hipo
tecaria, a instancia de «Banco Bilbao VIZCaya, Socie
dad Anónima», contra doña Maria Luisa Doblas 
Azogue, en reclamación de crédito hipotecario, en 
el que pOr resolución de esta fecha se ha acordado 
sacar a pública subasta, por primera vez y ténnino 
de veinte días. el bieñ que luego se dirá. señalándose 
para que el acto del remate tenga lugar en la Sala 
de Audiencia de este Juz¡:ado, el día 10 de ~ 
tiembre. a las trece horas. con las prevenciones 
siguientes: 

Primera.-Que no se admitiran posturas que no 
cubran el tipo de la subasta. 

Segunda-Que los licitadores. para tomar parte 
en la subasta. deberán consignar previamente en 
la cuenta de este Juzgado en el «Banco Bilbao VIz
caya, Sociedad Anónima» número 3951, una can
tidad igual, por 10 menos, al 20 por 100 def valor 
de los bienes que sirva de tipo, haciéndose constar 
el número y año del procedimiento, sin cuyo requi· 
sito no serán admitidos, no aceptápdose entrega 
de dinero en metálico o cheques en el Juzgado. 

Tercera.-Podrán participar con la calidad de 
ceder el remate a terceros. 

Cuarta.-En todas las subastas, desde el anuncio 
hasta su celebración, podrán hacerse posturas por 
escrito, en pliego éerrado, haciendo el depósito a 
que se ha hecho referencia anterionnente. 

Quinta-Los autos y la certificación del Registro, 
a que se refiere la regla 4.8 del articulo 131 de 
la Ley,Hipotecaria. están de manifiesto en la Secre
taria del Juzgado. entendiéndose que todo licitador 
acepta como bastante la titulación existente. y que 
las cargas o gravámenes' anteriores y los preferentes. 
si los hubiere. al crédito del actor continuarán sub
sistentes, entendiéndose que el rematante los acepta 
y queda subrogado en la responsabilidad de los mis
mos. sin destinarse a su extinción el precio del 
remate. 

Para el supuesto de que no hubiere postores en 
la primera subasta se señala para la celebración 
de una segunda, el dia 2 de octubre, a las trece 
horas. sirviendo de tipo el 75 por 100 del señalado 
para la primera s,ubasta. siendo de aplicación las 
demés prevenciones de la primera. , 

I¡ualmente. y para el caso de que tampoco hubiere 
licitadores en la ~da subasta, se señala para 
la celebración de una tercera. el dla 29 de octubre. 
a laS trece horas. cuya sUbasta se celebrará sin sqj~ 
ción a tipo, debiendo consignar Quien desee tomar 
porte con la misma, el 20 por 100 del tipo que 
sirvió de base para la segunda. 

Si pOr tuerza mayor' o causas I\ienas al J1JZ&lIdo 
DO pudiera eclebrarsc la _ en el dla y bono 

señalados, se entendeni que se celebrará el siguiente 
dia hábil, a la misma hora, exceptuando los sábados. 

El presente edicto servirá de notificación a la deu
dora para el caso de no poder llevarse a efecto 
en la fmca subastada. 

·Bien que se saca a subasta 

Piso letra B. en planta primera de la casa sin . 
número en avenida Santa Lucia de esta ciudad. ins
crita en el Registro de la Propiedad de Alcalá de 
Guadaira. al tomo 924. libro 567, folio 25, finca 
número 14.423, inscripción quinta. 

Tipo de subasta, 6.200.000 pesetas. 

Dado en Alcalá de Guadaira a 22 de mayo de 
1 996.-La Juez. Cristina Loma Martinez.-El- Secre
tario.-37.691. 

ALGEClRAS 

Edicto 

Don Manuel Docavo Pallo Magistrado-Juez del Juz
gado de Primera Instancia e Instrucción número 
5 de Algeciras. 

Hago saber. Que en dicho Juza;ulo, y con el núme.
ro 100/1995. se tramita 'procedimiento judicilll 
sumario al amparo del articulo 131 de la Ley HiJlO' 
tecaria. a instancia de Banco Santander. contra don 
José Luis Sabariego Martín, en reclamación de eré
dito hipotecario, en el que por resolución de esta 
fecha se ha acordado sacar a pública subasta, por 
primera vez y ténnino de veinte dias. los bienes 
que luego se dirán, señalándose para que el acto 
del remate tenga lugar en la Sala de Audiencia, de 
este Juzaado, el dia 12 de septiembre de 1996. a 
las once treinta horas. con las prevenciones siguien
tes: 

Primera.-Que no se admitirán posturas que no 
cubran el tipo de la subasta. 

Segunda. -Que los licitadores. para tomar parte en 
la subasta, deberán consignar previamente en la cuenla 
de este JIJ28IIdo en d <Banco Bilbao VIZC3}'8, Sociedad 
An6niina» número 1209.0000.1.8.0100.95. una can· 
tidad igual, por lo menos, al 20 por 100 del valor 
de los bienes que sirva de tipo, haciéndose constar 
el número y año del procedimiento. sin cuyo requi
sito no serán admitidos, no aceptándose entrega 
de dinero en metálico o cheques en el Juzgado. 

Tercera.-Podrán participar con la calidad de 
ceder el remate a terceros. 

Cuarta.-En tOdas las subastas. desde el anuncio 
hasta su celebración, podrán hacerse posturas por 
escrito en pliego cerrado, haciendo el depósito a 
que se ha hocho referencia anteriormente. 

Quinta.-Los autos y la certificación del Registro, 
a que se refiere la regla 4,- del articulo- 131 de 
la Ley Hipotecaria. están de manifiesto en la Secre
taria del Juzgado, entendiéndose que todo licitador 
acepta como bastante la titulación existente, y que 
las cargas o gravámenes anteriores y los preferentes, 
si los hubiere, al crédito del actor continuarán sub
sistentes. entendiéndose que el rematante los acepta 
y queda subropdo en la responsabilidad de los mis
mos, sin destinarse a su extinción el precio del 
remate. 

Para el supuesto de que no hubiere postores en 
la primera subasta. lO señala para la celebración 

de una segunda, el dia 10 de octubre de 1996, a 
las once treinta horas, sirviendo d~ tipo el 75 por 
100 del señalado para la pTimera subasta, siendo 
de aplicación las demás prevenciones de la primera. 

19uaImente. y para el caso de que tampoco hubiere 
liCitadores en la segunda subasta, se señala para 
la celebración de una tercera, el dia 7 de noviembre 
de 1996. a las once treinta horas. cuya subasta "Se 
celebrará sin sujeción a tipo. debiendo consignar 
quien desee tomar parte en la misma. el 20 por 
100 del tipo que sirvió de base para la segunda 

Si por. fuerza mayor o causas ¡ijenas al Juzgado 
no pudiera celebrarse la subasta en el dia y hora 
sefialados. se entenderá que se celebrará el siguiente 
dia hábil, a la misma hora, exceptuando los sábados. 

El presente edicto servira de notificación al deudor 
para el caso de no poder llevat'$C a efecto la misma. 

Bienes que se sacan a subasta 
Dos sesentaidosavas partes indivisas. correspon

dientes a las plazas de aparcamiento. señaladas con 
los números 1 y 7 de la siguiente fmca urbana: 

Número 22. Local independiente. sito en las tres 
plantas de sótano del edificio «Al-Yaziraü, sito en 
calle Alfonso XI, esquina a calle Sáenz Laguna, 
señalados con los números 22 y 24, de la calle 
Sáenz Laguna, y 13 y 1 S, de la calle Alfonso XI, 
de Algeciras,. destinado a aparcamientos, no vio· 
culados ni anejos a ninguna vivienda, 

Entrando desde la calle SáeIJ.z Laguna tiene su 
entrada y salida por la rampa abierta a dicha calle. 
y de servicio común para las tres plantas de sótano, 
ademas. se sirve támbien de la escalera de subida 
y b¡ijada y del ascensor existente en el edificio. Cons
tan, las plantas primera y segunda de sótano. de 
20 plazas de aparcamiento de vehiculos, y la ·planta 
tercera, de 22 plazas de aparcamiento de vehiculos, 
en total 62 plazas de aparcamiento de vehículos, 
de düerentes foonas y superficies. y distinguidos 
mediante numeración en el suelo, del 1 al 20. ambos 
inclusIVe, en la tercera planta del sótano, y de viales 
para la circulación interna. Entrando desde dicha 
calle Sáenz Laguna. ,linda: Por el frente, con dicha 
rampa y con el subsuelo de la citada calle Sáenz 
Laguna; por la izquierda, entrando. con el ~bsuelo 
de la· calle Alfonso XI; por la derecha, con el sub
suelo de la casa de doña Teresa Diaño. y por.el 
fondo. cen finca de los herederos de doña Mag
dalena Mateos. 

Superficie: Tiene una superficie total de 1.981,77 
metros cuadrados. 

Titulo: Le pertenece Por compra a la entidad «Ca
rámbanos, Sociedad Limitada:., por escritura' de 
fecha 31 de diciembre de 1992. 

Inscripción: Última de la fmca 33.194. libro 459, 
tomo 767. 

Que los datos registrales de las citadas plazas de 
garaje son: 

Finca número 33.19+1.3.8 planta, al folio 61. 
tomo 1.044, libro 703. 

Finca número 33.19+7-3.8 planta, al folio 79, 
tomo 1.044. libro 703. 

Ambas fincas inscritas en· el Registro de la Pro
piedad número 1 de AI&eciras. 

Tipo de subasta:· Finca' registral número 
33.194-1-3.' planta. 2.834.000 pesetas. Fmca regis
tra! número 33.194-1·3.' planta. 2.834.000 pesetas. 

Dado en AIgcciras a 16 de abril de 1996.-E1 
Maaistrado-Juu, Manuel Docavo Pau.-E1 _. 
rio.-37.579-3. 
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ALMUÑÉCAR 

Edicto 

Dofta Maria Dolores Femández de Lieneres Ruiz. 
Secretaria del Juzgado de Primera Instanéia e Ins-
trucción de Almuñécar y su partido, ~ 

Hace saber: Que según lo acordado por su Señoria 
en resolución de esta fecha, dictada- en el proce
dimiento judicial sumario del artículo -131 de la 
Ley Hipotecaria, con el número 66/1995. promo
vidos por «Banco Central Hispanoamericano. Socie
dad Anónima», contra la fmea especialmente hipo
tecada por don José Maya Heredia y doña Dolores 
Heredia Heredia. en reclamación de cantidad. se 
anWlcia por el presente la venta de dicha fmea en 
pública subasta, por-t6nnino de veinte dias. en lá 
Sala de Audiencias de este Juzgado, sito en la ave
nida Costa. del Sol, número 12; teniendo lugar 13. 
pñmera subasta el día -¡ 3 de septiembre de 1996. 
a -las diez horas; la segunda subasta (si resultara 
desierta la primera). se celebrará el día 10 de octubre 
de 1996, a las diez horas. bajo las siguientes con
diciones: 

Primera.-Servirá de tipo para el remate, en pri
mera subasta. la cantidad en que haya sido tasada 
la finca en la escritura de debitorio; en segunda 
subasta. el 7 S por 100 de dicha cantidad. y la tercera 
subasta sale sin sujeción a tipo. 

Segunda.-Para tomar parte en la primera y segun
da subastas, los licitadores deberán consignar. pre
viamente.. en la cuenta de consignaciones de este 
Jutaado abierta en el Banco Bilbao VJZC8.ya, cuenta 
1780. una cantidad en metálico.igual. por lo ll).enos, 
al 20 por 100 del tipo de la segunda, sin cuyo 
requisito no serán admitidos. 

Al terminar el acto serán devueltas dichas can
tidades a sus dueños,' salvo la que corresponda al 
mejor postor, que quedará a cuenta y como parte 
del precio total del remate, que si se solicita podrá 
hacerse con la calidad de cederlo a tercero. 

También podrán reservarse en depósito, a ins.
tancia del acreedor, las demás consignaciones de 
los postores que se admitan y ?ayan cubierto el 
tipo de la subasta a efecto de que si el primer pos.
tor-adjudicatario no cumpliese la obligación pueda 
aprobarse el remate a favor de los que le sigan 
por el oroen de sus respectivas posturas. 

Tercera.-Pueden hacerse posturas por escrito, en 
pliego cerrado, que deberá ser presentado en la 
Secretaria del Juzgado, con el justificante del ingreso 
de la consignación, antes del momento señalado 
para la subasta. 

Cuarta.-Los autos y la certificación del Registro 
de la Propiedad a que se refiere la regla 4. a del 
articulo 131 de ,la Ley Hipotecaria estarán de mani
fiesto en -la Secretaria de este Juzgado a disposición 
de los intervinientes. 

Quinta.-Se entenderá que todo licitador acepta 
la titulación existente y que las cargas o gravámenes 
anteriores y los preferentes, si los hubiere, al crédito 
del actor, continuarán subsistentes. y que el rema
tante las acepta y queda subrogado en la respon
sabilidad de los mimos. sin destinarse a su extinción 
el precio del remate. 

Sexta.-Mediante el presente se notifica al deudor 
hipotecario los anteriores señalamientos, a los efec
tos del párrafo final de la regla 7.a del articulo 131 
de la Ley Hipotecaria. 

Finca objeto de subasta 

Núm~o 15.-Local señatado con el número 15. 
del edificio denominado «Las Conchas~, situado en 
la plaza de Madrid, número S, de Almuñécar. 

Inscrito en el Registro de la Propiedad de Almu
ñécar, al tomo 745. libro 190, foli,o 155, finca nume
ro 13.283. 

Valor, a efectos de subasta, 25.000.000 de pesetas. 

Dado en Almuñécar a 9 de enero de 1996 . ...:;.La 
Secretaria, Maria Dolores Femández de Liencres 
Ruiz.-37.564-3. 

Lunes 17 junio 1996 

AMPOSTA 

Edicto 

Doña Roelo Nieto Centeno. Juez del Jll788.do de 
Primera Instancia e Instrucción número 2 de los 
de Amposta y su partido, 

Hace saber. Que en los autos seguidos en este 
Juzgado con el número 414/1993. de suspensión 
de pagos de la entidad «1N. Sociedad Limitada., 
--se celebró Junta el 15 de mayo de 1996 y en la 
que se acordó convocar nueva Junta de acreedores 
para el próximo dia 30 de octubre de 1996. a las 
diez treinta horas. en la Sala de Audiencias de este 
Juzgado, sito en la avenida Cataluña. números 21 
y 23. 

Dado en AI,nposta a 22 de mayo de 1996.-La 
Juez. Rocío Nieto Centeno.-37.731. 

ANDÚJAR 

Edicto 

El señor Juez del JU738do de Primera Instancia 
número 1, en el procedimiento sumario hipotecario 
del articulo 131 de la Ley Hipotecaria, seguido en 
este Juzgado blijo el número 202/1995, a instancia 
del Procurador señor Calzado Guerrero, en nombre 
y representación de «Caja Postal, Sociedad Anó
nima~. contra don Rafael CUbillas Aguilar y otro, 
sobre efectividad' de un préstamo hipotecario; se 
ha acordado sacar a la venta, en pública subasta, 
por ténnino de veinte días. el bien hipotecado que 
más adeIa:nte se describe. por el precio que para 
cada una de las subastas que se anuncia se ,indica 
a continuación. 

El remate tendrá lugar en la Sala de Audiencias 
de este Juzgado, en los días y fonna siguientes: 

En primera subasta. el dia 12 de julio de 1996, 
a las trece horas, por el tipo establecido en la escri
tura de hipoteca ascendente a 9.000.000 de pesetas, 
no admitiéndose posturas que no cubran dicho tipo. 

En segunda subasta, caso de no haber habido 
postores en primera ni haberse pedido la adjudi
cación en foona por la aetora, 'el dia 13 de _ sep
tiembre de 1996. a las trece horas, por el 75 por 
100 de la cantidad que sirvió de tipo en la primera, 
no admitiéndose posturas que no lo cubran. 

En teroera o última subasta, si no hubo postores 
en la segunda ni se pidió con arreglo a derecho 
la adjudicación por la actora, el dia 9 de octubre 
de 1996. a las trece horas. sin sujeción a tipo. 

Condiciones 

Primera.-Para tomar parte en la subasta,deberán 
los licitadores consignar, previamente, en el «Baneq 
Bilbao ViZCaya, Sociedad Anónima •• en la agencia: 
que se encuentra sita en esta localidad, cuenta 
corriente de este Juzgado número 2016, el 20 por 
100 del tipo establecido para cada subasta, debiendo 
presentar el resguardo justificativo del ingreso en 
el banco, en la Secretaria de este Juzgado. 

Segunda-:-Desde el anuncio de las subastas hasta 
su celebración podrán hacerse posturas por escrito. 
en pliego cerrado, depositando para ello, en la Mesa 
del Juzgado, junto a aquél el resguardo de ingreso 
en el banco de la- consignación correspondiente. 

Tercera.-Los autos y la certificación del Registro 
a que hace referencia la regla 4.a del articulo 131 
de la Ley Hipotecaria estarán de manifiesto en la 
Secretaria. y se entenderá que todo licitador acepta
como bastante la titulación, y que las cargas o gra
vámenes anteriores y los preferentes, si los hubiere, 
al créditó que reclama la actora continuarán sub
sistentes. entendiéndose que el rematante los acepta 
y queda,subrogado en la responsabilidad de los mis
mos, sin destinarse a su extinción el precio del 
remate. 

CUarta.-Que en caso de no poderse celebrar· las 
subastas en los días señalados, por causa que lo 
justifique. a criterio del Juez, éstas se celebrarán 
el mismo dia y hora de la semana siguiente y con 
las mismas condiciones. 
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Bien objeto de la subasta 

Piso o vivienda segundo derecha B. situado en 
la segunda planta alta del edificio marcado con el 
número 1 del Altozano de Mesones, que vuelve 
y hace esquina a las calles Las Laras y Jaén. de 
la ciudad de Andújar (Jaén). Consta de vivienda 
que es del tipo B de vestibulo. estar-comedor. cocina 
con terraza-lavadero. treS donnitorios y' dos cuartos 
de baño, y ocupa una superficie construida de 101 
metros 94 decimetros cuadrados y útil de 81 metros 
54 decimetros cuadrados, 

Consta inscrita en el Registro de la Propiedad 
de Andújar, en el folio 301 del libro 481 de Andújar, 
fmca número 29.9~1, in~pción primera, 

'Dado en Andújar a 19 de febrero de 1996.-La 
Juez.-La Secretaria-38.367-58, 

ANDÚJAR 

Edicto 

Doña Mercedes Femández Faraldo, Juez del Juz
gado de Primera Instancia e Instrucción de la 
ciudad de Andl\jar y su partido, 

Hago saber: Que en este Juzgado se tramitan autos 
de juicio ejecutivo al número 56/1994. a instancias 
de entidad mercantil «A. B. M. Jaén, Sociedad Anó
nima,., contra entidad mercantil «Hennanos Garcia 
Jaén, Sociedad Limitada», en los cuales he acordado 
sacar a la venta, en pilblica subasta, por primera 
vez, tipo de tasación, en su caso, segunda vez, con 
rebaja d:el 25 por lOO, y por tercera vez, ésta sin 
sujeción a tipo, para el supuesto de que no hubiere 
postores en la segunda, Y ténnino de veinte días, 
los bienes que despuéS se resei\an'bajo las siguientes 
'condiciones y advertencias: 

Primera-Para el acto del remate de la primera 
subasta se ha señalado, en la Sala de Audiencias 
de este J~o, el dia 15 de julio de 1996. a las 
trece horas. Si fuere declarada desierta. para la 
segunda se'señala el dia 16 de septiembre de 1996, 
a las trece horas. Y para la tercera, en su caso, 
el dia 14 de octubre de 1996, a las trece horas. 

Segunda-Para tomar parte en la primera subasta 
los licitadores deberán consignar, previamente, en 
la Mesa del Juzgado o establecimiento destinado 
al efecto, una cantidad igual, por lo mertos, al 20 
por 100 del tipo de tasación; y para la segunda 
y tercera, en su caso, el mismo 20 por 100 rebajado 
en un 25 por 100 del tipo de tasación, sin cuyo 
requisito no serán admitidos. 

Tercera.-Podrán hacerse posturas por escrito, en 
pliego cerrado. depositando en el Juzgado o esta
blecimiento, junto con aquél el importe de la CQn
signación, Q1Jedando los pliegos en Secretaria para 
ser abiertos en el acto de1.remate. 

Cuarta-No se admitirán posturas que no cubran 
las dos terceas partes del avalúo en la primera subas
ta, así 'como para la segunda subasta, rebajado el 
25 por 100 del avalúo. La tercera subasta sin suje
ción a tipo alguno. 

Quinta.-Las cargas anteriores y preferentes al cre
dito del actor quedarán subsistentes, entendiéndose 
que el rematante las acepta y queda subrogado en 
la responsabilidad de las mismas, sin destinarse a 
su extinción el precio del remate. 

Bienes objeto de subasta 

L Nave industrial sita en el polígono industrial 
PrinSUl'S8. enclavado cerca de la estación del ferro
carril de esta ciudad de Andújar. Ocupa la extensión 
superticial de 475 metros cuadrados y su parcela 
o solar está señalado con el número 2-B del plano 
general del poUsono. 

Inscrita en el Registro de la Propiedad de Andújar 
al folio 71 del libro 472 de Andúj8(, fmca número 
25.369. Valorada en 19.000.000 de pesetas, 

2. Rústica-haza de tierra de regadio en el sitio 
Cerrillo del Alcaide y Llanos de San Cristóbal. de 
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este término, con cabida de 89 áreas 70 centiáreas. 
Inscrita en el Registro de la Propiedad de Andújar 
al folio 67 del libro 440 de Andújar, finca núme
ro 24.830. inscripción primera. Valorada en 
35.880.000 pesetas. 

Dado en Andújar a 12 de abril de 1996.-LaJuez. 
Mercedes Fernández Faraldo.-La Secretá
ria.-38.369·58. 

ARENAS DE SAN PEDRO 

Edicto 

Don Juan Carlos Peinado García. Juez del Juzgado 
de Primera IDstancia de Arenas de San Pedro. 

Hace saber: Que en este Juzgado se siguen autos 
de procedimiento judicial sumario del articulo 131 
de la Ley Hipotecaria, con el núniero 22/1996, 
seguido a instancia de Caja de Ahorros y Monte 
de Piedad de Ávila. contra don Antonio Hemández 
Liria. en reclamación de un préstamo con garantia 
hipotecaria. por el presente se anuncia la pública 
subasta de la finca que se din\ por primera vez. 
término de veinte días, para el dia 3 de octubre 
de 1996, a las doce horas o. en su caso, por segunda 
vez, térnrino de veinte días y reruya del 25 por 
100 del tipo. el día 4 de noviembre de 1996, a 
las doce horas, y para el caso de que la misma 
quedase desierta, se anuncia la tercera, sin sujeción 
a tipo, para el día 2 de diciembre de 1996, a las 
doce horas. 

Dichas subastas se celebrarán en la Sala de 
Audiencias de este Juzgado, bajo las siguientes con
diciones: 

Primera.-EI tipo de la subasta es el de 8.292.000 
pesetas. no admitiéndose posturas que no cubran 
dícho tipo. 

Segunda.-Que para tomar parte en la subasta 
deberán consignar los licitadores. previamente. en 
el Juzgado el 20 por 100 de dicha cantidad. sin 
cuyo requisito no serán admitidos. 

Tercera.-Que los autos y las certificaciones se 
hallan de manifiesto en la Secretaria de este Juzgado. 
entendiéndose que todo licitador acepta como has
tante la titulación aportada. 

Cuarta.-Que las cargas y gravámenes anteriores 
y los preferentes al crédito del actor continuarán 
subsistentes. entendiéndose que el rematante los 
acepta y queda subrogado en la responsabilidad de 
los mismos. sin destinarse a su extinción el precio 
del remate. 

Bien objeto de subasta 

Finca número 4. Vivienda letra A. situada en 
la planta primera, pOrtal número 1 de la casa sita 
en la avenida del Padre Segundo; que mide 85 
metros cuadrados. aproximadamente; y que se dis
tribuye interionnente en vestibulo. tres donnitorios, 
dos cuartos de baño, salón-comedor y cocina 

Linda: Frente y oeste, travesia del Padre Segundo; 
derecha o sur, local número 2 y portal número 1, 
y fondo o este. local número 3 y patio de luces. 

Anejo a esta vivienda es el uSO exclusivo de la 
mitad del patio de luces. correspondiendo la otra 
mitad a la vivienda primero C, del portal número 2. 

Es anejo también a esta vivienda un cuarto trastero 
situado en la planta cuarta. de seis metros cuadrados, 
señalado con el número 5 del portal número l. 

Cuota de copropiedad.-Es de 4,85 por 100 en 
el valor total del inmueble. 

Se encuentra inscrito en el Registro de la Pro
piedad de Cebreros (Ávila), en el tomo 626, libro 
42, folio 14. fmca número 3.747. 

Si por causa de fuerza mayor se suspendiere cual
quiera de la subastas. se celebrarán al dia siguiente 
a la misma hora y en el mismo lugar, y en dias 
sucesivos si persistiere tal impedimento. 

Sirva este edicto de notificación al demandado 
en caso de que no se pueda hacer personalmente. 

Dado en Arenas de San Pedro a 20 de mayo 
de 1 996.-EI Juez. Juan Carlos Peinado García-El 
Secretario.-37.577-3. 

Lunes 17 junio 1996 

ARENYS DE MAR 

Edicto 

Don Ignacio Moneada Ariza, Juez del Juzgado de 
Primera Instancia e Instrucción número 6 de 
Arenys de Mar y su partido. 

Hago saber: Que en el procedimiento judicial 
sumario del articulo 131 de l_a Ley Hipotecaria 
número 311/1995. instado por «Banco Español de 
Crédito. Sociedad Anónima», representado por el 
Procurador don M. Oliva Vega, contra don Pedro 
Cobles Cuerva y doña Maria de los Ángeles Cor
balán Martinez, he acordado la celebración de la 
primera subasta, para el próximo dia 16 de julio 
de 1996. y a las doce horas, en la Sala de Audiencias 
de este Juzgado, anunciándola con veinte días de 
antelación y bajo las condíciones fijadas en la Ley 
Hipotecaria. 

Asimismo. se hace saber a los licitadores: 

Primero.-Que el tipo de subasta es el de 
19.800.000 pesetas. fijado a tal efecto en la escritura 
de préstamo. no adtIÚtiéndose posturas que no 
cubran dicha cantidad. 

Segundo.-Que p'aca tomar parte en la subasta. 
deberán consIgl\ar los licitadores. previamente. en 
la cuenta de depósitos y consignaciones de este Juz
gado, número 0530. en la entidad del Banco Bilbao 
VIZcaya, una cantidad igual, por lo menos. al 20 
por 100 del precio qu(': sirve de tipo para la subasta. 
sin cuyo requisito no serán admitidos. 

Tercero.-Que el remate podrá hacerse en calidad 
de cederlo a tercero. 

Cuarto.-Que. desde 'el anuncio de la subasta hasta 
su ccle1>raci6n. podrán hacerse posturas por escrito. 
en pliego Cerrado. depositando en la Mesa del Juz
gado, junto a aquel, el resguardo de' haber hecho 
la consignación en el establecimiento destinado al 
efecto. 

Quinto.-Se hace constar que los autos y la cer
tificación registral están de manifiesto en Secretaria, 
y que los licitadores debe aceptar, como bastante 
la titulación. que las cargas anteriores y las pro
ferentes. si las hubiere, continuarán subsistentes. 
entendiéndose que el rematante las acepta y queda 
subrogado en 'la respónsabilidad de las mismas. sin 
destinarse a su extinción el precio del remate. 

En prevención de que no hubiere postor en la 
primera subasta. -se señala para la celebración de 
la segunda el próximo día 17 de septiembre de 1996. 
y a las doce horas. siiviendo de tipo el 75 por 
100 del señalado para la primera. con las mismas 
condiciones que para la anterior. 

De igua1 foona. yen prevención de que no hubiere 
postor en la segunda subasta. se señala para la cele
bración de la tercera subasta. bajo las mismas con
diciones y sin Sl\ieción a tipo, el próximo dia 15 
de octubre de 1996, y a las doce horas. 

El presente edicto servirá de notificación a los 
deudor, para el caso de que no pudiera practicarse 
la notificación ordenada en el Ultimo párrafo de 
la regla 7.· del articulo 13 I de la Ley Hipotecaria 

La fmca objeto de subasta. valorada en 19.800.000 
pesetas. es la siguiente: 

Vivienda unifamiliar. sita en el ténnino de Tor
dera, nombrada «La Baya», de una sola planta, situa

·da en la parte suroeste. con una superficie construida 
de 108 metros 81 decimetros cuadrados. y cOn una 
superficie úti1 de 111 metros _19 decimetros cua
drados. Se accede a la misma desde una pequeña 
escalera y se distribuye en comedor-estar. cocina, 
cuatro donnitorios y bailo. además de dos terrazas. 
El solar tiene una superficie- de 1.000 metros cua
drados. Linda: Al norte. en linea de 21 metros 50 
centimetros, con otra de don Marcos Yagüe de 
Miguel, que también se segregó de la mayor finca; 
al este. en linea de 35' metros. con parcela de don 
Alfredo Gil Sánchez. también segregada de la mayor 
fmea; al sur, en linea de 20 metros. con carretera 
comarcal de «Las Morijas», y oeste. en linea de 
61 metros, con otros que también se segregaron 
de la mayor fmea y que son de propiedad de don 
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Antonio Sánchez, don Brigido Ncf y don Antonio 
Nef. 

Inscrita en el Registro de Pineda de Mar al tomo 
1.312, libro 135 de Tordera, folio 100. fmca número 
10."589, inscripción tercera. 

y para que así conste, expido el presente en 
Arenys de Mar a 9 de abril de 1996.-EI Juez, igna
cio Moncada Ariza.-La Secretaria.-38.436. 

ARENYS DE MAR 

Edicto 

Que en. este Juzgado de Primera Instancia núme
ro 1. al número 170/1993, se siguen autos de eje
cutivo-otros titulos, promovidOS por «Bansander de 
Leasing, Sociedad Anóninuu, contra don Norberto 
Peláez Salazar y «Talleres Peláez. Sociedad Anó
nima», en los que, en resolución de esta fecha, se 
ha acordado sacar a la verfta, en primera y pública 
subasta, por ténnino de veinte días y precio de su 
valoración, para cuyo acto se ha señalado en la 
Sala de Audiencias de este Juzgado, el día 11 de 
julio de 1996, a las diez treinta horas. los bienes 
embargados a don Norberto Peláez Sa1azar y «Ta· 
lleres Peláez. Sociedad Anónima •. y p8.ra el caso 
de resultar desierta la primera subasta. se ha seña
lado. para que tenga lugar la segunda subasta. en 
los mismos lugar y condíciones que la anterior. 
excepto que será, con .rebaja del 25 por 100 del 
tipo de la prtmera. el dia 10 de septiembre'de 1996, 
a las diez treinta horas. Y para el caso de no rema
taJ:se los bienes en las ant,eriores subastas, se cele
brará tercera subasta de los referidos -bienes, en los 
mismos lugar y condiciones que la anterior, excepto 
que será sin sujeción a tipo. la que tendrá lugar 
el dia 10'de octubre e 1996, a las díez treinta horas. 
celebrándose las mismas con arreglo a las siguientes 
condiciones: 

Primera.-Que para tomar parte en las subastas, 
deberán los licitadores. previamente, depositar en 
la Mesa del Juzgado, o acreditar haberlo efectuado 
con anterioridad en ~l establecimiento destinado, 
al efecto. una suma igual, al menos. al 20 por 100 
de la respectiva valoración de los bienes. 

Segunda-Que no se admitirán poSturas que no 
cubran las dos terceras partes de los tipos de lici
tación. 

Tercera-Que podrán hacerse posturas por escri
to, en pliego cerrado, desde el anuncio de la subasta 
hasta su celebración. depositando en la Mesa del 
Juzgado. junto con aquél. como minimo. una can
tidad igual al 20 por 100 del remate. 

Cuarta.-Que sólo el ejecutante· podrá ceder el 
remate a tercero, sin necesidad de consignar el depó
sito previo. 

Quinta.-Que, a instancia del actor, podrán reser
varse los depósitos ele aquellos postores que hayan 
cubierto el tipo de subasta y lo admitan. a efectos 
de que, si el primer adjudicat8rlo no cumpliese sus 
obligaciones, pueda aprobarse el remate, a favor 
de los que le sigan por el orden de Sus respectivas 
posturas. 

Sexta.-Que los titulas de propiedad suplidos con 
certificación registral se hallan en Secretaria, a su 
disposición, debiendo conformarse con ellos los lici
tadores. que no tendrán derecho a exigir otros. 

Séptima.-Y que las cargas ,anteriores y preferen
tes, si las hubiere, al crédito del actor, continuarÁn 
subsistentes. sin destinarse a su extinción el precio 
del remate, entendíéndose' que el rematante las acep
ta y queda subrogado en la responsabilidad de las 
tIÚsmas. El tipo de tasación en que ha sido valorada 
la fmca es de 41.940.000 pesetas. 

El bien objeto de subasta es el siguiente: 

Derechos de arrendamiento fmanc.:iero y opción 
de compra de la fmca 5.550-N, inscrita en el Registro 
de Pineda de Mar. al tomo 1.456. libro 297, folio 
56. 

Dado en Arcnys de- Mar a 25 de mayo 
. de 1996.-EI Secretario judicIaI.-38.438. 
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BARCEWNA 

Edicto 

El Maglstrado-Juez del Juzgado de Primera Instan
cia número 8 de Barcelona. 

Hago saber: Que en este Juzgado de mi cargo. 
con el número 1.002/19934.-, se siguen autos de 
declarativo menor cuantia-reclamación de cantidad. 
a instancia del Procurador don Francisco Javier 
Martiartn Albert. en representación de Caja de 
Ahorros y Pensiones de Barcelona; La Caixa, contra 
El Gat Mongat, en los Que por resolución de esta 
fecha se ha acordado sacar a la venta en primera 
y pública subasta., por térnlino de veinte días y precio 
de su valoración, que luego se dirá. la siguiente 
fmea embargada a la demandada El Gat Mangat: 

Entidad número 1. Planta sótanos de fa casa sita 
en Mongat. frente a la calle Camí Ral (antes llamada 
Calvo Soteto), número 79. de superficie regis
tra! 348 metros 56 decímetros cuadrados. Linda: 
Al norte, con doña Adelina Ortiz Pie y don Ramón 
Pich CucuruU (hoy comunidad de propietarios); al 
su.r, ,con calle de su situación; al este, con la riera 
d'eo Fonl. y al oeste. parte con doña Maria Mateu 
y hermanos Plans y parte patio de luces; en la parte 
central se halJa situada la caja de escalera. Coe
ficiente, 10,94 por 100. Inscrita en el Registro de 
la Propiedad de Mataró al tomo 2.342, libro 127 
de Mongat, folio 27, fmcanúmero' 6.122. inscripción 
quinta. 

Valorada en 19.170.000 pesetas. 

La subasta tendrá lugar en la Sala de Audiencia 
de este Juzgado. sito en vía Layetana, 8-10, quinta 
planta, el próximo día 13 de septiembre de t 996, 
a las once treinta horas, con arreglo a las siguientes 
condiciones: 

Primera ....... No se admitirán ,posturas que no cubran 
Ías dos terceras partes de su avalúo y que únicaménte 
por la actora podrá hacerse postura en calidad de 
ceder el remate a un tercero. 

Segunda.-Para poder tomar parte en la licitaci61\ 
deberán los licitadores consignar previamente en 
la cuenta de depósitos del J~ el 20 por 100 
del tipo de la subasta. 

Tercera-Podrán hacerse posturas por escrito, en 
pliego cerrado. desde el anuncio de la subasta hasta 
su celebración, depositando en la Mesa del Juzgado. 
junto con aquéL el justificante de haber hecho el 
correspondiente ingreso para poder tomar parte en 
la misma. 

Cuarta.-Se reservarán en, depósito. a instancia 
de la acreedora, las consignaciones de los postores 
que no resultaren rematantes y que lo admitan y 
hayan cubierto el tipo de la subasta, a efectos de 
que si el primer adjudicatario no cumpliese la obli
gación pueda aprobarse el remate a favor de los 
que le sigan, por el orden de sus respectivas posturas. 

Quinta.-Los titulos de propiedad, suplidos por 
certificación del Registro. se encuentran de mani
fiesto en la Secretaria del Juzgado. debiendo los 
licitadores confonnarse con ellos. sin que puedan 
exigir otros. 

Sexta.-Las cargas y gravámenes anteriores y los 
preferentes. si los hubiere, al crédito del actor que
darán subsistentes y sin cancelar, entendiéndose que 
el rematante los acepta y queda subrogado en la 
responsabilidad de los mismos, sin destinarse a su 
extinción el precio del remate. 

Séptima.-Para el supuesto de que resultare desier
ta la primera subasta, se señala para que tenga lugar 
la segunda el próximo 11 de octubre de 1996. a 
las once treinta horas. en las mismas condiciones 
que la primera, excepto el tipo, que será del 75 
por 100 del de la primera. y en caso de resultar 
desierta dicha segunda subasta, se celebrará una ter
cera, sin sujeción- a tipo, el día 15 de noviembre 
de 1996. a las once treinta horas,' rigiendo para 
la misma las restantes condiciones fijadas para la 
segunda. 

El presente edicto servirá de notificación a la deu
dora para el caso de que resultare negativa la noti
ficación personal a la demandada. 

Lunes 17 junio 1996 

Se hace 'constar~ asimismo. que para el caso de 
que por fuerza mayor tuviera q~ ser suspendida 
alguna de las subastas señaladas, se celebrarla al 
día siguiente hábil, excepto sábados. que se cele-
braria ~ siguiente hábil. 

Dado en Barcelona a 23 de mayo de 1996.-El 
Magistrado-Juez.-E1 sécretario.-37.434. 

BARCELONA 

Edicto 

El Magistrado-Juez del Juzgado de Primera Instan
cia número 6 de Barcelona, 

Hace saber: Que en este Juzgado se tramita juicio 
ejecutivo-Ietras de cambio. número 990/1994 (sec
ción cuarta). a instancias de «Banco Central His
panoamericano. Sociedad Anónima». contra doña 
Manuela Martinez Perales y don Alberto SaDjulm 
Marin. yen ejecución de sentencia dictada en ellos. 
se anuncia la venta en pública subasta. por ténnino 
de veinte dias. del bien inmueble embargado a los 
demandados, que ha sido tasado pericialmente en 
la cantidad de 7.500.000 pesetas. Cuyo remate ten
Orá lugar en la Sala de Audiencias de este Juzgado, 
sito en Via Layetana, 8-10. planta quinta, en la fonna 
siguiente: 

.En primera subasta el dia 20 de septiembre próxi
mo. y hora de las once. por el tipo de tasación. 

En segunda subasta, caso de no quedar rematado 
el bien en la primera. con reblVa del 25 por 100 
del tipo. el tlia 28 de octubre próximo, y hora de 
las once. 

Yen tercera subasta. si no se rematara en ninguna 
de las anteriores, el día 25 de noviembre próximo. 
a las once horas, sin sl\ieCión a tipo. pero con las 
demás condiciones de 18 segunda. 

Se ad~erte: Que no se admitirá postura. en pri
mera. ni en segunda su1Y.lstas. que no cubran las 
dos terceras partes de los tipos de licitación; que 
para tomar parte deberán 'consignar, previamente. 
los licitadores, en el estableCimiento designado a 
tal efecto. una cantidad igual o superior al 20 por 
100 de los respectivOS tipos de licitación; que las 
subastas se celebrarán en forma de pujas a la Uana. 
si bien ademas. hasta el dia señalado para el remate 
podrán hacerse posturas por escrito, en sobre cerra
do; que podrá licitarse en calidad de ceder a un 
tercero. en caso que el rematante sea la parte actora, 
cesión que sólo podrá hacen;e previa o simultánea
mente a la consignación del precio; que. a instancias 
del actor, podrán reservarse los depósitos de aquellos 
postores que hayan cubierto el tipo de subasta y 
lo admitan. a efectos de que si el primer adjudicatario 
no cumpliese sus o~ligaciones. pueda aprobarse el 
remate a favor de los que le sigan por el orden 
de sus respectivas posturas; que los titulos de pro
piedad, suplidos por certificación registral, estarán 
de manifiesto en la Secretaria de este Juzgado. 
debiendo conformarse con ellos los licitadores, que 
no tendrán derecho a exigir ningunos otros; que. 
asismismo. estarán de manifiesto los autos. y que 
las cargas anteriores y las preferentes. si las hubiere. 
al crédito del actor continuarán subsistentes y sin 
cancelar. entendiéndose que el rematante las acepta 
y queda subrogado en la responsabilidad de las mis
mas. sin destinarse a su extinción el precio del rema
te. Sirva el presente edicto de notificación a los 
demandados de los seña1amientos de las subastas. 

Si por causa de fuerza mayor no pudiera celebrarse 
, alguna de las subastas en los dias señalados. la mis~ 

ma se celebrará en el siguiente día hábil Y a la 
misma hora. con excepción de los 'Sábados. 

La fmca objeto de licitación es lá siguiente: 

Mitad indivisa de la entidad número 18, piso cuar
to, puerta cuarta, dedicado a vivienda, radicado en 
la cuarta planta alta de la casa número 231 de 
la ,calle Roger de Flor. de esa ciudad. Extensión: 
8ltpletros.54 decimetros cuadrados. Linda: Frente. 
tomando como tal la puerta de entrada que tiene 

'en el rellano de la escalera. caja de la escalera. 
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patio de luces Y piso cuarto-tercera; espalda, patio 
de luces y casa 233 de dicha calle; derecha, entrando,. 
proyección vertical de, la fachada de la casa, reca
yente a la calle citada; izquierda. piso cuarto primera 
y patio de luces. Cuota: 2.80 por 100. Inscrita en 
el Registro de la Propiedad número 4 de Barcelona, 
al tomo 556. libro 556. folio 200. fmea 21.993. 

Dado en Barcelona a 28 de mayo de 1996.-El 
Magistrado-Juez.-El Secretario.-37.657-16. 

BARCEWNA 

Edicto 

El Magistrado-Juez del Juzgado de Primera Instan
cia número 9 de los de Barcelona, 

Hace saber: Que en este Juzgado se tramita juicio 
ejecutivo-otros titulos. registrado con el núme
ro 363/1995, a instancias de Caja de Ahorros de 
Catalunya. ~ntra don Gerardo Garcia GonzáJez 
y doña Montserrat Castro- Blasco, y en ejecución 
de sentencia dictada en ellos se anuncia a la venta, 
en pública subasta. por término de veinte dias. del 
bien inmueble embargado _ a los demandados. que 
ha sido tasado pericialmente en la cantidad de 
12.000.000 de pesetas. ~yo remate tendrá lugar 
en la Sala de Audiencias' de este Juzgado, en la 
fonoa siguiente: 

En primera subasta. el día 26 de julio de 1996 
y hora de las once. por el tipo de tasación. 

En segunda subasta. caso de no quedar rematado 
el bien en la primera. con rebaja del 25 Por 100 
del tipo, el día 25 de septiembre de 1996 y hora 
de las once. 

Yen tercera subasta, si no se rematara en-ninguna 
de las anteriores, el día. 28 de octubre de 1996 
y hora -de las once. sin sujeción a tipo. pero con 
las demás condiciones de la segunda, advirtiéndose 
que, en caso de que alguna de ellas no pudiera 
celebrarse. el dia señalado por causa justificada o 
de fuerza mayor. se celebrará el primer dia siguiente 
hábil en que ello. sea posible. a la misma hora. 

Se advierte: Que no se admitirá postura. en pri
mera ni en segunda subastas, "que no cubran las 
dos terceras partes de los tipos de licitación; que 
para tomar parte. deberán consignar previamente 
los licitadores. en el establecimiento designado a 
tal efecto. una cantidad igual o superior al 20 
por 100 de los respectivos tipos de licitación; que 
las subastas se celebrarán en fonna de pujas a "la 
llana, si bien, ademas. hasta el dia señalado para 
el remate podrán hacerse posturas por escrito en 
sobre cerrado; sólo el ejecutante podrá hacer postura 
a calidad de ceder el remate a un tercero; que, a 
instancias del actor. podrán reservarse los depósitos 
de aquellos postores que hayan cubierto el tipo de 
subasta y lo admitan. a efectos de que. si el primer 
aqjudicatário no cumpliese sus obligaciones. pueda 
aprobarse_ el ,remate a favor de los que le sigan, 
por el orden de sus res~tivas posturas; que los 
titulas de propiedad,. suplidos por certificación regis
trat. estarán de manüiesto en la Secretaria de este 
Juzgado, debiendo' confonnarse con ellos los lici~ 
tadores. que no tendrán derecho a exigir ningunos 
otros; que. asimismo, ,estarán de manifiesto los 'autos 
y que las cargas anteriores y kls preferentes, si las 
hubiere, al crédito del a,ctor continuarán, subsistentes 
y sin cancelar. entendiéndose que el rematante _las 
acepta y queda subrogado en la responsabilidad de 
las mismas, sin destinarse a su extinCión el precio 
del remate. . 

La fmea objeto de licitación es la siguiente: 

Piso dúplex. sito en calle Jaume 1 El Conquistador. 
'números 12 y 18. piso segundo, décimo. de Bada
lona. Superficie. 79,77 metros cuadrados. 
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Inscrito en el Registro de la Propiedad núme
ro 3 de Badalona. tomo 2.901. libro 37. folio lO, 
fmca número 1.048. inscripción segunda 

Dicha fmea ha sido tasada en la cantidad 
de 12.000.000 de pesetas. 

Sirva el presente edicto de notificación a la parte 
demandada. 

Dado en Barcelona a 28 de mayo de 1996c-E! 
Magistrado-Juez.-El Secretario.-37.502. 

BARCELONA 

Edicto 

Doña Maria Ángeics Alonso Rodtiguez, Secrel.a.oa 
del JUZl'ado de Primera I'nstancia número 34 de 
Barcelona, 

Hago saber: Que en e~re Juzgado. b~Jc, el námero 
1.118/1993 E·3. se s~"p' jUiClO ejecutivo en recla
mación de 1O.1~1.775 pesetas mát 3.500.000 pese
tas, a instancia de «Banco Centr!tl Hispanoameri
cano. Sociedad Anónima. •• repI1"SC"otado por el Pro
cul&dor don Antonio de Ar.r~ ~urest, contra «Ge
rardo BahiUo, S~iedad An0nir;.~a., don Gerardo 
Bahillo Garcia y don Emilio Femández Crespo so1i~ 
dariamente en los que p,·n vía de apremio yresoltlción 
de esta fecha se ha acoreado sacar a la venta en 
pública subasta. por primera vez, en tenruno de 
veinte dias y tipo que, después se dirá, los bienes 
inmuebles embargados 8.t deudor. que a continua
ción se relacinnaoc convocándose para su caso. en 
segÚnda subasta, por igual término y reducción del 
25 por 100 del tipo de la primera subasta. y de 
resultar desierta, a'tercera subasta por igual ténnino 
y sin sujeción a tipo. . 

Para la celebración de la primera subasta se señala 
la audiencia el próximo dia 4 de septiembre de 
1996, a las doce horas. en la Sala de Audienci.ls 
de este Juzgado, sito en via Laietana, número 2; 
para, en su caso, la segunda,. el próximo día 7 de 
octubre de 1996, a las nueve- treinta horas. también 
en la Sala de Audiencias de este Juzgado. y, si fuere 
preciso, para la tercera subasta, -el próximo dia 7 
de noviembre de 1996, a las nueve treinta hores, 
en el mismo lugar. 

Las subastas se celebrarán con arreglo a las con
dicione~ siguientes: 

Primera.-En cuanto a la primera y segunda subas
tas. no se admitirán postura alguna que ho cubra 
las dos terceras partes del avalúo, 

F n cuanto a la tercera, de existir postor que ho 
cubra los do!> tercios de la segunda. se suspenderá 
la aprobación del remate de conformidad con lo 
dispuesto en los artículos 1.506 al 1.508 de la Ley 
de Enjuiciamiento Civil. 

Segunda.--El remate podrá hacerse en calidad de 
cederlo a tercero que deberá efectuarse -previa o 
simultáneamente al pago del resto del remate, facu!. 
tad que s610 podrá ejercer el actor. 

Tercera.-Los posibles licitadores, para tomar par
te en la subasta, deber-d.n consignar, previamente. 
en el establecimiento destinado al efecto. el 20 por 
100 del tIpo de tasación, sin cuyo requiSito no 
podrán ser adnutidos. !!lignificándose que podrán 
presentarse por escrito. en pliego cerrado, posturas 
junto con la consignación antes dicha. en la Mesa 
del JUl.g8.do para tomar parte en la subasta. 

Cuarta-A solicitud del ejecutante podrán reser
varse ¡"s consignaciones de, los postores cuyas ofer
tas cubran las dos terceras partes ~t tipo para el 
caso de resultar fallido el rematan1 

Quinta.-En caso de que al¡una de las subastas 
~IÍ los días señalados no sr . :"'I:-l-rv por 
causas de fuerza mayor) '..,onas a este Juzgado. 
se celebrara la misma al dia -siguiente hábil. a excep. 
cion de los sábados, a la misma hora Y lupr de 
la ya señaláda, y en caso de que concurriese lo 
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mismo en dicha subasta. se efectuarla la misma al 
siguiente dia hábil a la misma hora y lugar, y as! 
sucesivamente. 

Los hienes que salen a subasta son los que a 
continu3'ción se relacionan, por el precio de tasación 
que igualmente se dirá: 

Urbana. Subentidad número 13. Vh,ienda. puer· 
ta primera de la segunda planta del bloque B o 
el nlolino <!el edificio sito en Benasque, en la partida 
San Pedm. di· .. .Jibuk1a il.lterionnente en recibidor. 
cocina, baño. ÓOi) dormitorios,y comedor-estar. Tie
ne una supenlci<- de 56,09 metros cuadrados. Lind.a, 
tomanrlo 00,11» .... ¡<1~S los r:ld total edificio: Frente. 
calle El Múü.~JJ. dcre(:n.a, entrando. fmca de don 
Joaquín 5"..mm¡lltin Y ,otros; fondo. mediante terraza, 
wn vuelo del local de pl.ltntfl: baja y en parte con 
la vivienda puerta segunda de la misma p4111ta e 
u..quierCa. t..'II parte con ~lementos comUfle¡ y en 
parte ("on la ,,;vi,enda puerta segunda de la misma 
planta. Coefinente particular del bloque: 6;92 pnr· 
100. Coeficiente &ener~; 2.4 J por 100. lnscritá en 
eJ Registro de la Propiedad de: Boltaña. al folio 27 
del temo :'i34, libro 34 de Benasque, fmca nUmero 

.3.287. Valorada a efectos de subasta en 5_700,000 
pesetas. 

Urbana. Subentidad plÍmero 16. Vivienda. puer
ta segunda,. de· la plantu ttico del bloque B o El 
Molino, del edificio sitc i:, !\°l',asque. en la partida 
San Pedro, distribuida interklrmente en recihi('')r. 
cocina..comedor--estar, baño y un dormil.-';_-,.". ';'::ene 
urw superficie c"~ 43,60 metf'>'Js cuadrados. Un" .... 
tomando como 'rumbos los del total del edifl-cio: 
Frente, en parte, v.-m elementos comunes. y en parte, 
con la vivienda puerta primera de la misma planta; 
derecha. entrando. -,4vienda puerta primera de la 
misma planta. y en p..~rte, con elementos' comunes; 
fondo. mediante terraza. wn vuelo ,j';:j f.lJi..W ..; ... 1" 
planta b<\ia, e izquierda. finca de don TümiÍS Sanz 
y avenida de Los Tilos. Coeficiente particular del 
bloque: 5.38 por 100. Coeficiente general: 1.88 por 
100. Inscrita en el Registro de la Propiedad de Bol· 
taña, al folio 30 del tomo 534. libro 34 de Bena!l,Que. 
fmca número 3.290. Valorada a efectos de subasta 
en 6.000.000 de pesetas. 

Urbana. NUmero 7. Piso entresuelo, local put;rta 
primera. en la quinta planta de la casa sita en Baí'
celona, con frente a la avenida de José Antonio 
Primo de Rivera. hoy Gran Via de Les Corts Cata· 
lanes, numeros 283-287. Su superficie es de ~l 
metros 38 decímetros cuadrastos. Linda: Frente. sur 
del edificio con la proyección vertical de la avenida 
de José Antonio y con la entidad número 8; por 
la izquierda,. entrando, oeste. con la casa números 
275·281 de la avenida·deJase Antonh; por la dere
cha, este, con rellano de la escalera por donde tiene 
su entrada, con la entidad numero 8 y con hueco 
de ascensores y con la entidad número 6. Le corres
ponde un coeficiente de los elementos comunes de 
1.79 por 100. Inscrita en el Registro de la Propiedad, 
número 17 de Barcelona, al folio 62 del tomo 1.888, 
libro 82, fmca nUmero 4.605 (antes fmea número 
47.716). Valorada a efectos de subasta en 7.700.000 
pesetas. 

Urbana. NUmero 56. Vivienda -piso tercero, 
puerta tercera, escalera 2. de la casa número 53, 
en la calle de Olesa. de Barcelona. Tiene una super
ficie construida de 63,60 metros cuadrado>;: TJene 
un coeficiente general de 330 rni!ési.T.?~' por 100 
y de escalera de 1,280 por 100, Inscrita en r! Regis-· 
tro de la Propiedad número 22 de Ba.~~kma, al 
folio 214 del tomo 1.758. libro 1.424, tinca número 
9.700 (antes finca nUmero 93.221). Vaior¿da aefee
tos de subasta en 11.500.000 pesetas. 

y p8.ra que sirva a los. efectos legales oportunos. 
expido el presente edicto que servirá de notific:ac:iÓD 
a los demandados en caso de que resulte negativa 
la personal. 

Dado en Barcelona a 29 de mayo de 1996.-La 
Secretaria, Maria Ángeles Alonso Rodri· 
BIIez.-37.817. 
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BERGARA 

Edicto 

Doña Eva Llma Mairal, Secretaria del Juzgado de 
Primera Instancia número 1 de Bergara; 

Hago saber: Que eñ dícho Juzgado. y con el núme
ro 330/1994, se tramita procedimiento de juicio 
ejecutivo a instancia de «Banco Central Hispanoa
mericano, Sociedad Anónima •• contra don Jose 
Antonio García, Sorné, don José Ignacio Sauz 
Herranz y doña Maria Victoria Bengoa Basabe, en 
el que por resolución de esta fecha se ha acordado 
sacar a pública subasta, por primera vez y tennino 
de veinte dias. los bienes que luego se dirán. seña~ 
lándose para que el acto del remate tenga lugar 
en la Sala de Audiencia de este Jur,gado el día 26 
de julio. a las doce treinta horas. con las preven-
ciones siguientes: ' 

Prlmera-Que no se admitirán posturas que no 
cubran las dos terceras partes del avalúo. 

Segunda.-Que los licitadores., para tornar parte 
en la subasta deberán consignar. previamente, en 
la cuenta de este Juzgado. en el «Banco Bilbao Viz
caya, Sociedad Anónima •• número 1872-17. una 
cantidad igual, por lo menos. al 20 por 100 del 
valor de los bienes que sirva de tipo, haciendose 
constar el número y año del procedimiento. sin cuyo 
requisito no serán admitidos, no aceptándose entre
ga de dinero en metáli~o o cheques. 

Tercera.-Únicamenie el ejecutante podrá con
currir con la calidad de ceder el remate a terceros. 

Cuarta-En todas las subastas. desde el anuncio 
h~ta su celebración. podrán hacerse posturas por 
~scrito, en pliego cerrado. haciendo el depósito a 
que se ha hecho referencia anteriormente. 

Los autos y la certificación registral que suple 
los titulos de propiedad estarán de manifiesto en 
la Secretaria del JpZj;ado donde podrán ser exa· 
minados, entendiendose que todo licitador acepta 
como bastante la titulación existente. y que las cargas 
anteriores y las preferentes. si las hubiere, quedarán 
subsístentes. sin destiñarse a su extindón el precio 
de) remate y flC entenderá que el rematante las acepta 
y queda subrogado en la responsabilidad de las 
uJisrnRS. 

Para el s\.!pueoo de que no hubiese postores en 
la prLrnera subasta. se señala para la celebración 
de una segunda el dia 25 de septiembre, a las doce 
treinta horas, sirviendo de tipo el 75 por 100 del 
señalado para la primera subasta, siendo de apli· 
cación las demás prevenciones de la primera. 

Igualmente. y para el caso de que tampoco hubiere 
licitadores en la segunda subasta. se señala para 
la celebración de una tercera el dia 25 de octubre. 
a las doce treinta horas, cuya subasta se celebrará 
sin sujeción a tipo, debiendo consignar quien desee 
tomar parte «,;n la nnsma el 20 por 100 del tipo 
que sirvió de base para la segunda. 

Si por fuerza mayor o causas ajenas ru Juzgado 
no pudiera éelebrarse la subasta en el día y t;orn 
señalados. se entenderá que se celebrará el siguiente 
día hábil. a la misma hora. exceptuando los sábados. 

Bienes que se sacan a subasta y su valor 

Local de la planta baja nlmiero l. junto a la ennita 
«Angel de la Guarda., de Eskonatza. Fmca núme
ro 4.637, folio 196, tomo 474, libro 78 de Esko
riatza. del Registro número 3 de Vergara. Propiedad 
de don José Antonio Garcia Sorné. 

Valorado en 13.125.000 pesetas. 
Vivienda derecha del piso tercero, de la plaza 

Maestro Ararríbari. número 2. Finca nume
ro 4.022 N. folio 208. tomo 433, libro 261. geCción 
Mondragón. y Registro de Bergara número 3. Pro
piedad de don José Ignacio Sanz Herranz. 

Valorada en 11.750.000 pesetas. 

Dado en Bergara a 28 de mayo de 1996.-La 
Secretaria. Eva Luna Mairal.-37.687. 
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BILBAO 

Edicto 

Doña Maria Angeles Fillay Rubío , Magistrada-Juez 
de Primera Instancia nÚMero 13 de Bilbao, 

Hago saber: Que en dlcho Juzgado, y con el núme
ro 709/1995, se tramita procedimiento judicial 
sumario al amparo del articulo 131 de la Ley Hipo.
tecaria, a instáncia de «Banco Central Hispano
americano, SociedaQ Anónima», contra don Fer
nando Penoucos Castiñeirab y doña Piedad Arta~ 
mendi Mallaviabarrena. en reclamación de crédito 
hipotecario, en el que por resolución de esta fccba 
se ha acordado sacar a púbilca subasta. por, primera 
vez y ténnino de veinte días., los bienes que luego 
se dirán. señalándose para que el acto del remate 
tenga lugar en la Sala de Audiencias de este Juzgado 
el dia 17 de julio de 1996. a, las diez horas,' con 
las prevenciones siguientes: 

Primera.-Que no se admitirán posturas que no 
cubran el tipo de la subasta. 

Segunda.-Que los licitadores; para tomar parte 
en la subasta. deberán consignar previamente en 
la cuenta de este Juzgado en el «Banco Bilbao Viz 
cava, Sociedad Anónima». número 4.751. una can
tidad igual, por lo menos, al 20 por 100 del valor 
de los bienes que sirva de tipo. haciéndose constar 
el número y año del procedimiento. sin cuyo requi
sito no seran admitidos, no aceptándose entrega 
de dinero en metálico o cheques en el Juzgado. 

Tercera.-Podrán participar con la calidad de 
ceder el remate a terceros. 

Cuarta.-En todas las subastas. desde el anundo 
hasta su celebración, podrán 'hacerse pooturas por 
escrito .. en pliego cerrado. haciendo el depósito :1 

que se ha hecho referencia anterionnente. 
Quinta-Los autos' y la certüicación del Registro. 

a que se refiere la regla"4""ael articulo 131 de 
la Ley Hipote.caria. estár. de manifiesto en la S~re
taria del Juzgado, entendiéndost:. que todo licitador 
acepta como bastaine la titulación existente. y qlle 
las cargas o gravámenes anteriores y los preferentes.. 
si los hubiere, al crédito del actor continuarán s,pb
sistentes. entendiéndose que el rematante los acepta 
y queda subrogado en la responsabilidad de los nbs
mos, sin destinarse a su extinción el precio del 
remate. 

Para el supuesto de que no hubíere pD&tores en 
13 primera subasta se señala para la celebración 
de una segunda el día 17 de septiembre de 1996. 
a las diez horas. sirviendo de tipo el 75 por 100 
del;eñalado para la primera subasta, siendo de apli· 
cación las demás prevenciones de la primera. 

Igualmente. y para el caso de que tampoco hubiere 
licitadores en la: segunda subasta. se señala para 
la. celebración de una ten.'"eTa el día J 7 de octubre 
de 1996. a las diez horas, cuya sub~ta se celebrará 
sin sujeción a tipo. debiendo consignar quien desee 
tomar parte en la misma el 20 por 100 del tipo 
que sirvió de base para la segunda. 

Si por fuel'2a mayor o causas aj-enas al Juzgado 
no pudiera celebrarse la subasta en el día y hora 
!>edalados. se entenderá que se celebrará el siguiente 
día hábil, a la mi:lma hora, exceptuando los sábados. 

El presente· edicto servirá de notificación a los 
deudores para el caso de no pOder llevarse a efecto 
en las fmeas subastadas. 

Bienes que se sacan a subasta 

Elemento nUmero 3. Vivienda izquierda iZquierda 
(lipo A), del piso o planta alta primera. según se 
s';Jbe la escalera, entrando por el portal del bloque 
/) edificio letra A hoy nUmero 23. de la calle Mazús· 
teguj. en Begoña. Bilbao. Mide una supemcie. 
aproximada, de 89 metros 60 decimetros cuadrados 
útiles y 99 mt:tro~· 72 decimetros cuadrados cons
'.ruidos 

Con relación al, total del coqjlmto arquitectónico 
y su valor le .::orresponde una participación de l 
eIltero por 100. 

Inscripción al tomo 1.356. libro 687 de Begoña, 
f;)lic 49, finca 2b.104-A,. inscripción cuarta. 

Una participación indi\·isa, de 2 enteros 96 cen
tésimas de otro' entero por' 100 (2.96 por 100). 
Y. como inherente, el derecho de utilizar con carác
ter exclusivo y excluyente el espacio con,creto y 
determinado seileJado- como trastero numero 15 del 
siguiente: Elemento 69. Local de negocio de planta 
de sótano denominado tercero, del blDque o edificio 
letra D. mide aproximadamente una superficie cons· 
truida de 421 metros 39 decimetros cuadrados según 
titulo, pero de medición practicada resulta tener una 
superficie útil de 267 metros 56 deciinetros c-ua~ 
drados. Con relación al tota1 del conjunto arqui
tectónico y su valor. le corres¡mnde una partici~ 
pación de 1 entero 60 centésimas por 100. 

Inscripción al tomo 1.356, lib[~l 687 de Beguña, 
folio -5 t, finca número 30.46Q....'¡. ~%cr:vción pri~ 
mera. ; 

TIpo de subasta 16.240.000 pesetas. 

Dado en Bilbao a 16 de abril de 1996.-La Magi:i. 
trada-Juez, Maria Angeles Filloy Rubio.-El Secre
tario_-37.671. 

BILBAO 

Cedu/a de nf)tifIcación 

Por resolución de e!lte J~do d~ Primera Ins
tancia número 10 de Bilhao. de fe&ha 29 de aoril 
de 1996, dic;.,tada en el ~\'.:,cio nUmero 613/1994 de 
qUiebra necesarla d~ "MiUlUÜlCt'.mtS Generales de 
Fu .. '" "¡a Socieua.J Anónima (Magefesa)>>, se ha 

. :.,W:;!;) admitir a trámite el e: t:rito presentado 
por e: Comisario y la demanda '.,resentada por la 
sindicatura, solicitando la mooifi .:ación de la fecha 
.Je retroacción. señalada en el '~uto de declaración 
de quiebra. emplazéndose e la ,.uebrada. a los demás 
aereedores personados y a toriOS aqueUos que tuvie
ran int ........... -r·~dict~, f..M8 que. en el ténnino 
de seis día!., contesten concretamente sobre la cues
tión incidental. 

Dado en Bilbao a 29 de abril de 1 996.-El &cre
tario.-37.688. 

BILBAO 

Edicto 

Doña Cristina Balboa Oávila, Magistrada-Juez del 
Juzgado de Primera Instancia número 8 de Bilbao, 

Hago saber. Que en resolución de esta fecha dic· 
tada en el expediente de . suspensión de pagos 
512/1995, he acordado convocar a Junta General 
de AcreedOIq para el dia 12 de septiembre de 1996. 
a las diez treinta horas, en la ·Sala 4e Audiencias 
de este Juzgado. ,habiendo mantenido la calificación 
de insolvencia definitiva. Los acreedores podrfm 
comparecer personalmente o por medio de otra per-

. sona a favor de la cual se haya otorgado poder 
notarial bastante que deberá exhibir en el acto de 
la celebración de la Junta. 

Dado en Bilbao a 21 de mayo de 1996.-La Magis
trada-Juez. Cristina Balboa Dávila.-EI Secreta
rio.-37.694. 

BILBAO 

&líao 

Doña María Reyes Castresana Gaceia. Magistra~ 
da-Jl1ez del Juzgado de Primera Instancia número 
9 de· Bi.lbao. 

Hago Sflher: Que en di'cho Juzgado. y con el núme· 
ro 550/1995. se tramita procedimieato de juicio 
ejecutivo a instancia de «Comercial Electro Mecá
nica Salas, Sociedad Anónima». contra «Tesenor. 
Socied<td Anónima", en el que por resolución de 
esta fecha se ha acordado sacar a pública subasta. 
por primera vez y ténnino de veinte dias, los bienes 
'-fll,e luego se dirán, sehalándose para que el acto 

del remate tenga lugar en la Sala de Audiencia de 
este Juzgado el dia 5 de septiembre. a las doce 
horas., con las prevenciones siguientes: 

Primera.-Que no se admitirán posturas que no 
cubran las dos terceras partes del avalúo 

Segunda.-Que los licitadores. para tomar parte 
en la subasta, deberán consignar previamente en 
la (."UCnta de este Juzgado. en el «Banco Bilbao VIZ
caya. Sociedad Anonimru.. número 4750. una cano. 
tidad igual, por lo menos, al 20 por 100 del vaJor 
Ide los bienes que ¡;irva de tipo, haciéndose constar 
el número y año del procedimiento. sin cuyo requi
sito no serán admitidos. no aceptándose entrega 
de dinero en metálico o cheques. 

Tercera.-Ünicamente el ejecutante podrá con
c:wrir ron la calidad de ceder el remate a terceros. 

Cuarta.-En ü)das. las subastas. desde el anuncio 
h'ista su celebración. podrán hacers,e posturas por 
escritú. en pliego cerrado. haciendo el depósito a 
que: se ha hecho referencia anterionnente. 

Los autos y la certificación registral que suple 
los titulos de propiedad estarán de mantliesto en 
la Secretada del JuZgado donde podrán ser exa
mJrlados. entendiéndose que todo lidtador acepta 
como ba~tante la titulación existente. y que las cargas 
anteriores y l:.i~ pre.ferenteli. si las hubiere. quedaran 
subsistentes, sir: a.estinars" &. su e;;.tlncion el· preciO 
del remate y se .enlcndera que el rematante las acepta 
y queda subrogado,.:n la respon~abilidad de las 
mismas. 

Para el supuest'.; de !.lue no hubIese postores en 
lB. primera subasta. se señala para la celebración 
de una segunda el dia g de óctubre. a las doce 
horas, sirviendo de tipo el 75 POI 100 del señalado 
para la primera subasta. siendo de aplicación las 
demás prevenciones de la pruhClcl. 

Igualmente, y para el CQSO de que tampoco hubiere 
licitadores en la segunda subasta, se señala para 
la celebración de una tercera el dia 8 de noviembre, 
a hu; doce horas. cuya subasta se celebrará sin suje
ción a tipo. debiendo consignal quien desee tomar 
parte en la misma el 20 por 100 del tipo que sirvió 
de base para la segunda. 

Si po: fuerza mayor o causas ajenas al Juzgado 
no pudiera celebrarse la subasta en el día y hora 
señalados, se entenderá ,que se celebrará el siguiente 
~ hábil. a la misma hora. exceptuando los sábados. 

Bienes que se sacan a subasta y su valor 

Un trastero señalado con el número 11 de la 
casa número 27, de la calle Alda. Mazarredo. 

Una vivienda situada en la mano derecha del piso 
primero de la c&lle Alda Mazarredo. número 27, 
con una superficie de 148 metros cuadrados. 

Valorado a' efectos de subasta en -37.225.000 
pesetas. 

Dado en Bilbao a 25 de mayo de 1996.-La Magis
trada-Juez. Maria Reyes Castresana Garcia-EI 
Secretarlo.-n690. 

BLANES 

Edicto 

En méritos de lo acordado por '!I Juez del Juzgado 
de Primera lnstJmcia e Instrucción número 3 de 
Blanes, en 1m autos de procedimiento judicial suma
rio del articulo 131 de la Ley Hipotecaria núm('
ro 781 1 994-L. instados por «Banco Central Hispano
americano. Sociedad Anónima •• representado por 
el Procurador don Ignacio de Bolos y de Almar. 
contra finca especialmente hipotecada por don Mau
ro Scavarda Zanotto y doña Claudia Avv¡gnano 
Saleri. por el presente se anuncia la pública subasta 
de la fmca que se dir8, por primera vez, para el 
dla 19 de julio de 1996. a las once horas. '0, en 
su caso, por segunda vez. tennino de veinte díás 
y rebf:Ua del 25 por 100 de la tasación escriturada. 
para el d1a 27 de septiembre tie 1'996, a !3S diez 
horas. y para el caso de que la misma quedase desier
ta se anuncia Ja pública subasta, por tercera vez. 
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ténnino de veinte dias y sin sujeción a tipo, rara 
el dia 15 de Jlioviembre de: 1996. a Jali ciez h~cus. 

La:. c;w¡les s~~s se celebraztm en la Sala de 
Audiencias de este Juzgado. baj('! las coJtruciones 
establecidas en el ar •. kulo 131 de la Ley Hipotecaria 
y concordante:l'! de la Ley de ~njuiciamieJlto Civil. 
haciénd.:>se con:.l:al' expresamente que los autos y 
certifica(.;jo,.rws de titJ.los y cargas se hallan de mani
fiesto en Secretaria, que se acepta como bastante 
la titu.lacitm atirante en autos, y que las caqms ante
riores y pn:.terentes subsistirán. aceptándoJ~ y que 
dand0 subrogados en ellos el fetr..atante s~n des
tiJI.a."'Se a su extinción el precio de! remate. 

El precio de tasación escriturado de la fmea es 
de 30.000.000 de pesetas. 

Bien objeto de subasta 

Casa vivienda unifamiliar aislada. compuesta de 
una phnta porche. sita en el ténnino munh .• -ipal 
de Blanes, en la Corona de Santa éri.<rt.ina. urba
nización residencial, con una superficie de unos 70 
metros cuadrados; planta piso. en la que hay cume
dor-estar. cocina, baño y tres dormitorios. ocupando 
92 metros 10 d.ecimetros cuadrados. de los QUC 17 
metros cuadrad':>S son terrazas; y una última plaUia 
o desván, que lo fpnna dos habitaciones y un aseo, 
que ocupa 53 metros 40 decímetros cuwJradc~s. 
cubierta de tejado. el resto de la parcela queda (.t~y 
tinado a patio o jardín. Linda: Por su frente, en 
una línea de 19 metros 46 decímetros. oon calle 
sih nornbre de la urbanización; por la derecha, 
~ntrando. en una linea de 29 metros 3 decimetros. 
con in parzeia número 27 del resto de finca que 
fue_matriz. qUf': en es,te punto fonna la parcela mime
ro 50, en Uf;3 anea-.. de 20 metros 1 decimetro. y 
por la izquierda. en una Urea de '2,7 metros 57 
decimetros. con ,,jan Luciano Casadevall. 

lnsctita en el R ~stro de la Propiedad de Blanes, 
al tomo 2.172. libro 375 de Blanes, folio 59. finca 
número 13.283. 

Dado en Blanes a 10 de abril de I ~96.-EI 
JueZ.-EI Secretario.-37.521-3. 

CÁDIZ 

Ed/ero 

Don Pablo Sánchez Martin, Magistrad~Juez del 
Juzgado de Primera Instancia número 1 de los 
de Cádiz. 

Hago saber: Que en este JU7.gado se.tramitan autos 
número 295/1995. sobre procedimiento judicial 
sumario del artículo 131 de la Ley Hipotecaria a 
instancia de Caja ck Ahorros y Monte de Piedad 
de Madrid. contra don José Luis RomiÍn-N8llUl.io 
Noche. en reclamación de caotiiJad. que en dichos 
autos y por resolución de esta fecha. se ha acordado 
sacar a publica subasta por primera y. en su caso. 
segunda y tercera vez. para el supuesto de que no 
hubiere postores en la anterior. por término de veinte 
días cada una. la fmea hipotecada que luego se des
cribirá sirviendo de tipo el pactado en la escritura 
de hipoteca que asciende a.la suma de 9.500.000 
p-z:setas. para l~ primera. el 75 Por 100 para la segun
da.,y sin sujeción a tipo la tercera. 

las subastas tendrán lugar en la Sala de Audien
cias de este Juzgado, sito en calle Drago, sin número. 
:;egLUlda planta. los siguientes dias a !."lS doce horas: 

Primera subasta., el dta 17 de julio de L996. 
Segunda subasta, el dia 18 de septiembre de 1996. 
Tercera suba~ta, el dia 22 de octubre de 1996.' 

Se hace constar que si por causas de fuerza mayor 
no pudieran celebrarse las subastas en los días ante
riormente expuestos se entenderán que se celebran 
al dia siguiente hábil y a las doce horas. 

Se anuncian las subastas ~io las siguientes con
diciones: 

Primcra.-No se admitin\n posturas que sean infe-· 
riores al tipo pactado para la primerd. suba$ta 
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Segund&.-los licitadores para tornar part.e en !a 
pri.lIlcra y :segunda subasta5-" deberan c011~¡gr::>..r de 
conformidad oon lo previsto en el articulo prirnet·:) 
del Real Decreto 34/1988. de 2 ¡ de enero, por 
el que queda prohibida la recepción material de 
eheques o dineros en los Juzgados o Tribunales., 
en la cuenta de depósitos y consignaciones de este 
Juzgado número 01-482200-9 0295 95, código de 
Juzgado 1225 del Banco Bilba') Vtzeaya, en la agen
cia Ana de Viya. número 102 y oficina 473. de 
~ta localidad. el 20 por 100 del tipo, sin cuyo 
requisito no serán admitidos a excepción del eje
cutante si concurriera. En la tercera o ultcriore-s 
subastas. el depósito consistin\ en el 20 por 100. 
por lo menos, del tipo fij~do para la segunda. Dichas 
cantidades se devOlverim a los licitadores, salvo la 
que corresponda al mejor postor. 

Tercera.-Las postUras podrán ~acerse en calidad 
de ceder el remate a un tercero, lo que se efectuará 
ante el propio Juzgado Que haya conocido de la 
subasta con asistencia del cesionario. previa o sUnul
tAneamente al pago del precio del remate. 

Cuarta.-Los autos y la certificación del Registro 
a que se refiere la r~ 4." del articulo 131 de 
la Ley Hipotecaria, están de manifiesto en la Secre
taria de} Juzgado, entendiendose que todo licitador 
acepta como bastante la titulación. Las cargas o 
gravámenes anteriores y las preferentes. si las hubie
re. al crtdito del actor. continuarán sübsi'1tentes 
entendiéndose que el rematante los acepta y' queda 
subrogado en las responsabilidades de Jos mismos 
sin destinarse a su extinción el predo del remate. 

Sin peljuicio que se lleve a caho en la finca hipo
te..;ada conforme a los articulos 262 al 279 de la 
Ley de Enjuiciamiento Civil. de no Ser hallado en 
ella. este edicto servirá iguaJ.rr)ente para notificación 
al deudor del triple señalamiento dei lugar. día, Y 
hora para el remate. y de terceros poseedores regi~ 
1!ales y no registrales. 

Bien objeto de subasta 

Urbana. Local comercial' número 8. situado en 
la planta bDja (con su frente y puerta de entrada 
a la calle Santa Teresa), del edificio en esta ciudad, 
calle Santa Teresa. número 23. Ttene una S\lperficie 
de 54 metros 4S'decimetros cuadrados. Linda: Dere
cha entrando. al sur. caUe particular o de servicio 
de paso de e!tta fmea; izquierda, al norte, con el . 
tOGal némero 9. y por su fondo. al este, oon el 
cuarto del transfonnador y en su. altura con elloca1 
número 17. Coeficiente: 0.4818 por loo... 

Inscrita en el Registro de la Propiedad núme~ 
ro 1 de Cádiz, en el tomo' 1.207. libro 149 de la 
sección La, folio 173. finca número 9.947. insrrip
ción tercera. 

Dado en Cádlza II de abril de 1996.-El Magis
trado-Juez, Pablo Sánchez Martin.-La Secreta
ri .. -37.652. 

CJUOADROORlGO 

Edicto 

Doña &goña Cuadrado Ualache. Juez del Juzgado 
de ~e"t;¡;¡ Instancia e lnstmcción número 2 de 
Ciudad Rod."igo (Salamanca). 

Hago saber: Que en virtud de lo acordado en 
el dia de la fecha, en el procedimiento judioial suma
rio del artículo 131 de la Ley Hipotecaria, seguido 
a instancia de Banco Popular Español. representado 
por la Procuradora señora Frutos Colmenero. contra 
don Lucas Manzano Hernández y doña Begoña 
Martincz Trascada. con el número 109/1995. en 
reclamación de cantidad. se anuncia por el presente 
la venta en pública sUbasta de las fmeas que despues 
se dirán. por ténnino de veinte días. en la SaJa 
de Audiencias de este Juzgado. sito en la calle 
Domínguez Bordona. teniendo lugar la primera 
subasta el dia 11 de julio de 1996; la segunda (si 
resultare desierta la primera), el 11 de septiembre 
de 1996, y la tercera (si resj.dta.re desierta lit segun~ 
da), el 'lQ de octubre de '~96. toda..., ellas a las 
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diez treinta horas., rigiéndose las mjsmas por la:!> 
~lig'-Jien\es t"oncir;iones: 

Primera.-Servirá de tipo para el remate. e:r.l pri· 
mera subasta, la cantidad en que hayan sido tasadas 
las fincas en la escritura de debitorio; en segunda 
subasta, el 75 por 100 de dicha cantidad, y la tercera 
subasta, sale sin sujeción a tipo. 

Seguoda.-Para tomar parte en la primera y segun~ 
Ua subastas" los licitadores deberán consignar pre
viamente en el Banco Bilbao Vizcaya de esta ciudad. 
cuenta número 3.686. y con referencia al Pf(X,,'C

dimiento anteriormente indicado. una cantidad 
igual, al menos, al 20 por 100 de su correspondiente 
tipo" y en la tercera, el 20 por 100 del tipo de 
la segunda, sin cuyo requisito no serán admitjdos. 

Tercera-Podrán hacerse postunls por escrito. en 
pliego cerrado. que deberé. ser presentado ~n la 
Secretaria del Juzgado, con el justificante del ingreso 
de la consignación, antes del momento señalado 
para la sL.Uasta. 

Cuarta.-Los autos y la certüicación del Registro 
de la Propiedad, a que se refiere la regla 4. a del 
articulo 131 de la Ley Hipotecaria, estar'cm de mani
fieSto en la Secreturla de este Juzgado a dísposición 
de los intervínicntes. 

Quinta.-Mediatlte el presente. se notifica a los 
deudores hipotecarios los anteriores señalamientos. 
a los efectos legales proce~ntc:s. 

Sexta.--se podrá efectuar posturas en calidad de 
poder ceder el remate a un tercero. 

SCptima.-Se cntenden\ que todo licitador acepta 
la titulación eXIstente. y que las cargas o gravámenes 
anteriores y los preferentes. si los hubiere. al crédito 
del actor continuarán subsistentes. y que el rema
tante los acepta y queda subrogado en la respon
sabilidad de los mismos. sin destinarse a su extinción 
el precio del remate. 

Octava-En caso de que alguna de las subaslas 
no se pudiera celebr;u en los dias señalados, por 
causa de fuerza mayor" .. misma se celebrarla al 
dia siguiente hábil a ,excepción de los sitbados, a 
los mismos, hora y 1u¡u ,que la ya señala.doJ. y así 
sucesivamente. 

Bienes objeto de subasta 

Mitad indívisa de la parcela de terreno en término 
municipal de Ciudad Rodrigo. procedente de la finca 
Cantarinas, con extensión supc!mcial de 6 hectáreas 
32 áreas 65 centiáreas. y que linda por sus lados. 
con la fmea matriz. propiedad de los hermanos Man
zano Hemández. y además. en la forma Que se dirá. 
con las fincas resultantes de la división que se hará. 
Dentro de dicha Jinea existe" una fuente. Inscrita 
al tomo 1.392, libro 197. fobo 98, fmca número 
16.627. 

Valorada en la cantidad de 4.900.000 pesetas. 
Una octava parte de dos terceras partes de una 

mitad' en pleno dominio. y una Odava parte de 
una tercera parte de una mitad en nuda propiedad 
de una tierra al sitio del prado del Junco Gordo. 
en término· municipal de Ciudad Rodrigo~ de una 
extensión superficial de 44 áreas 72 centiáreas. linda: 
Al este, con la de doña Juana Gallego; sur, prado 
de herederos de don Vicente Pereira; oeste. here
deros de don Juan Antonio Rubio, y al norte, con 
de," Lorenzo ~anzano. Inscrita al.tomo 888, libro 
;'1. folio 208. fmca 6.040. 

Valorada en la cantidad de 700.000 pesetas. 
Una octava parte de dos terceras partes de una 

ntitad en pleno dominio. y una octava parte de 
una tercera parte de una mitad en nuda propiedad 
de una tierra al sitio del prado del JUnco Gordo, 
término de Ciudad Rodrigo. de una extensión de 
1 hectérea 78 áreas 88 centiáreas. Linda: Al norte 
y sur. con otra de don Lorenzo Manzano; este. 
don Lorenzo Manzano y don Valentin Corchete. 
yal oeste, herederos de don Juan Antonio Rubio. 
Inscrita al tomo 888, libro 77. folio 207. fmea 6.039 

Valorada en la cantidad de 1.400.000 pesetas. 

Dado en Ciudad Rodrigo' a 20 de mayo 
de 1996.-L1. Juez. Begoña Cuadfado Galache.-El 
Se:cretario.-38.270. 
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FERROL 

Edicto 

Doña Enma González Álvarez, Juez en funciones 
del Juzgado de Primera Instancia e Instrucción 
nümero 4 de Ferro), 

Hace S3.l::e!~. Que en el prü<:edimiento sum~rio 
del ~rtkul.." i 31 de la Ley Hipotecaria que se sigue 
en este Juzgado.con el númer(1354/1995, amstancia 
df' C:.tixa VIgo, representada por la Procu .. "adora 
d(\ñ'l Maria DolC'res Riesgo Femández, contra la 
fi:1c'a hipotecada por don J~ Justo Amenedo COll
tr, y doña Maria Manuela CarbalIeira Campello, 
se acordó proceder a la venta en p6blica subasta 
por tt'rmino de veinte días del bien hipotecado que 
se dirá, para cuyo acto se ha señaL'ldo el d1a 10 
de septiembre de (996, a las trece lloras, en la 
Sala de Audiencias de este Juzgado, sito en Palacio 
de Justicia, calle Coruña. sin número. de Ferro!, 
previlÚendo a los licitadores que: 

Los autos y certificación de cargas del Registro 
& que se refiere la regla 4.. del articulo 131 de 
la Ley Hipotecaria, están de manifiesto en la Secre
taria de este Juzgado rara que los posibles licitadores 
puedan consultarlos y se entenderá que los aceptan 
como titulación bastante y que las cargas o gra
vámenes anteriores y los preferentes, si los hubiere, 
al credito del actor continUlU'án subsistentes, enten
diéndose que el rematante los acepta y queda subro~ 
gado en la responsabilidad de los mismos. sin des
tinarse a su extinción el precio del remate. 

Los licitadores deberán consignar en la cuenta 
que este JuZ88do tiene abierta en el Banco Bilba,~ 
VIzcaya. oficina principal de Ferrol; sita en plaza 

. del Callao, número de cuenta 1559, una cantidad 
igual. por lo menos. al 20 por 100 del tipo sei\alado 
para las subastas, yen. la tercera. el 20 por 100 
del tipo de la segunda, sin cuyo requisito no serán 
admitidos. debiendo asimismo indicar el número 
del procedimiento. 

El tipo de subasta es el de 13.700.000 pesetas, 
fijado a tal efecto en la escIitura de préstamo, no 
admitiéndose posturas que no cubran dicha can· 
tidad. 

Podrán hacerse posturas en pliego cerrn,do. según 
establecp, la Ley. y puede cederse el remate a tercero. 

Si por causa justificada no se pudiera celebrar 
la subasta el dia señalado. se celebrará el siguiente 
dia hábil. 

y para el caso de que quedase desierta la primera 
subasta, se señala para la segunda el día 8 de octubre 
de 1996, a las tre,,;e horas. y con una reb<ija del 
tipo del 25 por 100 del valor de tasación, subsis~ 
tiendo las demás condiciones. 

y caso de que resUlte desierta la segunda, se señala 
la tercera para el día 12 de noviembre de 1996. 
a las trece horas, con las mismas condiciones, pero 
sin sujeción a tipo. 

Sirva el presente edicto también do. notificación 
a los deudores para el supuesto de que resulte nega
tiva la notificación a los mismos legalmente pre
venida. 

Bien objeto de la suba~ta 

Número cuatro. Piso tercero. vivienda de 140 
metros cuadrados útiles. distribuida en «halb. coci~ 
na-comedor. despensa, donnitorio principal con ves~ 
tidor y bano. tres donnitorios más cuarto de baño. 
Linda: Frente. Estrada de Castela y, en parte. reUano 
y e~aleras del edificio; espalda, terraza aneja aJ 
piso primero; derecha, herederos de don Rosendo 
Puntln, e izquierda. escaleras, reUano del edificio 
y don Francisco Dopico Seselle. 

Jnscrita en el Registro de la Propiedad de Ferrol, 
libro de Narón. al tomo 1.507, libro 312, folio 225 
\uelto, tinca número 34,827. inscripción quinta 

Dado en Ferrol a 14 de mayo de 1996.-La Juez 
en funcione3. Enma González Álvarez.- ·La Secre
tanl.-37.508. 
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FUENI_ABRADA 

&iirto 

Dustrísimo señor Fuentes Rodriguez. Magistra~ 

do-Juez del Juzgado de Primera Instancia e Ins
trucción número 4 de Fuenlabrada (Madrid). 

Hago saber: Que en este Juzgado 8e siguen autos 
de procedinuento judicial sumario del articulo 131 
de la Ley Hipotecaria. bajo el número 608/199.J, 
pmmovido8 a instancia de Banro Centt:a1 Hispa~ 
noamericano, tepresentado por el senor lbáñcz dI! 
la Cadinjere. contra don Mariano Mate Femández. 
don Luis Matt; Femand~ y doña Rosa Maria Mate 
Femández. en los cuales se ha acordado sacar a 
la venta, en publica subasta, por término de veinte 
dias. los bienes que al final del presente edicto se 
describen. bajo las siguieutes 

Condiciones 

Primera.-EI remate se llevará cabo en una o varia,'t 
subastas. habiendose efectuado el señalamiento 
simultánw de las tres primeras que autoriza la regla 
7." del articulo 131. conforme a las siguientes fecoa!> 
y tipos de licitación: 

Ptimera subasta: Fecha 17 d<: julio de 1996, a 
las doce horas. Tipo de licitación. 23.460.000 pe~("
tas, sin que sea admisible postura inferior a dicho 
tipo. 

Segunda subasta.: Fecha 17 de septiembre de 
1996, a las doce horas. Tipo de licitación, el 75 
por lOO del fijado para la primera subasta, si,. que 
sea admisible postura inferior. 

Tercera subasta: Fecha 28 de octubre de 1996, 
a las doce horas, sin sujeción a tipo. 

Segunda.-Para tomar parte en la suhasta, todos 
los postores. a excepción del acreedor demandante . 
deberán consignar una cantidad igual. por 10 menos, 
al 20 por i 00 del tipo "Señalado para la primera 
y segunda subastas y en la tercera, una cantidad 
igual. por le. menos, al 20 por 100 del tipo señalado 
para la seguluJa. 

Los dep6sitos deberán llevarse a cabo en la f)ficina 
del Banco Bilbao Vtzcaya, sucursal numero 877 de 
Fuenlabrada, calle La Plaza, número 34. en la cuenta 
de consignaciones de este Juzgado número 
27060000180608/94. pre..ntando el resguardo de 
dicho ingreso en este JUZ8lldo, sin cuyo requisito 
no serán admitidos. 

Tercera:-En todas las subastas. desde el anundo 
hasta sU celebración. podrán hacerse posturas por 
escrito. en pliego cerrado. verificándose los depó
sit.-,:;; en cualquiera de las fonnas establecidas en 
ell1umeral anterior. El escrito deberá contener neCC"
sanamente la aceptación expresa de las obligaciones 
consignadas en la condición sexta del presente edil> 
to, sin cuyo requisito no será admitida la postura. 

Cuarta.-Las posturas podrán hacerse en calidad 
de ceder el remate a un tercero, cesión que deberá 
efectuarse en la forma y plazo previstos en la regla 

. 14 del artículo 131 de la Ley Hipotecaria. 
Quinta.-Los autos y certificación det Registro de 

la Propiedad. a que se refiere la regla 4." del artículo 
131 de la Ley Hipotecaria, están de manifiesto en 
Secretaría, entendiéndose que todo licitadr:'r acepta 
como bastante la titulación. 

Sexta.-Las cargas o gravámenes anteriores y lo~ 
preferentes. si los hubiere. al credito del actor. con
tinuartm subsistentes. entendiendose que el rema~ 
tante los acepta y queda subrogado en la respon~ 
sabilidad de tos mismas, sin destinarse a su extinción 
el precio del remate. 

Séptima.-Caso de que hubiere de suspender cual~ 
quiera de las tres subastas, se traslada su celebración 
a la misma hora, para el siguiente día hábil de la 
semana, dentro de la cual se hubiere sei\alado la 
subasta suspendida. en el caso de se!' festivo el di" 
de la celebración o hubiese un numero excesivo 
de subastas para el mismo día. 

Octava.-Se devolverán las consignaciones efec
tuadas por los participantes en la subru.ta, salvo la 
que corresponda al mejor postor, la que -,e reservará 
en depósito com;) ;-;aroatia del curr..ptintiento de la 
obligación Y. en Sl.l ¡;aso. como precio de 'Ia venta. 
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NovenR.-La publicación del presente edicto sirve 
como notificación en forma a 10 .. deudores. y, en 
!ro caso, a los ter~.eros poseedl)fCl;' d~ la finca hipo
tecada;' de los señalamientos (te:- '12e; sllba~ta.s acor .. 
dad:\s, para el caso de no poder 'se .. hotif'it;::ldR. de . 
rrtra forma. 

Bien objeto de subasta 

FI .. '1ca nu.."11ero 28. Piso ~egun~n. LI.,r .... D. del 
~rt3i ~úmero 3 :lel edificiu sito er, l. ... j~""tj.; .1\i ... i1.:<..'· 
de Toledo, sin número. hoy calle A..rgf.lIÚ.Oi, ("¡"',h'':

ra 5: está situado en la segunda planta del <.:.C:IICh~" 
Linda: Al frente. mirando desd.e 1 ... fachada prll"L>':lpa1 

del e~ficio. con rellano y caja de escalera, patio 
de luces y piso l¡;otra A; Pt)r la iZi,JiJicrda, con caja 
de e¡,¡calent y piso letra C. y por el fondu. con LOna 
libre. 

Consta de I<hall .. , pasillo, coinedor~estar. tre~ doí.
mltonos, cocina, cuarto de baño. t~rraza y tende· 
dero. Ocupa una superficie aproximada de 84 metro;i 
cuaJrados. 

y para que surta efectos 11) awrdac!c, y sirva de 
publicación en el tablón de anv'1cios de este Juz
gado. en el «Boletín Ofidal del Estado» y en e~ 
«Boletin Oficial de la Comunidad de Madrid», expi
,to el presente. 

Quedando el portador facultado para el diligeno 

ciamiento de los exh.Ortos. 

Dado en Fuenlabratia a 23 de abril de 1996.-Ft 
Magistrad~Juez.-El Secretario.-39.886 

FUENLABRADA 

Edicto 

Doña Concepción Manin Alcalde, Magish-aJa·Jue7. 
del Juzgado de Primera Instancia nÚfIlcro 2 de 
Fuenlabrada, 

Hace saber. Que en este Juzgado y con el nÚffiew 
430/1992. se siguen autos de jUicio ejecutivo a ins· 
tancia, de Stork Inter-Ibérica, representada por el 
Procurador don Juhán Caballero, contra don José 
F. Cañadas Garcia y don José M. Francés Vacas. 
sobre reclamación de 9.105.818 pesetas, en los Que 
por providencia de esta fecha, se ha acordado sacar 
a la venta en pública subasta, por primera vez. por 
término de véinte días, el bien que al final se des· 
cribirá, para cuyo acto se ha señalado el día 12 
de septiembre de 1996. a las diez horas. en la Sala 
de Audien,a8s de este Juzgado. en prevención de 
que no hubien. postor en la primera subasta se señala 
el día 11 de octubre de 1996, en el mismo lugar, 
hOla e igual término para la segunda subasta., con 
rebt\ia del 25 por 100 del precio de tasación y si 
tampoco concurrieren postores a esta _segunda 
subasta, se señala el dia 14 de noviembre de 1996. 
en el mismo lugar. hora e igual ténnmo para la 
tercera subasta sin sujeción a tipo, 

Condiciones 

Primera.-Servirá de tipo de tasación la suma 
. de 9.000.000 de pesetas. 

Segunda.-No se admitirán posturas que no 
cubran las dos terceras partes del tipo de tasación 
vigente en cada !iuhasta. 

Tcrcera,-Desde ·el anuncie. hasta su celebración 
podrán hacerse posturas por escrito, en plkgo cerra
do. depositando en la Mesa del Juzgado, junto a 
aquél, el importe de la consignación referida o el 
resguardo de haberla hecho en el establecimiento 
destinado al efecto. 

C"'uatta.-EI rt.mate podra haceES': en :alidad de 
ceder a terceros, sólo si es la parte actora la adju· 
dicataria del bien subastado. 

Quinta.-Para tomar parte en la subasta deberán 
los licitadores cOrJsij..,!llar. previamente. en la cuenta 
de consignaciones de este Juzgad(" una camidad 
igual. por 10 menos, al 20 por 100 de.l valor del 
bien que sirva de tipo pare la subaosta, SÜl cuyo 
requisito no serán admitidos. 
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Sexta-Los autos y los títulos de propiedad del 
bien estarán de manifiesto en la Secretaria para 
que puedan examinarlos los que CDlieran tomar parte 
en la subasta. previniéndose además que los lici
tadores deberán conformarse con ellos. y que no 
tendrán derecho a exigir ningunos otros. Las cargas 
o gravámenes anteriores al crédito del actor con
tinuarán subsistentes. entendiéndose que el rema
tante los acepta y queda subrogado en la respon
sabilidad de los mismos, sin destinarse a su...extinción 
el precio del remate. 

Bien objeto de subasta 

Piso segundo B. en planta segunda de la casa 
número 58 del grupo N, de la urbanización «Villa 
Fontana lb. hoy avenida de la Onu, número 34, 
Móstoles (Madrid). Tiene una superficie de 89 
metros 96 decimetros cuadrados. distribuidos en 
diversos compartimentos y servicios. 

Finca número 2.611 antes 60.646. inscrita en el 
tomo 1.200. libro 39, folio 43 vuelto del Registro 
~e la Propiedad número 2 de Móstoles. 

Sirva este edicto de notificación en legal fonna 
a los demandados, caso de resultar infructuosa la 
notificación domiciliaria. 

Dado en Fuenlabrada a 13 de mayo de 1996.-La 
Magistrada-Juez, Concepción Martln Alcalde.-EI 
Secretario.-37 .5 7(). 3. 

GIRONA 

edicto 

Oon Fernando Ferrero Hidalgo, Magistrado-Juez 
del Juzgado de Primera Instancia número 3 de 
los de Girona. 

Hago saber: Que en ~ Juzgado se siguen autos 
de ejecutivo-otros titulos, con el número 265/1994, 
a instancias de $:Bansabadell Sogeleasing, Sociedad 
Anónima», contra «In Lipel. Sociedad Anónima», 
y «Linel Stein. Sociedad Anónima», y confonne a 
lo dispuesto en providencia de esta fecha, por medio 
del presente se saca a la venta en primera, segunda 
y tercera pública subastas. y ténnino de veinte días 
y en lotes separados los bienes que se dirán y que 
fueron embargados ,a los demandados en el pro
cedimiento indicado. 

Será tipo para la primera subasta. la cantidad dada 
pericialmente a los bienes. y que asciende a 125.000 
pesetas, el vehicul0 GI·9232·AB; 250.000 pesetas. 
el vehiculo' GI·7874-W. y 44.100.000 pesetas. la 
fmca registral número 20.224. 

Para la segunda, en su caso. el tipo fijado para 
la primera subasta, con la rebaja del 25 por 100. 

La tercera. también en su caso. se 'celebrará sin 
sujeción a tipo. 

Para poder concurrir a las subastas. será preciso. 
que los licitadores. Consignen previamente en la 
cuenta número 1.666-clave 17 del Banco Bilbao 
Vizcaya de esta ciudad, el 20 por lOO' efectivo de 
los indicados tipos. sin cuyo requisito no serán 
admitidos. 

No se admitirán posturas que no cubran las dos 
terceras partes de los tipos fdados. 

Caso de. celebrarse tercera subasta, si hubiere pos· 
tor Que, ofrezca las dos terceras partes del precio 
Que sirvió de tipo para la segunda subasta y que 
acepte las condiciones de la misma, se aprobará 
el remate. 

La subasta se celebrará en I~ Sala de Audiencias 
de este Juzgado. sito en avenida Ramón Folch, sin 
número, primera planta de Girana: 

Por lo Que se refiere a la primera. el día 22 de 
julio de 1996, a las diez horas. 

Para la segunda, el dia 23 de septiembre de 1996. 
a las diez horas .. 

Para la tercera, el dia 22 de octubre de 1996, 
a las diez horas. 

Los titulos de propiedad de los bienes estarán 
de manifiesto en Secretaria, para que puedan exa-
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minados los que deberán conformarse con ellos, 
~ Que no tendrán derecho a exigir ningún otro. 

Los bienes objeto de subasta son: 

Urbana.-Local de negocio en planta baja de la 
plaza Pompeu Fabra, números 11 y 12, de Girona. 
De superficie 315 metros cuadrados. Linda: Al fren· 
te. su calle; derecha, Buenaventura Soler, izquierda, 
parte casa 10 de la misma calle, y fondo. Peré Estra· 
gés. Cuota 890 por 100. Figura inscrita al tomo 
2.503, libro 342 de Girana primera, folio 11. fmca 
número 20.224. 

Vehículo GI-9232-AB. 
Vehículo GI·7874-W. 

El presente edicto sirve de notificación en fonna 
a las personas interesadas. 

Dado en Girana a 8 de mayo de 1996.-EI Magis-
trad"Juez, Fernando Ferrero Hidalgo.-El Secreta
rio.-37.749. 

GUADALAJARA 

Edicto 

Doña Paloma Sancho MaYO, Juez titular del Juzgado 
de Primera Instancia número 3 de Guadal~ara, 

Hago saber: Que en dicho Juzgado, y con el númc. 
ro 196/1994, se tramita procedimiento de juicio 
ejecutivo a instancia de Caja de AhorroS Y Monte 
de Piedad de Zam¡¡oza. Aragón y Rioja (IBERCAJA~ 
contra don Juan ManUél VIDas López y don- Juan 
Antonio Muela Calvo, en el que por resolución de 
esÍa fecha se ha acordado S8.car a pública subasta, 
por primera vez y término de veinte dias. los bienes 
que luego se dirán, set'i:alándose para que el acto 
del remate tenga lugar en la Sala de Audiencias 
de este Juzgado el día 9 de septiembre, a las doce 
horas. con las prevenciones siguientes: -

Primera-Que no se admitirán posturas que no 
cubran las dos terceras partes del avalúo. 

Segunda.-Que los licitadores, para tomar parte 
en la subasta, deberán consignar previamente 
en la cuenta de este Juzgado, en el .Banco Bilbao 
Vizcaya. Sociedad Anónima-., número 
1806000017019694. una cantidad igual, por 10 
menos. al 20 por 100 del valor de los bienes que 
sirva de tipo. haciéndose constar el número y año 
del procedimlento. sin cuyo requisito no serán admi
tidos. no aceptándose entrega de dinero en metálico 
o cheques. 

Tercera.-Únicamente el ejecutante podrá con· 
currir con' la calidad de ceder el remate a terceros. 

Cuarta.-En todas las subastas. desde el anuncio 
hasta su celebración. podrán hacerse posturas por 
escrito, en pliego cerrado. haciendo el depósito a 
que se ha hecho referencia anterionnente. 

Los autos y la certificación registra! que suple 
los titulas de propiedad estarán de manifiesto en 
la Secretaria del 'Juzgado donde podrán ser exa· 
minados, entendiéndose que todo licitador ac:epta 
como bastante la titulación existente. y que las cargas 
anterioreS y las preferentes. si las hubiere, quedarán 
subsistentes, sin destinarse a su extinción el precio 
del remate, y se entenderá que el rematante las 
acepta y Queda subrogado en la responsabilidad de. 
las mismas. 

Para el supuesto de que no hubiese postores en 
la primera subasta, se seftala para la celebración 
de una segunda el dia -7 de octubre. a las doce 
horas. sirvien~o de tipo el 75 por 100 del seftalado 
para la primera subasta, siendo de aplicación las 
demás prevenciones de la primera. 

Igualmente. y para el caso de que tampoco hubiere 
licitadores en la segunda subasta, se señala para 
la celebración de una tercera el dia 5 de noviembre. 
a las doce horas, cuya subasta se celebrara sin Slije
ción a tipo. debiendo consignar quien desee toDiar 
parte en la misma el 20 por 100 del tipo que sirvió 
de base para la segunda. 
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Si por fuerza mayor, o causas ajenas. al Juzgado 
no pudiera celebrarse la subasta en el día y horo 
señalados, se entenderá Que se celebrará el siguiente 
día hábil, a la misma hora, exceptuando los sábados. 

El presente edicto servirá de notificación en forma 
a los demandados en el presente procedimiento. 

Bienes que se sacan a subasta y su va10r 
Lote l. Vivienda 12. en la planta segunda alta. 

derecha. subiendo por la escalera en la calle General 
Sanjurjo, sin número. Se distribuye en salón-come· 
dar, tres dormitorios, baño, terraza y tendedero. 

Finca registral 9.079. follo 75. tomo 342, Registro 
de Sacedón. 

Tasada en 6.122.581 pesetas. 
Lote 2. Finca, cereal de secano, en el término 

municipal de Sacedón, en el paraje de «Cabezarru· 
bia., polígono 7. parcela 707. 

Superficie de la fmca: 89 áreas 87 centiáreas. 
Finca registral 12.405, folio 50. tomo 404, Regis-

tro de Sacedón. 
Tasada en 269.610 pesetas. 
Lote 3. Finca, olivar y majano. en el término 

municipal de Sace~n, en el paraje «Navarredonda», 
pollgono 21, parcela 367 a y b. 

Superficie de la fmca: 37 áreas 19 centiáreas. 
Finca registralll.405, folio 134. tomo 381, Regis· 

tro de Sacedón. 
Tasada en 111.570 pesetas. 
Lote 4. Finca, olivar y cereal secano, en el tér

mino municipal de Saccdón, en el panye .Pozuelo., 
poUgono 13, parcela 523 a y b. 

Superficie de la finca: 23 áreas 94 centiáreas. 
Fmca registtalll.406, folio 135. tomo 381. Regis

tro de Sacedóo. 
Tasada en 71.820 pesetas. 
Lote 5. Finca, olivar y erial pastos sec:'ano. en 

el término municipal ,de Sacedón. en el paraje «La 
Dehesa., polígono 3, parcela 233 a y b. 

Superficie de la fmea: 31 áreas 55 centiáreas. 
Finca registrall1.407, folio 136. tomo 381, Regis

tro de Sacedón. 
Tasada en 110.425 pesetas, 
Lote 6. Finca, cereal de secano. en el ténnino 

municipal de Saced6n, en el paraje de «Navarre· 
donda •• polígono 21; parcela 337 a y b. 

Superficie de la fmca: 2'6 áreas 3 i centiáreas. 
Finca,registralll.408. folio 137, tomo 381. Regis· 

tro de Sacedón. 
Tasada en 78.930 pesetas. 
Lote 7. Finca, olivar y erial pastos, secano. en 

el término municipal de Sacedón. en el paraje «01· 
medilla», polígono 21. parcela 690 a, b y c. 

Superficie de la fmea: 21 áreas 88 centiáreas. 
Finca registrall1.409, folio 138, tomo 381, Regis· 

tro de Sace~n. 
Tasada en 54.700 pesetas. 
Lote 8. Finca, vifia secano, en el término muni· 

cipal de Sacedón. en el paraje 4PiJ.illiu, polígono 11, 
parcela 357.· 

Superficie de la fmca: 40 áreas 75 cent1áreas. 
Finca registral 11.410. folio 139, tomo 381, Regis-

A tro de Sacedón. 
Tasada en 142.625 pesetas. 
Lote 9. Finca, cereal secano. en el ténnino 

municipal de Sacedón. en el paraje «Pozuelo», polí· 
gano 13, parcela 527. 

Superficie de la fmca: 19 áreas 95 centiáreas. 
Finca registrall1.411. folio 140, tomo 381. Regis· 

tro de Sacedón. 
Tasada en 47.375 pesetas. 
Lote 10. Fmca. olivar secano, en el término 

municipal de Sacedón. en el paraje .Fuente Amar· 
ga •• polígono 2. parcela 723. 

Superficte de la fmca: 17 áreas 75 centiáreas. 
Fincaregistra111.412, folio 141, tomo 381, Regis

tro de Saced6n. 
Tasada en 53.250 pesetas. 
Lote 11. Finca. cereal secano, en el término 

municipal de Sacedón, en el paraje d . .amederos». 
polígono 776. parcela í 1. 

Superficie de la fmca: 25 áreas 73 centiáreas. 
Finca registral 110413. folio 142, tomo 381. Regis· 

tro de Sacedón. 
Tasada en 64.325 pesetas. 

Dado en GuadaliVara a 23 de mayo de 1996.-La . 
Jue'z. Paloma Sancho Mayo.-La Secreta· 
ria.-37.548. 



11744 

GUADALAJARA 

Edicto 

Don Cristóbal Navajas Rojas. Magistrado-Juez del 
Juzgado de Primera Instancia número 4 de Gua
dalajara •. 

Hago saber. Que en dicho Juzgado. y con el núme
ro 37/1996, se tramita procedimiento judicial suma
rio al amparo del articulo 131 de la Ley Hipotecaria. 
a instancias de «Banco Bilbao VIzcaya, Sociedad 
Anónima», contra doña Maria Teresa Blanco Dora
do, en reclamación de crédito hipotecario. en el 
que por resolución de esta fecha se ha acordado 

. sacar a pública subasta. por primera vez y término 
de veinte días. el bien Que luego se dirá, señalándose 
pirra que el acto del remate tenga lugar en la Sala 
de Audiencias de este Juzgado _ el día 19 de sep
tiembre de 1996, a las doce treinta horas. con las 
prevenciones siguientes: 

Primera.-Que no se' admitirán posturas Que no 
cubran el tipo de la subasta. . 

Segunda.-Que los licitadores. para tomar parte . 
en la subasta. deberán consignar previamente en la 

cuenta de este Juzgado en el «Banco Bilbao Vizcaya, 
Sociedad An61lima> número 1820/000/018/037/96. 
una cantidad igual.· por lo menos. al 20 por 100 
del valor del bien que sirva de tipo, haciéndose 
constar el número y año del procedimiento, sin cuyo 
requisito no serán admitidos. no aceptándose entre
ga de dinero en metálico. o cheques en el Juzgado. 

Tercera.-Podrán participar con la calidad de 
ceder el remate a terceros. 

Cuarta-En todas las subastas. desde el anuncio 
hasta sU celebración. podrán hacerse posturas por 
escrito en pliego cerrado. haciendo el dep6s~to a 
que se ha hecho referencia antedonnente. 

Quinta.-Los autos y la certificación del Registro. 
a que se refiere la regla 4.8 del artículo 131 de 
la Ley Hipotecaria, están de manifiesto en la Secré
tada del Juzgado, entendiéndose que todo licitador 
acepta como bastante la titulación existente. y Que 
las cargas o gravámenes anteriores y los preferentes, 
si los hubiere. al crédito del actor continuarán sub
sistentes, entendiéndose que el rematante los acepta 
y queda subrogado en la responsabilidad de los mis
mos. sin destinarse a su extinción el precio del 
remate. 

Para el supuesto de que no hubiere postores en 
la primera subasta se señala para la celebración 
de una segunda el día 17 de octubre de 1996, a 
las doce treinta horas. sirviendo de tipo el· 75 por 
100 del seiíalado para la primera subasta. siendo 
de aplicaCión las eternas r "evenciones de la p~era. 

IguaIm:ente. y para el caso de que tampoco hubie~ 
licitadores en la segunda subasta, se señala para 
la celebración de una tercera el día 14 de noviembre 
de 1996, a las doce treinta horas. cuya subasta se 
celebrará sin sujeción a tipo. debiendo consignar 
quien desee tomar parte con la misma. el 20 por 
100 del tipo que sirvió de base para: 18 segunda. 

Si por fuerza mayor o causas ajenas al Juzgado 
no pudiera celebrarse la subasta en el dia y hora 
señalados. se entenderá que se celebrará el siguiente 
dia hábil. a la misma hora, exceptuando los sábados. 

El presente edicto servirá de notificación a la deu
dora para el caso de no -poder llevarse a efecto 
en la fmca subastada. 

Bien que se saca a subasta 

Urbana. número 18, piso tercero izquierda. que 
forma parte del edificio eGuadalajara». en Cuesta 
Calderon. sin número. hoy número 2. Destinado 
a vivienda. en planta cuarta de construcción entran
do por el portal B. que comprende una superficie 
de 99 metros 70 decimetros cuadrados aproxima
damente. Linda: Frente, rellano; derecha. entrando. 
Cuesta de Calderon; izquierda, patio de la rmca 
y jardíO del palacio de la excelentísima señora Mar-
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quesa de Vtllamejor. y fondo. piso derecha del inis
mo edificio pero a través del portal letra A. 

Inscrita en el Registro de la Propiedad número 
2 de Guadalajara, al tomo 1.509. libro 86. folio 
29, fmea 7.890. inscripción primera. 

Tipo de subasta 17.529.000 pesetas. 

Dado en GuaclahYara a 24 de may¿ de 1996.-EI 
Magistrado-Juez, Cristóbal Navajas Rojas.-El 
Secretario.-37.680. 

HARO 

Edlc{() 

Doña Marta Belén González Martín, Juez del Juz
gado de Primera Instancia e· Instrucción de Haro. 

Hago saber: Que en dicho Juzgado, y con el núme
ro 415/1995. se tramita procedimiento judicial 
sumario al amparo del articulo 131 de la Ley Hipo
tecaria. a instancias de eBanco Hipotecario de Espa
ña. Sociedad Anónima», contra «Covevi, Sociedad 
Anónima», en reclamación de crédito hipotecario, 
en el que por resolución de esta fecha se ha acordado 
sacar a pública subasta, por primera vez y término 
de veinte dias, el bien que luego se dirá. señalándose 
para que el. acto del remate tenga lugar en la Sala 
de Audiencias de eSte Juzgado el día 30 de julio. 
a· las doce treinta horas. con las prevenciones 
siguientes: 

Primera.-Que no se admitirán posturas que no 
cubran el tipo de la subasta. 

Segunda.-Que los licitadores. para tomar parte 
en la subasta, deberán consignar previamente en la 
cuenta de este Juzgado en el eBanco Bilbao VlZCaya. 
Socieda4 Anóninta.» número 224800018041595. una 
cantidad igual. por 10 menos. al 20 por 1 00 del valor 
del bien que sirva de tipo. haciéndose constar el núme
ro y año del procedimiento, sin cuyo requisito no 
serán admitidos. no aceptándose entrega de dinero 
en metálico o cheques en el Juzgado. 

Tercera.-Podrán participar con la calidad de 
ceder el remate a terceros. 

Cuarta-En todas las subastas, desde el anuncio 
hasta su celebración, podrán hacerse posturas por 
escrito en pliego cerrado, haciendo el depósito a 
que se ha hecho referencia anterionnente. 

Quinta.-Los autos y la certificación del Registro. 
a que se refiere la regIa 4.' del articulo 131 de 
la Ley Hipotecaria. están de manifiesto en la Secre
taria del Juzgado. entendiéndose que tOOo licitador 
acepta como bastante la titulaCión existente. y que 
las cargas o gravámenes anteriores y los preferentes, 
si los hubiere, al crédito del actor continuarán sub
sistentes. entendiéndose que el rematante los acepta 
y queda subrogado en la responsabilidad de los mis
mos, sin destinarse a su extinción el precio del 
remate. 

Para el supuesto de que no hubiere postores en 
la primera subasta se señala para la celebración 
de una segunda el día 27 de septiembre, a las doce 
horas. sirviendo de tipo el 75 por 100 del señalado 
para la primera subasta. siendo de apli~ción las 
demás prevenciones de la primera. 

Igualmente. y para el caso de qu~ tampoco hubiere 
licitadores en la segunda subasta. se señala para 
la celebración de una tercera el día 25 de octubre, 
a las doce horas. cuya subasta se celebrará sin suje
ción a tipo. debiendo consignar quien desee tomar 
parte con la misma. el 20 por 100 del tipo que 
sirvió de base para la segunda. 

Si por fuerza mayor o causas ajenas al Juzgado 
no pudiera celebntrse la subasta en el dia y hora 
señalados. se entenderá que se celebrará el siguiente 
dia hábil. a la misma hora. exceptuando los sábados. 

El presente edicto servirá de notificación a la deu
dora: para el caso de no poder llevarse a efecto 
en la fmca subastada. 
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Bien Que se saca a subasta 

Apartamento distinguido por derecha. en ta direc
ción, entrando. de la planta baja del edificio triple. 
tipificado en el plano con la letra A), sito en avenida 
Príncipe de Asturias. también conocida como carre
tera de Haro, sin número. de Anguciana (La Rioja). 

Tipo de subasta: 5.976.364 pesetas. 

Dado en Haro a 27 de mayo de 1996.-La Juez. 
María Belén González Martin.-EI Secreta
rio.-37.535·3. 

HUELVA 

Edicto 

El Magistrado-Juez del Juzgado de Primera Instan
cia número 2 de Huelva. 

Hace saber: Que en este Juzgado de mi cargo, 
bajo el número 355/1991. se siguen autos de eje
cutivo otros títulos. a instancia del Procurador don 
Fernando González Lancha. en reprsentaci6n de 
«Banco Central. Sociedad Anónima». contra don 
José Maria Camacho Rivera y doña Josefa Burgos 
Martín. en reclamación de cantidad. en cuyas actua
ciones se ha acordado sacar a la venta en primera 
y pública subasta. por ténnino de veinte dias y precio 
de su avalúo, los siguientes bienes muebles e inmue
bles embargados a los demandados. 

La. subasta tendrá lugar en la Sala de Audiencia 
de este Juzgado. sito en el Palacio de Justicia. tercera 
planta. el próximo dia 23 de julio. a las once horas. 
con arreglo a las siguientes condiciones: 

Primeta.-Que no se admitirán posturas que no 
cubran las dos terceras partes del avalúo. 

Segunda.-Pant poder tomar parte en la licitación 
deberán consignar. previamente. en la cuenta de 
consignaciones del Juzgado, el 20 por 100 del tipo 
del remate. 

Tercera.-Podtán hacerse posturas por escrito. en 
pliego cerrado, desde el anuncio de la subasta hasta 
su celebración. depositando en la cuenta de con
signaciones del Juzgado. junto a aquél, el 20 
por 100 del tipo del remate. 

Cuarta.-Podril hacerse el remate a calidad de 
ceder a un tercero. sólo la parte ejecutante. 

Quinta.-Se reservarán en depósito a instancia del 
acreedor las consignaciones de los postores que no 
resultaren rematantes y que lo admitan y hayan 
cubierto el tipo de la subasta, a efectos de que si 
el primer adjudicatario no cllIllpliese la obligación 
pueda aprobarse el remata a favor de los que le 
sigan por el orden de sus respectivas posturas. 

Sexta.-Los titulos de propiedad suplidos pOr cer
tificación del Registro se encuentran de manifiesto 
en la Secretaría del Juzgado. debiendo los licitadores 
conformarse con ellos. sin que se puedan exigir 
otros. 

Séptima.-Las cargas y gravámenes anteriores y 
los preferentes. si los hubiere. al crédito del actor 
continuarán subsistentes y sin cancelar. entendién
dose que el rematante los acepta y queda subrogado 
en la responsabilidad de los mismos, sin destinarse 
a su extinción el precio del remate. 

Octava.-Para el supuesto de que resultare desierta 
la primera subasta, se señala para que tenga lugar 
la segunda. el próximo día 23 de septiembre. a las 
once horas. en las mismas condiciones que la pri
mera. excepto el tipo del remate, Que será del 75 
por 100 del de la primera, Y. caso de resultar desierta 
dicha segunda subasta, se celebrará una tercera, sin 
sujeción a tipo, el día 23 de octubre. también a 
las once horas, rigiendo para la misma las restantes 
condiciones fijadas para la segunda. 

Bienes que se sacan a subasta 

1. Vehículo camiorieta «.Peugeot 504». matricula 
H-1553-H. 

Valorado en 50.000 pesetas. 
2. Vehículo eRenault 25 CTX». matrícula 

H-6969-K. . 
Valorado en 560.000 pesetas. 
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3. Piso primero, en la calle VIrgen de Monte
mayor, sin número, perteneciente al grupo en cons
trucción de tres edificios. sitos en calle Ancha. calle 
Montemayor y avenida de la Ria. Consta de ves·. 
tíbulo, estar-comedor. paso, cuatro donnitorios. dos 
baños. cocina y balcón. Cuenta con una superficie 
construida de 122,59 metros cuadrados, y útil de 
89.88 metros cuadrados. Linda. mirando desde la 
calle Virgen de Montemayor: Por la derecha. con 
calle Ancha; por la izquierda. con piso tipo B de 
esta misma plJtnta. edificio y grupo. y por el fondo, 
fmea de don Antonio Coronel Garcia y don Manuel 
Río Acebedo. 

Inscrita al tomo 1.510. libro 88 de Punta Umbria, 
folio 55. tinca núm~ro 7.053. 

Valorada en 9.500.000 pesetas. 

Dado en Huelva a 20 de mayo de 1996.-El Magis-
trado-Juez.-El Secretario.-37.524-3. 

IRON 

Edicto 

Don José Manuel Balerdi Múgica. Juez del Juzgado 
de Primera Instancia número 2 de Irún (Gipúz
koa), 

Hago saber: Que en dicho Juzgado. y con el núme
ro 272/1995. se tramita procedimiento de juicio 
ejecutivo a instancias de doña Maria OJp. Femández 
Femández, contra don Manuel González López, 
en el que por resolución de esta fecha se ha acordado 
sacar a pública subasta., por primera vez y ténnino 
de veinte días, el bien que luego ~ dirá. señalándose 
para que el acto del remate tenga lugar en la Sala 
de Audiencias de este Juzgado el dia 24 de julio,' 
a las trece horas, con las prevenciones siguientes: 

Primera.-Que no se admitirán posturas que no 
cubran las dos terceras partes del avalúo. 

Segunda.-Que los licitadores, para tomar par
te en la subasta, deberán consignar, previamen
te. en la cuenta de este Juzgado, en el «Banco Bil
bao Vizcaya, Sociedad Anónimu, número 
1871/0000/17/0272/95. una cantidad igual. por lo 
menos., al 20 por -100 del valor del bien que sirva 
de tipo, haciéndose constar el número y año del 
procedimiento, sin cuyo reqwsito no serárt admi
tidos. no aceptándose entrega de dinero en metAlico 
o cheques. 

Tercera.-Únicamente el ejecutante podrá con
currir con la calidad de ceder el remate a terceros. 

Cuarta.-En todas las subastas, desde el anuncio 
hasta su celebración, podrán hacerse posturas por 
escrito. en pliego cerrado, haciendo el depósito a 
que se ha hecho referencia anterionnente. 

Los autos y la certificación registral que suple 
los titulas de propiedad estarán de manifiesto en 
la Secretaria del Juzgado donde podrán ser exa
minados, entendiéndose que· todo licitador' acepta 
como bastante la titulación existente, y que las cargas 
anteriores y las preferentes, si las hubiere, quedarán 
subsistentes. sin destinarse a su, extinción el preciO 
del remate y se entenderá que el rematante las acepta 
y queda subrogado en la responsabilidad de las 
mismas. 

Para el supuesto de que no hubiese postores en' 
la primera subasta, se señala para la celebración 
de una segunda el dia 17 de septiembre. a las trece 
horas. sirviendo de tipo el 7!¡ por 100 del señalado 
para la primera subasta, siendo de aplicación las 
demá.<; prevenciones de la primera. 

19ualmente, y para el caso de que tampoco hubiere 
licitadores en la segunda subasta, se señala para 
la celebración de una tercera el dia 15 de octubre, 
a las trece horas. cuya subasta se celebrará sin suje
ción a tipo, debiendo consignar quien desee tomar 
parte en la misma el 20 por 100 del tipo que sirvi6 
de base para la segunda 

Si por fuerza mayor o causas ajenas al Juzgado 
no pudiera celebrarse la subasta en el día ,y hora 
seii.a1ados. se entenderá que se celebrará el siguiente 
día hábil, a la misma hora, exceptuando los sábados_ 

Lunes 17 junio 1996. 

Bien que se saca a subasta y su valor 

Casa unifamiliar número 12, enclavada en el gru
po de edificación construido sobre la parcela llI-B, 
del polígono LVDI, subpollgonos l. 3 y S, de Irún_ 

Tasada en 16.000.000 de pesetas. 

Dado en Irún a 30 de mayo de 1996.-EI Juez. 
J ost Manuel Balerdi Múgica.-EI Secreta
rio_-37.698. 

JAÉN 

Edicto 

Don Jesús Maria PasiOlas Morales. Magistrado-Juez 
del Juzgado de Primera Instancia número 5 de 
Jaén y su partido. 

Hago saber. Que en este J\lzgado se tramitan autos 
número 366/1995, procedimiento judicial sumario 
del artículo 131 de la Ley Hipotecaria, promovidos 
por: Caja General de Ahorros de Gtanada, repre- . 
sentada por el Procurador don Juan Carlos Cobo 
Simón. contra el bien especialmente hipotecado a 
don Andrés Arias Garcúf-y doña Fuensanta Diaz 
Guzmán, con domicilio en Huelma (Jaén), en recla
mación de 11.668.775 pesetas de principal, intereses 
y costas. en los que, por providencia de esta fecha. 
he acordado sacar a subastas públicas, por primera, 
segunda y tercera vez. término de veinte días cada 
una, por el precio pactado en la escritura de cons
titución de hipoteca, la primera; 75 por 100 del 
mismo. la segunda, y sin sujeción a tipo, la tercera. 
el bien hipotecado a los deudores que se reseñará. 
habiéndose senalado ·para los actos de los remates. 
sucesivamente, los días 12 de julio, 12 de septiembre 
y 10 de octubre, de 1996, a las once horas, en 
la Sala de Audiencias de este JUzgado, bajo las con
dicion~ siguientes: 

Primera.-Servirá de tipo para la primera subasta 
el pactado en la escritura he constitución de hipo
teca, que se expresará; para la segunda, el 75 por 
100 del expresado tipo, y la tercera lo seré sin suje
ción a tipo. 

Segunda.-Para tomar parte en la primera subasta. 
deberán los solicitadores consignar, previamente, en 
la Mesa del Juzgado o establecimíento destinado 
al efecto. el 20 por 100 efectivo del valor del bien. 
y para la segunda y tercera. el 20 por 100 expresado 
del 65 por 100 del valor del bien, sin cuyo requisito 
no serán admitidos. 

Tercera.-En la primera y segunda subastas no 
se admitirá. postura alguna que sea inferior a los 
tipos de las mismas; la tercera lo será sin sujeción 
a tipo. 

Cuarta.-Que los autos y la certüicación del Regis
tro, a que se refiere la regla 4.- del articulo 131 
de la Ley Hipotecaria, están de manifiesto en la 
Secretaria; que se entenderá que todo licitador acep
ta como bastante la titulación, y que las cargas o 
gravámenes anteriores y los preferentes. si los hubie
re, al crédito de la aetora continuarán subsistentes, 
entenditndose que el rematante los acepta y queda 
subrogado en la responsabilidad de los misfl!05, sin 
destinarse a su extinción el precio del remate. 

Quinta.-En cualquiera de las subastas el remate 
podrá hacerse a calidad de cederlo a un' tercero. 

Sexta_-Desde el presente anuncio y hasta la cele
bración de las subastas. podrán hacerse pOsturas 
por escrito. en pliego cerrado, depositando en la 
Mesa del JU7Pdo. junto a aquél, el importe de la 
consignación anteriormente dicha o acompañando 
el resguardo de haberla efectuado en el estableci· 
miento destinado al efecto. 

Bien objeto de subasta 

Rústica. Nave industrial destinada a fábrica de 
muebles, en el sitio conocido por Loma de los Pere
grinos o Lavadero. término municipal de Huelma, 
Que ocupa una superficie total de' 1.508 metros cua
drados. Se compone de dos naves adosadas. una 
de ellas con dimensiones de 30 metros de ancho 
por 47 metros de largo, y una superticie de 1.410 
metros cuadrados, y la otra nave que esta adosada 
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a la primera. mide 7 metros de ancho por 14 metros 
de largo. ocupando una supedicie de 98 metros 
cuadrados, esta última nave consta de dos plantas 
y están destinadas a oficinas_ 

Inscrita en el Registro de la Propiedad de Huelma 
(Jaén) al tomo 599, libro 174, folio 216. fmca 
12.227. 

Valor a efectos de subasta: 20.000.000 de pesetas. 

Dado en Jaén a 3 de mayo de 1996.-El Magis
trado-Juez, Jesús Maria Passolas Morales.-EI Secre
tario.-38.392·3. 

LABISBAL 

Edicto 

La Juez del Juzgado de Primera Instancia núme
ro 1 de La Bisbal. 

Hace saber: Que en este Juzgado, a instancia del 
Procurador señor Jomet se tramita procedimiento 
sumario del articulo 131 de la Ley Hipotecaria. 
número 284/1995, promovidos por Caixa d'Estalvis 
de Sabadell, contra dona Luisa Casanovas Flaque 
y don Joaquin Corominas Iglesias, en reclamación 
de 21.967.749 pesetas, respecto de la siguientefmca: 

Entidad 15. Vivienda puerta D, sita en, la planta 
tercera, del propio edificio. Tiene una superficie de 
142 -metros 70 declmetros cuadrados. de los que 
13 metros 75 dec1metros cuadrados corresponden 
a terraza, distribuyéndose los restantes 128 metros 
95 decimetros cuadrados, en recibidor, pasillo de 
reparto. comedor-estar, cocina, lavadero, cuatro dor
mitorios. uno de ellos con baño, y cuarto de baño. 
Inscrita en el Registro de la Propiedad de Palamós 
al tomo 2.261, libro 95 de Pa1amÓS, folio 171, fmca 
número 5.778. 

A instancias del acreedor, se mandó, en provi
dencia de esta fecha, sacar a pública subasta la refe
rida fmea por ténnino de veinte 4fas. 

El remate tendrá lugar en la Sala de Audiencias 
de este Juzgado. sito en la calle Mesures, núme
ro 17, primera, seiJ.alándose para la primera subasta 
el dia 20 de septiembre de 1996, a las diez horas, 
sirviendo de tipo para 1& misma el preciO de 
32.888.280 pesetas que es el pactado en la escritura 
de constitución de hipoteca. 

Para la segunda subasta. caso de no haber postores 
en la primera. se ha señalado el dia 22 de octubre 
de 1996, a las once horas, y con la rebaja del 2S 
por 100 del tipo fJjado para la primera. 

Para la tercera subasta. caso de no haber postores 
en la segunda. se ha señalado el día 19 de noviembre 
de 1996, a las diez horas, y sin sujeción a tipo, 
celebráildose las subastas bajo las siguientes con~ 
didones: 

Prlmera_-EI tipo para la primem subasta será el 
pactado en la escritura de constitución de hipoteca 
y a que se ha hecho referencia, no admitiéndose 
postura a1guna inferior al tipo de la primera o segUn
da subastas, según se trate. 

Segunda-Para tomar parte en la subasta debera 
consignar. previamente, en la cuenta que el Juzgado 
tiene abierta en el Banco Bilbao VIZCaya de esta 
localidad, bajo el número 1650.000.18.0284.95, un 
importe igual o superior al 20 por 100 del tipo 
de licitación. Para tomar parte en la tercera subasta, 
la cantidad a consignar será igual o superior al 20 
por IOQ del tipo de .ucitación de la segunda subasta. 

Tercera.-Podrán hacerse las posturas en calidad 
de ceder el remate a tercero_ 

Cuarta.-Los autos y la certificación del Registro 
a que se refiere la regla 4. a están de manifiesto 
en la Secretaria de este Juzgado. Se entenderá que 
todo licitador acepta como bastante la titulación 
y que las cargas o gravámenes anteriores y los pre
ferentes, si los hubiere. al crédito del actor. con
tinuarán subsistentes, entendiéndose que el rema
tante los acepta y queda subrogado en la respon· 
sabilidad de los mismos, sin destinarse a su extinción 
el precio del remate_ 

Quinta-En todas las subastas, desde el anuncio 
hasta su celebración, podrán hacerse posturas por 
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escrito en pUego cerrado. depositando en la Mesa 
del Juzgado. junto a aquél. el importe de la con
signación o acompañando el resguardo de haberla 
hecho en el establecimiento destinado al efecto. 

Sexta.-Se hace extensivo el presente edicto, para 
que sirva de notificación a la ejecutada, caso de 
no ser hallada en el domicilio que consta en la 
escritura. 

Dado en La Bisbal a 25 de mayo de 1996.-La 
Juez.-La Secretaria.-37.547. 

LA CORUÑA 

Edicto 

Don Rafael Jesús Fernández-Porto y Garcia, Magis
trado-Juez del Juzgado de Primera Instancia 
número 2 de La Coruña, 

Hace saber: Que en este Juzgado y con el número 
925/1995. se tramita procedimiento judicial sumario 
que regula el articulo' 131 de la Ley Hipotecaria. 
promovido por la entidad Caja de Ahorros y Monte 
de Piedad de Madrid. representada por el- Procu
rador don Luis Femández Ayala (de oficio), contra 
~Ram6n Garrido, Sociedad Limitada», para la efec
tividad de un préstamo con garantía hipótecaria: 
y por resolución de esta -fecha se acordó proceder 
a la subasta de las fmcas hipotecadas. señalándose 
para la primera subasta. que se celebrará en la Sala 
de Audiencia de este Juzgado. sito en la calle Mon
forte. sin número, el dia 18 de septiembre de 1996, 
a las diez horas. previniendo a los licitadores: 

Que servirá de tipo el valor asignado en la escritura 
de constitución de hipoteca que es el que se dirá, 
no admitiéndose posturas inferiores. 

Que habrán de consignar una cantidad no inferior 
al 20 por 100 de dicho tipo, sin cuyo requisito 
no serán ~dmitidas sus posturas. 

Que podrá hacerse en calidad de ceder el remate 
a un tercero. 

y que los autos y la certificación del Registro 
a que se contrae la reghJ cuarta están de manifiesto 
en la Secretaria; que se entenderá que todo licitador 
acepta como bastante la titulación, y que las cargas 
y gravámenes anteriores y los preferentes -si los 
hubiere- al crédito del actor continuarán subsis
tentes. entendiéndose que el rematante los acepta 
y queda subrogado en la responsabilidad de"los mis
mos, sin destinarse a su extinción el precio del rema- < 

te. Se hace saber, igualmente. que desde el momento 
del anuncio de la subasta hasta su celebración 
podrán hacerse posturas por escrito en pliego cerra
do, depositando en la Mesa del Juzgado. junto a 
aquél, el importe de la' consignación o acompañando 
el resguardo de haberla hecho en el establecimiento 
destinado al efecto. 

En prevención de que no hubiera postores para 
la primera subasta, y sin perjuicio del derecho del 
acreedor a pedir dentro del ténnino legal la adju
dicación en pago de su crédito, se acuerda sei'i.a1ar 
segunda subasta, para la que servirá de tipo el 75 
por 1 00 d~ la primera., por el término de veinte 
dias., y para la -;:ua1 se señala el di, 15 de octubre 
de 1996. a las diez horas, en el mismo lugar y 
con las nlismas' prevenciones señaladas anteriores; 
y para el supuesto de que, no hubiera postores para 
la segunda, se acuerda señalar para la tercera subas
ta. sin slijecipn a tipo. por el ~nnino de veinte 
días e iguales prevenc;iones que las anteriores, el 
dia 12 de noviembre de 1996. a las diez horas, 
en el mismo lugar. 

En prevención de si por causas de fuerza mayor 
no pudieran celebrarse las subastas en los dias y 
hora indicados, se entenderán prorrogados dichos 
señalamientos para la misma hora del-dia siguiente 
hábil. 

Se hace constar que, en cualquier caso, el presente 
seIVirá de notificación a la parte ejecutada, en cum
plimiento de lo dispuesto en el último párrafo de 
la regla séptima del articula. 131 de la Ley Hipo
tecaria. 

Lunes 17 junio 1996 

F'mca objeto de subasta 
Ciudad de La Coruña: 

1. Número tres.-Loca1 señalado con el número 
2. que fonna el ala centro izquierda de la planta 
baja de la casa número 10 de la calle José Amor 
López. Es un local que se destina a usos comerciales 
o industriales, sito en parte de dicha planta. for
mando el ala centro izquierda de la misma y ocupa 
la superticie útil aproximada de 97 metros 94 deci
metros cuadrados. Linda, tomando como referencia 
la fachada del inmueble a la calle José- Amor López: 
Frente, dicha calle y en parte interiormente, con 
el cañón de escaleras y hueco de ascensor de acceso 
a las plantas altas; derecha. entrando. el local seña
lado con el número 3 que fonna el ala centro-de
recha de esta misma planta y espacio sobre la rampa 
de acceso al sótano; espalda. fmca del Instituto de 
Religiosas Adoratrices Esclavas del Santísimo Sacra
mento y de la Caridad, e izquierda. portal, cañón 
de escaleras y hueco de ascensor a las plantas altas 
y el ala izquierda de esta misma planta o local núme
ro 1. Cuota de participación: 6 centésimas 43 cén
timos. Inscripción: Registro número 1, libro 882. 
folio 129 vuelto, fmea 52.378. 

Tasada para subasta en 15.300.000 pesetas. 
2. Número cuatro.-Local señalado con el 

número 3, que forma el ala centro derecha de la 
planta baja de la casa número 10 de la calle José 
Amor López. Es un local que se destina a usos 
comerciales o industriales. sito en parte de dicha 
planta baja del inmueble. y ocupa la superficie útil 
aproximada de 28 metros 10 decimetros cuadrados. 
y linda, tomando como referencia la ,fachada del 
inmueble a la calle José Amor Lóper. Frente, dicha 
calle; derecha.. entrando, y espalda, espacio sobre 
la rampa de acceso al sótano. e izquierda, el local 
número 2 de esta misma planta y que fonna parte 
el ala centro-izquierda de la misina. PIota de par
ticipación: Una centésima 84 céntimos. Inscripción: 
Registro número 1, libro 882 .. folio 133, fin
ca 52.380. 

Tasada para subasta en 6.700.000 pesetas. 

Dado en La Coruña a 19 de abril de 1996.-El 
Magistrado-Juez. Rafael Jesiis Femández-Porto y 
Garcia.-El Secretario.-37.722-2. 

LA CORUÑA 

Edicto 

El Secretario del Juzgado de Primera Instancia 
número 2 de-La Conma, 

Hace saber: Que en el juicio ejecutivo número 
429/1994. promovido por «Banco Bilbao Vizcaya, 
Sociedad Anónitrut», representado por el Procurador 
señor Femández-Ayala, contra don Antonio Rivas 
Cupeiro y doña Mercedes Femilndez Díaz, se acor
dó proceder a la venta en pÚblica subasta, por pri

. mera vez y ténnino de veinte dias, del bien embar-
gado a los demandados. para CUyo acto se ha sei'i.a
lado el día 19 de septiembre' de 1996, a las diez 
quince horas, en la Sala de Audiencia de este Juz
gado, sito en calle Monforte. sin número, preve
niendo a los licitadores que: 

Primero.-Deberán consignar, en el establecimien
to destinado al efecto, una cantidad igual, por lo 
menos, al 20 por 100 del tipo de la subasta, sin . 
cuyo requisito no serán admitidos. pudiendo hacerse 
posturas por escrito, en pliego cerrado. depositando 
en la Mesa del Juzgado, junto a aquél, el importe 
de la consigriación o _ acompañando resguardo de 
haberse hecho en el establecimiento destinado al 
efecto. 

Segundo.-Servirá de tipo para la subasta el valor 
asignado al bien, no admitiéndose posturas que no 
cubran las dos terceras partes. 

Tercero.-Que sólo el ejecutante podrá hacer pos
tura a'calidad de ceder el remate a terceros; 

Cuarto.-Que el bien sale a subasta a instancia 
de la parte ejecutante sin haberse suplido previa
mente la falta de tltulos de propiedad, nd constando 
los rrusmos inscritos en el Registro. 
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Quinto.-Que las cargas Y gravamanes anteriores 
y los preferentes, si los hubiere. continuarán sub
sistentes, entendiéndose que el rematante los acepta 
y queda subrogado en la responsabilidad de los mis
mos, sin destinarse a su extinción el precio del 
remate. 

Caso de que la primera subasta resulte desi~rta, 
se señala para la segunda, con rebaja del 25 por 
100 del valor de su tasación. subsistiendo las demás 
condiciones, el dia 16 de octubre Qe 1996, a las 
diez quince horas. , 

Y, para el caso de que resultase desierta la segunda 
subasta, se señala para la tercera., sin sujeción a 
tipo, el dia 13 de noviembre de 1996, a las diez 
quince horas, en el mismo lugar que las anteriores. 

Si por causa de fuerza mayor no pudiesen cele
brarse las subastas. en los días- y horas señalados, 
se entenderán prorrogadas Para el siguiente hábil, 
a la misma hora. 

Bien objeto de subasta 

1. Finca sita en la carretera N-651, punto kilo
métrico 14.300. del lugar de Viadeiro. sitio de A 
Casilla, parroquia de Castro, Ayuntamiento de Miño 
(La Coruña). La fmca ocupa una superficie de 2,413 
metros cuadrados. Linda: Norte, marcos que la deli
nútan: sur. camino de servicio, que discurre sobre 
la propia fmca y que la separa de un ribazo de 
otras fmcaS' situadas- en plano más alto; este, en 
parte, está delimitada por marcos. y en parte por 
una zmija y gavia de la finca colindante, y oeste, 
carretera N-651, a la altura del punto kilométrico 
14,300. Según el infonne pericial, sobre dicha fmca 
existe una nave, ocupando la suP.,erficie de 160 
metros cuadrados. Valorada pericialmente en 
8.000.000 de pesetas. 

Dado en La Coruña a 8 de mayo de 1996.-El 
Secretario.-37.719-2. 

LA CORUÑA 

Edicto 

Don Domingo Vtllafilñez García, Secretario del Juz
gado de Primera ,Instancia número 2 de La Coruña, 

Hace saber: Que en el juicio ejecutivo número 
713/1985, seguido en este Juzgado a instancia de 
«Banco Exterior de Espai'i.a, Sociedad Anónima», 
contra «Alimentos Congelados Fripesca. Sociedad 
Anónima». y don Martin Marticorena Echániz, se 
ha acordado la celebración de la tercera pública 
subasta, sin sujeción a tipo, para el próximo día 
19 de septiembre de 1996, a las diez cuarenta y 
cinco horas, en la Sala de Audiencia de este Juzgado, 
anunciándola con veinte dias de antelación y bajo 
las condiciones siguientes: 

Primera.-Que la subasta se celebra sin sujeción 
a tipo. 

Segunda. --Que los licitadores habrán de consignar 
en la cuenta de este Juzgado, abierta en el Banco 
Bilbao Vtzcaya, oficina principal de La Coruña, el 
20 por 100 del tipo de -la segunda subasta, o sea, 
la suma de 3.147.600 pesetas, sin cuyo requisito 
no se$ admitidos, pudiendo hacerse posturas por 
escrito, en pliego cerrado, depositando en la Mesa 
del Juzgado el resguardo de haberse hecho la con
signación en dicha cuenta. 

Tercera.-Que los titulas de propiedad. suplidos 
por certificación del Registro, están de manifiesto 
en Secretaria, debiendo conformarse los licitadores 
con -esta titulación, sin exigir ninguna otra. 

euarti.-Que las cargas o gravámenes anteriores 
y los preferentes continuarán subsistentes, enten
diéndose que el rematante los acepta y Queda subro
gado en la responsabilidad de los mismos, sin des
tinarse a su extinción el precio del remate. 

Quinta.-Que sólo el ejecutante podrá hacer uso 
de la facultad de cesión de remate a un tercero. 

Finca objeto de subasta 

Mitad indivisa de la siguiente finca rustica: Pieza 
sita en el paraje' llamado Cerca de la Cadena o 
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Alto de la VIña, en jurisdicción de Cordovilla. Ceo. 
deo de Galar (Navarra). de 2 hcctAnoas 62 Meas 
79 centiáreas. aunque según reciente medición y 
por haber sido ocupada parte de la misma por la 
variante oeste ha quedado reducida a 2 hectáreas 
84 centiáreas. Inscrita en el Registro de la Propiedad 
número 3 de Pamplona. al tomo 1.091. libro 52. 
fmea 123. 

Valorada en la suma de 20.984.000 pesetas. 

Dado en. La Coruña~ a t O de mayo de 1996.-El 
Secretario, Domingo Villafilñez Garcla.-37.716·2. 

LAOROTAVA 

Edicto 

Don Cesáreo Rodrlguez Santos.. Secretario derJuz
gado de Primera Instancia número 1 de La ()ro. 
lava (Tenerlfe), 

Hace saber: Que en este J~ bajo el número 
314/1989. se siguen autos de juicio ejecutivo. a ins
tancia de don Domingo Darlas Sánchcz. reptcsen
tado por el Procurador señor Hernándcz Arroyo, 
contra don Ericn Loel»Schaefcr 'J doña Maria Con
cepción Darlas. en cuyas actuaciones. por resolución 
de esta f~ha. se ha acordado sacar a·la venta, en 
priniera y pública subasta,. por ténnino de vemte 
dias y precio de su avalúo, los bienes que al fUl8.l. 
se describirán. cuya licitación tendrá lugar en la 
Sala de Audiencias de este Juzgado, el dia 16 de 
julio de 1996. a las diez horas. con arreglo a las 
siguientes condiciones: 

Primera.-EI tipo del remate sen\ de 9.500.000 
pesetas, no admitiéndose posturas que no cubran 
las dos terceras partes de dicha 'suma 

Segunda.-Para tomar parte en la subasta. deben\n 
los licitadores consignar. previamente. en el «Banco 
Bilbao Vizcaya, Sociedad Anónima». CUenta número 
3769.()()()().17·3i4-89, el 20 por lOO del tipo del 
remate, sin cuyo requisito no serán admitidos. 

Tercera-Podrán hacerse posturaS por escrito. en 
pliego cerrado. desde el anuncio de la subasta hasta 
su celebración. depositando en dicha cuenta. junto 
con aquél, el 20 por 100 del tipo del remate. 

Cuarta.-Se reserva.ran en depósito, a instancia 
del acreedor. las consignaciones de los postores que 
no resultaren rematantes y que lo admitan y hayan 
cubierto el tipo de la subasta. a efectos de que. 
si el primer adjudicatario no cumpliese con ·Ia obli
gación. pueda aprobarse el remate a favor de los 
que le sigan por el orden de sus respectivas posturas. 

Quinta.-Los titulos de propiedad. suplidos por 
certifICación del Registro, se encuentran de maDi
tiesto en la Secretaria del Juzgado. debiendo los 
licitadores conformarse con, ellos. sin que puedan 
exigir otros. 

Sexta.-Las cargas Y graváMenes anteriores y los 
preferentes. si los hubiere. al crédito de actor que
dan\n subsistentes y sin cancelar. entendiéndose que 
el rematante los acepta y queda subrogado en la 
responsabilidad de los mismos. sin desm.arse a su 
extinción el precio del remate. 

Para el supuesto de que resultare desierta la pri_ 
mera subasta. se señala para que tenga lugar la segun_ 
da el dIa 17 de septiemlm: de 1996, a iaa diez 
horas, en las mismas condiciones que la primera, 
excepto el tipo del _ que será del 75 por 
100 del de la primera. y cuo do no concurrir lici
tadores, se señala una tercer... sin sqjeción a tipo. 
que tendrá lupr el dia 17 de octubre de 1996. 
a las diez horas. risiendo para la misma las restantes 
condiciones fQadas Para la _da 

!'lira e111UpUCS1o de que el dIa sei\alado para cada 
liciIación resu1tare restim, se traslada la misJm al 
siguiente clla hibil. • 

Bienes objeto de súbasta 
1. Loca1 nilmero 1. RqisIraI 6.740. Valorado 

en 900.000 pesetas. 
2. Loca1 número 2. RqisIraI 6.742. Valorado 

en 900.000 pesetas. 

Lunes 17 junio 1996 

3. Local núniero 3. Regist:ra1 6.750. Valorado 
en 900.000 pesetas. 

4. Local número 4. Registral 6.752. Valorado 
en 900.000 pesetas. 
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Bien que se.saca a subasta 

5. 15/37 avas partes de ganUe. RegiStral6.754 .. 

Urbana. Casa de dos planta.oe;. la t-tUa destinada 
a local comercial y la alta a vivienda. con una super
ficie útil en cada planta de 117 metros cuadrados. 
construida sobre la totalidad de una parcela de terre
no sito donde llaman «Las Ml\iadilias •• hoy en la 
calle Luis Suárez Suárez, número 36 de gobierno, 
ténnino municipal de Las Palmas de Gran Canaria 

Valorado en 5.200.000 pesetas. 
6. Suelo. Registra! 5.102. Valorado en 700.000 

peseta>. 

Tata1 valoración: 9.500.000 pesetas. 

Dado en La Orotava a 28 de marzo de 1996.-El 
Secretario. Cesáreo Rodriguez Santos.-38.393-3. 

LAS PALMAS DE GRAN CANARIA 

Edicto 

Don Rafael Espejo Saavedra Saota Eugenia, Magis.. 
trado-Juez del Juzgado de Primera Instancia 
número 10 de Las Pa.Imas de Gran Canaria. 

Hago saber: Que en dicho Jll7.gado, y con el núme-
ro 879/1995. se tramita procedimiento judicial 
sumario al amparo del articulo 131 de la Ley Hipo
tecaria, a instancias de «Mennor. Sociedad Limi~ 
tac:ta.. contra don Casiano Toledo Yánez y doña 
Eulalia CUbas Garcla. en reclamación de crédito 
hipotecario. en el que por resolución de esta fecha 
se ha acordado &acar a publica subasta. por primera 
vez y ténnino. de veinte dias, el bien que luego se 
dirá, señalándose para que el acto del remate tenga 
lugar eti la Sala de Audiencias de este Juzgado, 
el dia 3 de octubre. a las diez horas. con las pre. 
venciones siguientes: . 

Primera.-Que no se admitiJán posturas que no 
cubran el tipo de la subasta.. 

Segunda.-Que los licitado""" para tomar parte 
en la subasta, deberán consignar previamente en 
la cuenta de este Juzgado en el «Banco Bilbao VIZ
caya, Sociedad Anónima., número 35421887995, 
una cantidad igual, por lo menos, al 20 por 100 
del -valor del bien que sirva de tipo, haciéndose 
constar el número y año del procedimiento. sin cUyo 
requisito no serán admitidos. no aceptándose entre
ga de dinero en metálico o cheques en el Juzgado. 

Tercera-Podrán participar con la calidad de 
ceder el remate a terceros. 

Ct;arta.-En todas las subastas. desde el anWlcio 
hasta su celebración. podrán hacerse posturas por 
escrito en pliego cerrado, haciendo el depósito a 
que se ha hecho referencia Ílnterionnente. 

Quinta.-Los autos y la certificación del Registro, 
a que se refIere la regla 4.- del articulo 131 de 
la Ley Hipotecaria, están de manifiesto en la Secre
tarI.a del Juzgado. entendiéndose que todo licitador 
acepta como bastante la titulación existente, y que 
las carps o gravimenes anteriores y los preferentes, 
si los hubiere. ql crédito del actor continU8J"in sub
sistentes. entendiéndose que el, rematante los .acepta 
y queda subrogado tn la responsabilidad de los mis
mos, sin destinarle a su extin,ción el precio del 
romate. • 

Pára el supuesto de que no hubiere postóres en 
la primera subasta, se señala pata la celebración 
<k: WJ8 segunda el día 5 de noviembre. a las once 
horas, sirviendo de tipo el 75 por 100 del señalado 
para la pr:imera subasta, siendo de aplicación las 
demás prevenciones de la primera. 

Igualmente, y para el caso de que tampoco hubiere 
licitadora en la sqpmda. subasta, se señala para 
la celebración de una tercera el dia 3 de diciembre. 
a las doce horas. cuya subasta se celebrará sin suje. 
ción a tipo, debiendo consignar quien desee tomar 
parte con la misma, el 20 por lOO del tipo que 
sirvió de base para la _da 

Si por fuerza mayor o causas lUenas al J\l.7&8dO 
no pudiera celebrarse la subasta en el dia y hora 
señalados, se entenderá que se celebrará el si¡uiente 
día hibil. • la misJm hora, CXCCJ)IUtndo los "'bados. 

El presente edicto servirá de notificación a loa 
deudores don Casiano Toledo Yáriez y doAa Eulalia 
CUbas Garcia, para el caso de no poder llevarse 
a efecto en la finca subastada. 

Linda; Naciente. parcela veq,dida a don Felipe 
Trujillo García; norte. fmea niatriz de la que se 
segrega; poniente. partela vendida a don Lorenzo 
Artiles Heméndez. y al sur. calle en proyecto deno-' 
minada Las Ml\iadillas, hoy calle Luis Suárez Suárez. 
donde tiene sefta1ado el n(amero 36. 

Inscripción al folio 230. libro 741, tomo 1.498. 
fmea 54.537, del Registro de la Propiedad número 
2 de los de Las Palmas. 

Tipo de subasta 10.000.000 de pesetas. 

Dado en Las Palmas de Gran Canaria a 12 de 
abril de 1996.-El Magistrado-Juez. Rafael Espejo 
Saavedra Saota Euaenia.-EI Secretarlo.-37.575.3. 

LAS PALMAS DE GRAN CANARIA 

Edicto 

Don Victor Caba Villarcjo, Mqistrado-Juez del Juz
gado de Primera Instancia número 12 de Las 

~ Palmas de Gran Canaria. 

Hago saber: Que en dicho Juzpdo. y con el núme
ro 632/1995. se tramita procedimiento judicial 
swnario al amparo del aitlcu10 '131 de la Ley Hipo
tecaria, a instancia de Caja Insular de Ahorros de 
C~as. que litiga en concepto de pobre. contra 
don Angel Talavera Sánchez y doña Rafaela Pla
~ncia SuArez. en ~ de crédito hipote.
cario. en el ·que por resolución de esta fecha se 
ha acordado Sacar a pública subasta,. por primera 
vez y ténnino de veinte dias. el bien que luego se 
dirá, seiialándose para que el acto del remate tenga 
lugar en la Sala de Audiencia de este Juzgado. el 
día 11 de septiembre. a las doce horas, con las 
prevenCiones siguientes: 

Ptimera.~e no se admitirán. pos!W'aS que no 
cubran el tipo de la subasta. 

Segunda.-Que los licitadores. para tomar parte 
en la subasta, deberán ,consignar previamente, 
en la cuenta de este Juzgado en el (Baneo Bilbao 
Vizcaya.·' Sociedad Anónima. número 
3546/0000/18/0632/95, una cantidad igual, por lo 
menos. al 20 por 100 del valor de tos bienes que 
sirva de tipo, haciéndose constar el número y afto 
del procedimiento, sin cuyo requisito no serán admi
tidos. no aceptAndose entrega de dinero en metálico 
o cheque.s en el Juzgado. 

Tercera-Podrán participar con la calidad de 
ceder el remate a terceros. ' 

Cuarta-En todas las subastas., desde el anuncio 
hasta .su celebración. podrán hacerse posturas por 
escrito en pliego oerrado.~haciendo el depósito a 
que se ha hecho referencia anteriormente. 

Quinta.-Loo autos y la certificaci6n del Registro, 
a que se refiere la regla 4.- del articulo 131 de 
la Ley Hipotecaria, están de manilIesto en la SCC .... 
taria del Juzgado. entendi~ que todo licitador 
acepta como bastante la titulación existente. y qUe 
las carps o aravémenes anteriores y los preferentes, 
si los hubieI~. al crédito de. actor continuarán sub
sistentes, entendiéndose que el rematante los acepta 
y queda subrogado en la rosponsabi1idad de los mis
mas, sin destinarse a ID extinción el procio del 
romate. 

Para el supuesto de que no hubiere' postores en 
la priluota ...- .. _ para la celebración 
de una sq¡unda, el día 8 de OCIUIm:, • iaa doce 
horas, siniendo de tipo el 75 por lOO del señalado 
para la primera subosta, siendo de ap1icaci6n iaa 
demás preVenciones de la primera. 

Igualmente. y para el caso de que tampoco hubiere 
. licitado,"" en la sqpmda aubasta. se _ para 

la celebración de una tercera, el dia 6 de noviembre, 
a las doce horas, cuya subasta ic celebrará sin lUje-
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ción a tipo, debiendo consignar quien desee tomar 
parte con la misma. el 20 por 100 del tipo Que 
sirvió de base para la segunda. 

El presente edicto servirá de notificación a los 
deudores para el caso de no poder llevarse a efecto 
en la fmea subastada. 

Bien que se saea a subasta 

Urbana. Casa de dos plantas, compuesta cada 
una de una vivienda de tres donnitorios, estar-co
medor. baño y cocina. sei\alada con el número 22 
de la caJle Gol:temador Marin Acuña, de esta ciudad 
de Las Palmas de Gran Canaria., que ocupa una 
superficie de 153 metros 65 decimetros cuadrados, 
y linda: Al sur o frontis. con la expresada calle, 
antes con prolongación de la calle Los Grupos de 
San Francisco. por donde le correspondia el número 
162 de gobierno; al norte o espalda. con resto de 
la fmea principal que se reservaron los vendedores; 
al naciente o derecha. entrando. con rUlea de don 
José Medi.na Santana. distinguida con el número 
160 de la referida prolongadón de la calle de Los 
Grupos de San Francisco, y al poniente -o izquierda, 
con casa de don Ramón Pérez Satazar. que es la 
número 164 de la mencionada prolongación, hoy 
Gobernador Marin Acuña. Inscripción: Inscdta a 
nombre de los anteriores titulares en el Registro 
de la Propiedad de Las Palmas de Gran Canaria 
número 1 al folió 85 del horo 348, tomo 1.212, 
fmca número 29.535, inscripción segunda. 

Tipo de subasta 9.200.000 pesetas. 

Dado en Las Palmas de Gran Canaria a 22 de 
mayo de 1996.-El Magistrado·.Juez.-La Secreta~ 
ria.-37.522. 

LAS PALMAS DE GRAN CANARIA 

Edicto 

El Magistrado-Juez del Juzgado de Primera Instan~ 
cia número 8 -de Las Palmas de Cn-an Canaria, 

Hace saber: Que en este Juzgado se tramita juicio 
de reclamación de cantidad a instancia de CcUa Insu
lar de Ahorros (que litiga en concepto de pobre) 
contra don Salvador Medina Herrera, don Alberto 
Giner Díaz y doña Hilda B. Molina de la Fe, y 
en ejecución de sentencia dictada en ellos, se anun
cia la venta en pública subasta. por ténnino de veinte 
días. del bien embargado a los demandados. que 
ha sido tasado pericialmente en la cantidad de 
11.479.200 pesetas, cuyo remate tendrá lugar en 
la Sala de Audienc.ias de ,este Juzgado. sita en la 
calle Granadera Canaria, eu la fonna siguiente: 

En primera subasta. el dia 9 de septiembre de 
1996. y hora de las diez, por el tipo de tasación. 

En ·segunda subasta, caso de no quedar rematado 
el bien en la primera, con rebaja del 25 por 100 
del tipo, el dia 7 de octubre de 1'996. y hora de 
las diez. 

y en tercera subasta, si <10 se rematara en ninguna 
de las anteriores, el dia 4 de noviembre de 1996, 
a las diez treinta horas. sin sujeción a tipo, pero 
con todas las demás condiciones de la segunda. 

Se advierte que no se admitirán posturas. en pri
mera ni en segunda subastas.. que no cubran las 
dos terceras partes del tipo de licitadAn. Que para 
tomar parte deberán consignar, previamente, los lici
tadores. en el establecimiento designado a tal efecto. 
una cantidad igual o superior al 20 por 100 de 
los respectivos tipos de licitación. Que las subastas 
se celebrarán en la fonoa de pujas a la llana, si 
bien, además. hasta el día seflalado para el remate 
podrán hacerse posturas por escrito, en pliego cerra
do. Que a instancia del actor 'podrán reservarse los 
depósitos de aquellos postores que hayan cubierto 
el tipo de subasta y que lo admitan. a efectos (le 
que si el primer adjudicatario no cumpliese sus obli
gaciones. pueda aprobarse el remate a favor de los 
que le sigan, por orden de sus respectivas posturas. 

Que los tltulos de propiedad. suplidos por cer
tificación registral. estarán de manifiesto en la Secre-
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tarta de este Juzgado. debiendo conformarse con 
ellos los licitadores. que no te.ndrán derecho a exigir 
ning\,lnos otros; que. asimismo. estarán de manifiesto 
los autos y que las cargas anteriores 'Y las preferentes. 
si las hubiere. al crédito del actor continuarán sub
sistentes y sin cancelar. entendiéndose que el rema
tante las acepta y queda subrogado en la respon
sabilidad de las mismas. sin destinl,USe a su extinción 
el precio del remate. 

Bien objeto de subasta 

Urbana.-Tres. Vivienda en planta segunda del 
edificio seis plantas. ático y sótano. designada con 
la letra A. derecha, vista desde la calle Concepción 
Arenal; consta de tres dormitorios. estar-comedor, 
aseo, solana. cocina, despensa y vestíbulo. Linda: 
Norte, por donde tiene su entrada,¡ vano y escalera 
y pasillo donde está el hueco del ascensor, vivienda 
en igual planta señalada con la letra B, y patio común 
del edificio; sur, patio común del edificio y casa 
de don José Domingo López Socas; oeste, da vistas 
a la calle Concepción Arenal; este. con casa de 
don Jesús Salcedo González. Le corresponde en 
relación con el. valor total del edificio una cuota 
de 4 centblimas. 

Dado en Las Palmas de Gran Callaria a 24 de 
mayo de 1996.-El Magistrado-Juez.-El Secteta~ 
rio.-37.S36. 

LEGANÉS 

Edicto 

Don Antonio Castro Martinez. Magistrado-Juez sus-
tituto del Juzgado de Primera Instancia núme
ro 3 de· Legan~ 

Hace saber: Que en este Juzgado se siguen autos 
de procedimiento ejecutivo, número 21/1991, segui
dos a instancia de «Banco Bilbao Vtzeaya. Sociedad 
Anónima~, representado por el Procurador don Car
los Ibáñez de la Cadiniere contra don Rafael Mon
tero GaIan y doña Florencia Martin-Mena Diaz-Pa
vón. sobre reclamación de cantidad, en los que se 
ha acordado sacar a la venta en pública subasta 
--sin suplir previamente la falta de titulos de la pro
piedad- los bienes embargados que al fina! se rela~ 
cionan. por ténnino de veinte dtas. tasados respec
tivamente en 5.000.000. 4.000.000 Y 4.000.000 'de 
pesetas. total 13.000.000 de pesetas. fijándose edic~ 
tos en los sitios de costumbre, con exptesión del 
lugar. día Y hora en Que ha de cele1?rarse el remate. 
con las siguientes condiciones: 

Primera.-EI acreedor demandante podrá con
currir como postor a todas las subastas y no nece
sitará consignar cantidad alguna para tomar parte 
en la licitación. Todos los demás postores. sin 
excepción. deberán consignar en la cuen
ta 23960000117/021/91. que posee este Juzgado 
en el Banco BilbaO'" Vizcaya, al menos el 20 
por 100 del tipo, en cada de ellas, si hubiere lugar 
a ello. . 

Segunda.-En tercera o ulteriores subastas Que, 
en su caso, puedan celebrarse, el depósito consistirá 
en, el 20 por 100. por 10 menos,. del tipo de la 
segUnda.· 

Tercera.-Servirá de tipo Para la subasta el de 
la peritación llevada a efecto en autos y no se admi
tirá postura alguna qu-e sea inferior al establecido 
en la Ley. 

En todas las subastas, desde el anuncio hasta la 
Celebración. podn\n los licitadores hacer posturas 
por escrito en pliego cerrado. depositando en la 
Mesa del Juzgado. junto a aquél. el resguardo acre
ditativo de haber efectuado la consignación. 

Cuarta.-Sólo el ejecutante podrá hacer posturas 
en calidad de ceder el remate a un tercero. 

Quinta-Los 8\1tos y las certificaciones reiistrales 
están de manifiesto en la Secretaria de este Juzgado, 
entendiéndose que todo licitador acepta co:mo bas
tante las mismas y que las cargas o gravámenes 
anteriores y los preferentes ·-si los hubiere·- al cre-
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dito del actor continuarán subsistentes., entendién~ 
dose que el rematante los acepta y queda subrogado 
en las responsabilidades de los mismos, sin des
tinarse a su extinción el precio del remate. 

Sexta.-Habiendo sido instada por la parte aetora 
y habiendo quedado. en su d1a, desierta la primera 
subasta, para llevar a efecto la segunda. se señala 
el próximo dia 17 de julio, a las once cuarenta 
y cinco horas. con una rebaja del 25 por 100 del 
tipo de la primera. 

Séptima.-Confonne a lo solicitado .¡ en preven
ción de que no hubiere postores a la segunda, se 
señala para la tercera el próximo día 18 de sep
tiembre, a las diez quince horas. la que se llevará 
a efecto sin sujeción a tipo y de igual forma que 
la anterior. 

Octava-El presente edicto sirve de notificación 
a los demandados de los seftalamientos 'de las subas
tas, caso de que resultare negativa en el domicilio 
de los mismos. 

Novena.-Para el supuesto de que no puedan cele
brarse cualquiera de las subastas en los días seña~' 
lados, por razones de fuerza mayor. se celebrará 
la misma en el dia siguiente hábil que no sea sábado. 
s la misma hora. 

Bienes objeto de subasta 

1. Urbana. Número 52. Vivienda tipo H, en 
planta bfUa, con el número 163 a efectos de la 
urbanización. está situada en la fase segunda del 
corüunto residencial «Aldeas de Taray Club», en 
el ténnino municipal de San Javier. Inscrita en el 
Registro de la Propiedad de San Javier al libro 604, 
folio 202, fmca número 44.007. 

2. Urbana. Número 53. Vivienda tipo 1. en plan
ta primera, con el número 164 a efectos de la urba
nización. situada en la segunda fase del conjunto 
residencial «Aldeas de Taray Club., en el término 
municipal de San Javier, en La Manga del Mar 
Menor. poligtmo H. Inscrita en el Registro de la 
Propiedad de San Javier al libro 562, folio 100. 
fmca número 44:009. 

3. Urbana. Número 54. Vívienda tipo I. en plan
ta segunda. con el número 164 a efectos de la urba~ 
nización, situada en la segunda fase del conjunto 
residencial «Aldeas de Taray Club». en el ténnino 
municipal de San Javier, en La Manga del Mar 
Menor. Inscrita en el Registro de la Propiedad de 
San Javier al libro 562, folio 102, fmea núme
ro 44.011. 

Las citadas ftncas tienen unas superficies. respec
tivamente, de 56 metros 63 decJmetros cuadra
dos, 42 metros 37 decímetros cuadrados y 42 me~ 
tras 37 decimetros cuadrados., aproximadamente. 

y para su publicación en eI" tabl6n de anuncios 
de este Juzgado, en el i<Boletin Oficial de.1a Comu
nidad de Madrid. y en el «Boletin Oficial de la 
Comunidad Alltónoma de la Región de Murcia~, 
expido el presente en Leganés a 25 de abril de 
1996.-EI Magistrado-Jucz. Antonio Castro Marti
nez..-El Secretario.-39.883. 

LEGANÉS 

EdictQ 

Don Antonio Castro Martlnez, Magistrado-Juez del 
Juzgado de Primera Instancia número 3 de los 
de Leganés. 

Hace saber. Que en este Juzgado se siguen trámites 
de procedimiento ejecutivo número 281/1989, a ins
tancia de «Banco Español de Crédito, Sociedad Anó
nima •• contra don José Antonio Marin Moreno y 
doña tRafaela Segovia Díaz, sobre reclamación de 
cantidad, en los que se ha acordado sacar a ia venta 
en pública subasta la fmea que al fmal 'le relaciona, 
por ténnino de veinte días. tasada en la cantidad 
de 4.923.900 pesetas, fijándose edictos en los sitios 
públicos de costumbre, con expresión del lugar, día 
y hora en que ha de celebrarse el remate. con las 
siguientes condidones para poder participar: 
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Primera.-El acreedor demandante podrá con~ 
curtir como postor a todas las subastas y no nece
sitará consignar cantidad alguna para tomar parte 
en la licitación. Todos los demás postorc!i, sin ~xcep
ción, deberán consignar en la cuenta nilmero 
23960000/17/281/89, que posee este llJZ8340 en 
el Banco Bilbao VIZCaya. sucursal número 1.260. 
avenida de la Universidad de Leganés, una cantidad 
igual, al menos. al 20 txJc 100 del tipo, tanto en 
la primera como en la segunda subastas, si hubiere 
lugar a ello, para tomar parte en las mismas. 

En tercera o ulteriores s,ubastas que, en s!J. caso, 
puedan celebmrse. el depóSito consistirá en el 20 
por lOO,-por los menos. del tipo fijado para la segunda 

Segunda.-Servirá de tipo para la subasta el pac-
tado en la escritura de constitución de hipoteca y 
no se admitirá postura alguna que sea inferior a 
dicho tipo. 

Tercera.-En todas las subastas. desde el anuncio 
has~ su celebración, podrán hacerse posturas por 

. escrito. en pliego cerrado. depositando en la Mesa 
del Juzgado. junto a aquél. el resguardo acreditativo 
de haber efectuado la consignación. 

Cuarta.-Las posturas Podrán hacerse a calidad 
de ceder el remate a un tercero. 

Quinta.-Los autos y la certificación del Registro 
a que se refiere la regla 4.a del articulo 131 de 
la Ley Hipotecaria están de manifiesto en la Secre
taria de este Juzgado; que se entenderá que todo 
licitador acepta, como bastante, la titulación. y que 
las cargas o gravámenes anteriores. y los preferentes. 
si los hubiere. al crédito del actor continuarán sub
sistentes, entendiéndose que el rematante los acepta 
y queda subrogado en'la responsabilidad de los mis· 
mos, sin destinarse a su extinción el precio del 
remate. 

Sexta.-Se seftala para la celebración de la primera 
subasta el próximo dia 11 de julio, a las diez horas. 
en la Sala de Audiencias de este Juzgado. 

Septima.-Conforrne a lo solicitado. y en preven
ción de que no hubiere postor en la primera subasta, 
se señala para la celebración de la segunda subasta 
el próximo dia ~ 8 de septiembre, a las diez quince 
horas; sirviendo de tipo el 75 por 100 de la primera, 
sin que se pueda, admitir postura inferior a este 
tipo. 

Octava.-Confonne a lo solicitado. y en preven
ción de que no hubiere postor en la segunda subasta. 
se seftala para la celebración de tercera. subasta el 
próximo dia 16 de octubre. a las diez treinta horas. 
sin sujeción a tipo. pero con las mismas condiciones 
establecidas para las anteriores. 

Novena.-El presente edicto sirve de notificación 
a los demandados de los señalamientos de las subas
tas. caso de que resultare negativa en el domicilio 
de los mismos. 

Décima.-Para el supuesto de no poderse celebrar 
cualquiera de las subastas en los días señalados. 
por razones de fuerza mayor. se celebrará la misma' 
en el dia siguiente hábil. que no sea sábado, a la 
misma hora. 

Bien -objeto de subasta 
Urbana. Vivienda letra B de la planta ~a de 

la -easa, con acceso por el portal número 15 del 
bloque. compuesto de cuatro portales señalados con 
los número 15. 17. 19'y 21 de la calle Salustiano 
Labarga. de Leganés, hoy Fray Melchor Cano, 
número 15. Inscrita en el Registro de la Propiedad 
número 2 de Leganes., al tomo S93. folio 9, nnca 
registral número 45.065. 

Dado en Leganes a 31 de mayo de 1 996.-El 
Magistrado-Juez, Antonio Castro Martinez.-El 
Secretario.-39.877. 

LINARES 

Edicto 

Doña Maria Teresa de la Asunción Rodrlguez, Juez 
del Juzgado de Primera Instancia número 1 de 
Linares. 

Hace saber: Que en este JuZgado se tramitan autos 
de iuicio ejecutivo número 1 :<;4/1992. a instancias 

de don Alfonso Pérez Jiménez. doña Guadalupe 
Nava Romero; don Obdulio Rozalén de la Torre 
y doña Lourdes Pérez Nova., representados por la 
Procuradora doña Maria Dolores ·Blesa de la Parra. 
contra doña Maria Salud r¡gueroa Pretel. doña 
Maria Salud, don Angel. doña Franci~ y don Juan 
Esteban Pacheco Figueroa, representados por la 
Procuradora doña Maria Dolores Chacón Jiménez, 
en los que por providencia de esta fecha. se ha 
acordado la venta en pública subasta. por primera 
vez y término de veinte días. de los siguientes inmue
bles: 

Propiedad de doña Maria Salud Figueroa Pretel: 
Mitad indivisa en pleno dominio y usufructo vitalicio 
de la otra mitad de las fmcas: Parcela de terreno 

. y edificaciones situada en Valdecastro, término de 
Linares. Inscrita al folio S del tomo 680. libro 678. 
fmca 20.448M3.B 

Casa sita en Valdecastro. término de Linares. Ins-
crita al folio 149 vuelto del tomo 289. libro 287. 
fmca 11.342-3.8 

La nuda propiedad de una octava parte de las 
¡meas descritas. es propiedad de los demandados 
doña Maria Salud, don Angel. doña Fiancisca y 
don Juan Esteban Pacheeo Figueroa. Se trata de 
las fmeas que. unidas forman parte de zom' dés
tinada a negocio de .bar. comidas. zona de espar
cimiento y servicios. relaciones con el negocio y 
estacionamientos de veblculos. 

La subasta tendrá lugar en la sede de este Juzgado. 
el dia 11 de septiembre de 1996. a las once horas, 
bajo las siguientes condiciones: 

Prirnera.-Las fIDeas salen a subasta por el tipo 
de tasación en que han sido valoradas, en 
28.000.000 de pesetas, no admitiéndose posturas 
que no cubran las dos terceras partes del avalúo. 

Segunda.-Para participar en la subasta deberán 
los licitadores consignar. previamente, en la cuenta 
provisional de consignaciones de este Juzgado. el 
20 por 100 del precio de la tasación que sirve de 
tipo para la subasta. sin cuyo requisJto no Podrán 
ser- admitidos a licitación. 

Tercera.-Que los titulas de propiedad de las Ílncas 
subastadas se encuentran de manifiesto en Secretaria 
de este Juzgado. para que puedan ser examinados 
por quienes deseen tomar parte en la subasta, pro· 
viniendo a los licitadores. que deberán conformarse 
con ellos y quedan subrogados en las obligaciones 
y responsabilidades que de los mismos se deriven. 

De no concurrir postores a la primera subasta. 
, se señala para la segunda., el día 11 de _octubre 

de 1996, a las once horas. sirviendo de tipo el 75 
por 100 del establecido para la primera, y. en su 
caso. se señaia para la tercera. el dJa 11 de noviembre 
de 1996. a las once horas, y sin sujeción a tipo. 

Dado en Linares a 29 de marzo de 1996.-La 
Juez. Marta Teresa de la Asunción Rodriguez.-EI 
Secretario.-37.608-3. . 

MADRID 

Edicto 

Don Juan Uccda Ojeda, Magistrado-Juez del Juz
gado de Primera Instancia número 31 de los de 
Madrid, 

Hago saber: Que en este Juzgado se siguen autos 
de procedimiento judicial sumario del articulo 131 
de la Ley Hipotecaria, bajo el número 1.011/1994, 
a instancia de «Banco Urquijo. Sociedad Anónima •• 
representado por el Procurador. don Esteban' Jabar
do Margareto. contra «Chicles Americanos, Socie
dad Anónima». en los cuales se ha acordado sacar 
a la venta en pública subasta. por térlnino de veinte 
djas. los bienes que al fmal del presente edicto se 
describirán. bl\io las siguientes condiciones: 

Primera.-El remate se ·llevará a cabo en una o 
en varias subastas. habiéndose efectuado el seña
lamiento simultáneo de las tres primeras Que auto. 
riza: la regla 7.11. del artículo 131 de la Ley Hipo--

tecaria. confonnc a la." siguientes fectlas y tipos de 
licitación: 

Primera subasta: Fecha 11 de julio de J 996. a 
las nueve cuarenta hora~. Tipo de licitadOn para 
la finca número 25.982 será de 6'.960.000 pesetas 
y para la fmea número 26.0.54. de 106 í20.0, 'o pese
tas. sin que sea admisible p0"1tura infer 'lr. 

Segunda subasta: Feeha 12 de SI ¡Jtiembre éf" 
1996, a las diez diez horas. Tipo de ti, ;itación para 
la tinca número 25.982 será de 5.220. 1)00 ~setas 
y para la fmca número 26.054 sera de 80.040.000 
pesetas. sin que sea admisible postura inferior. 

Tercera subasta: Fecha 10 de octubre de 1996 
a las nueve cuarenta horas. Sin sujeción a tipo. 

Segunda.-Para tomar parte en la subasta. todos 
los postores, a excepción del acreedor demandante, 
deberán consignar una cantidad igual. 'por lo menos, 
al 20 por 100 del tipo señalado para la primera 
y segunda subastas Y. en la tercera. una cantiruid 
igual, por lo menos. al 20 por 100 del tipo señalado 
para la segunda. 

Los depósitos deberán llevarse a cabo en cualquier 
oficina del Banco Bilbao Vtzeaya. a la que el depo
sitante deberá facilitar los siguientes datos: Juzgado 
de Primera Instancia número 31 de Madrid. cuenta 
del Juzgado .;le la agencia 4070. sita en calle Capitán 
Haya., número 66, edificio de Juzgados de Primera 
Instancia, número de expediente o procedimiento: 
24590000001011/1994. En tal supuesto. deberá 
acompañarse el resguardo de ingreso COrresponM 
diente. 

Tercera.-En todas lai'i subastas. desde el anuncio 
hasta su celebración. podrán hacerse posturas pbT 
eSL"lito. en pliego cerrado, verificándose los dep6-
sitos en cualquiera de las fonnas establecidas en 
el numeral anterior.-El escrito deberá contener nece
sariamente la aceptación expresa de las obligaCiones 
Consignadas en la condición sexta del presente edic
to. sin cuyo requisito no será admitida la postura. 

Cuarta.-Las posturas podrán hacerse a calidad 
de ceder el remate a un tercero, ce!iión que deberá 
efectuarse en la forma y plazo previstos en la regla 
14 del articulo 131 de la Ley Hipotecaria. 

Quinta.-Los autos y la certificación del Registro 
de la Propiedad a que se refiere_la regla 4.8 del 
articulo 131 de la Ley Hipotecaria estan de maniM 
fiesta en Secretaria., entendiéndose que todo lici~ 
tador acepta como bastante la titulación. 

Sexta.-Las cargas o gravámenes anteriores. y los 
preferentes. si los hubiere, al crédito del actor. conM 
tinUar'dll subsistentes. entendiéndose que el Tema
tante los acepta y queda subrogado en la respon
sabilidad de los mismos. sin destinarse a su extinción· 
el precio del remate. 

Séptima.-Caso de que hubiere de suspenderse
cualqUiera de'las tres subastas, se traslada su cele-
bración, a la misma hora, para el siguiente viernes 
hábil. según la condici6n primera de este edicto, 
la subasta suspendida. 

Octava-Se devolverán las consignaciones efee
tuadas por los participantes a la subasta, salvo la" 
que conesponda al mejor postor. la que se reservará 
en depósito como garantía del cumplimiento de la 
obligación y. en su caso. como parte del precio 
de la venta. 

Novena.-Si se hubiere pedido por el acreedor 
hasta el mismo momento de "la celebración de la 
subasta. también podrán reservarse- en depósito las 
consignaciones de los participantes que así lo acep
ten y que hubieren wbierto con sus ofertas, los 
precios de la subasta, por si el primer adjudicatario 
no cumpliese con su obligación. y desearan apro-
vechar el remate los otros postores y siempre pór 
el orden de las mismas. 

Décima.-La publicación de los presentes edictos 
sirve como notificación en las ¡mcas hipotecadas 
de los señalamientos de las subastas. a los efectos 
de la regla 7_' del articulo 131 de la Ley Hipotecarla, 
al no haberse podido llevar a cabo en las mismas 
del modo ordinario. . 

Bienes objeto de subasta 

Una cuota o participación indivisa equivalente a 
una veintitresava parte de la fmea descrita como 
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local c.liáfano para garaje, señalado con el número 
situado en la planm segunda de sótanos del edificio. 
&ito en paseo del Pintor Rosales, número 30, con 
vuelta a la calle Quintana,. de Madrid. Inscrita en 
el Registro de la Propiedad de Madrid. nUmero 25 
al tomo 1.379. folio 186. libro 776 de fa sección 
segunch. finca número 25.982. 

l':sa séptimo e, situado en la planta séptima del 
iilifido sito .::n el paseo del Pintor Rosales. número 
30, con vuelta a la calle Quintana. de Madrid. ins
crita en el Registro de la Propiedad, número 25. 
de MaUrid. al tomo 1.126, libro 616 de la sección 
segunda. folio 96. fmea número 26;054. 

Dado en Madrid a 28 de febrero de 1996.-El 
MagistradC?Juez, Juan Uceda Ojeda.-El Secrcta~ 
rio.-38.391-3. 

MADRID 

Edicto 

Don Juan Uceda Qjeda, MagistIado-Juez del Juz
gado de Primera Instancia número 31 de los de 
Madrid. 

Hago saber: Que en este Juzaad,o se siguen autos 
de procedimiento judicial sumario del articulo 131 
de la Ley Hipotecaria, bajo el númer<J 312/1995. 
a instancia de «La Caixa. Sociedad Anónima». repre
sentada por la Procuradora doña Paz Santamaria 
Zapata, contra doña Aurora FemáDdez l'Wa y don 
Jesús Berbero Álvarez. en los cuales se ha acordado 
sacar a la venta en publica subasta. por tmnino 
de veinte dias, ,el bien que al final del presente edicto 
se describirá. ~ las siguientes condiciones: 

Primera.-El remate se llevará a cabo en una o 
varias subastas. habiéndose efectuado el señalamien· 
to simultáneo de las tres primeras que autoriza la 
regla 7.- del articulo 131 de la Ley Hipotecaria. 
confonne a las siguientes fechas y tipos de licitación: 

Primera subasta: Fec4a, 19 de septiembre de 
1996. a las diez diez horas. TIpo de licitación. 
18.450.000 pesetas. sin que sea' admisible postura 
inferior. . 

Segunda subasta: Fecha, 24 de octubre de 1996. 
a las diez diez horas. Tipo de licitación. 13.837.500 
pesetas. sin que sea admisible postura'inferior. 

Tercera subasta: Fecha. 28 de noviembre de 1996, 
a las diez diez horas. sin sujeción a tiJ?O. 

Segunda-Para tornar parte en la subasta, todos 
los postores. a excepción del acreedor demandante. 
deberán consignai una cantidad igual. por lo menOs. 
al 20 Por 100 del tipo señalado para la primera 
y segunda subastas, y en la tercera. una cantidad 
igual. por lo menos, al i'o por 100 del tipo señalado 
para la segunda. 

Los depósitos debedm llevarse a cabo en cualquier 
.oflCina del Banco Bilbao VtzcaYB" a la que el dePo
si_te deberá fadlitar los siguientes datos: Juzgado 
de Primera Instancia número 31 de Madrid; cuenta 
del Juzsado de la agencia 4070. Sita en la calle 
Capitán Haya. número 66. edificio Juzgados de _Pri· 
mera Instancia; número de expediente o procedi. 
miento 24590000000312/1995. En tal su_ 
deberá acompaiíarK el resguardo de ingreso ~ 
pondiente. 

Tercera-En todas las subastas, desde el anuncio 
hasta ... celebración, podrán ba<ene ~ por 
escOto en pliego cenado • ..-100 depósitos 
en cualqujera de las fonnas estab&ecidas en el nurne-
ral anterior. El escrito deberá eootener necesaria
mente la aceptación expresa de las obligaciones con· 
signadas en la condición sexta del presente edicto. 
sin cuyo requisito no será admitida la postura. 

Cuarta-Las ~ podrán hacerse a calidad 
de ceder el remate a un tercero. cesión que debertt 
efectuarle·en la fonna y plazo ~ en la roaIa 
14 del articu10 131 de la Ley Hipotecaria. 

Quinta.-Los autos Y la eertIficación del Registro 
de la Propiedad a que se ",fi .... la roaIa 4.' del 
articulo 131 de la Ley Hipotecaria están de mani-
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tiesto en Secretaria, entendiéndose que todo lici· 
tador acepta como bastante la titulación. 

Sexta-las cargas o gravémenes anteriores y los 
preferentes. si los hubiere. al crédito del actor con· 
tinuarán ,subsistentes. enteDdimdose que el remar 
tante los acepta y queda subrogado en la respon· 
sabilidad de los mismos. sin destinarse a su extinción 
el precip del remate. 

·'Séptima.-Caso de que hubiere de suspenderse 
, cualquiera de las tres subastas. se traslada su cele-

bración. a la misma hora. para el siguiente viernes 
hábil, según la condición primera de este edicto, 
la subasta suspendida. 

Octava.-Se C:1evolverán las consignaciones efec
tuadas por los participantes a la subasta, salvo la 
que corresponda al mejor postor, la qUe se reservará 
en depÓsito como garantia del cumplimiento de la 
oblipción Y. en su caso. como parte del precio 
de la venta. 

Novena.-5i se hubiere pedido por el acreedor. 
hasta el mismo momento de la celebración de la 
subasta, también podrán reservarse en depósito las 
con.signaciones de los participantes que asi lo acep
ten Y que hubieren cubierto con sus ofertas los pre
cios de la subasta, por si el primer a<ljudicatario 
no cumpliese con su obligación y desearan apro
vechar el remate los otros postores y siempre por 
el orden de las mismas. 

Décima.-La publicación del presente edicto sirve 
como notificación en la finca hipotecada de los 
señalamientos 'de las subastas a los efectos de la 
regla 7." del articu10 131 de la Ley Hipotecaria, 
al no haberse podido llevar a ('.abo en la misma 
del mooo ordinario. 

Bien objeto de subasta 

LocaI vivienda 4, planta segunda, casa en barrio 
del Pilar. cW1e Ribadavia, número 27~ Inscrita en 
el tomo 727. libro 53. Sección Primera. folio 6. 
fmca 3.075. inscripción quinta. 

Dado en Madrid a 10 de abril de 1996.-EI Magio
trado-Juez. Juan Uceda Qjeda.-El Secreta· 
rio.-37.534. 

MADRID 

Edicto 

Don Juan Uceda Ojeda, Magistrado-Juez del Juz· 
gado de Primera Instancia número 31 de los de 
Madrid. 

Hago saber: Que en este Juzgado se siguen autos 
de procedimiento jpdiclal sumario del artículo 131 
de la Ley Hipotecaria, bajo el número 668/1995. 
a instancias de Caja de Ahorros de Galicia. repre· 
sentada por el Procurador don Juan Carlos Esttvez 
Femandez Nova, contra don Luis L6pez Salgado 
y otra, en los cuales se ha acordado sacar a la 
venta en pública subasta. por término de veinte d1as. 
el bien que al fmal del presente edicto se describir&. 
bajo las siguientes condiciones: 

Primera-El remate se llevará a cabo en una o 
varias subastas, habitndose efectuado el sefialamierr 
to simultilneo de las freI primeras que autoriZa la 
roaIa 7.' del articulo 131 de la Ley Hipotecaria. 
conforme a las siguientes fechas y tipos de licitación: 

Primera subasta: Fecha. 22 de octubre de 1996. 
8 las diez cuarenta horas. TIpo de licitación, 
22.205.817 pese .... sin que sea admisIbl. postura 
inferior. 

Seaunda subasta: Fecha, 19 de n.membre de 
1996, a las diez cuarenta horas. Tipo de licitaci6n. 
16.654.362 _."sin que ... admisible postura 
inferior. 

Tercera subasta: Fecha, 21 de enero de 1997. 
a las nueve cuarenta horas. sin S\Üeclón a tipo. 

Segunda.-Para tomar parte en la subasta, todos 
los postorea. a excepción de la acreedora- dcman~ 
dante, deberin· consignar una cantidad i8ual. por 
lo menos, al 20 por lOO del tipo señalado para 
la primera y segunda subastas y en la tercera. ,una 
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cantidad igual. por lo menos. al 20 por 100 del 
tipo señalado para la segunda. 

Los depósltos deberán llevarse a cabo en cualquier 
oficina del Banco Bilbao Vizcaya, a la que el depo
sitante debertl facilitar los siguientes datos: Juzgado 
de Primera Instancia número 31 de Madrid; cuenta 
del Juzgado de la agencia 4070. sita en la calle 
Capitán Haya, número 66. edificio Juzgados de Pri· 
mera Instancia; número de expediente o procedi
miento 24590000000668/1995. En tal supuesto 
debern acompai1ane el resguardo de ingreso corres.
pondiente. 

Tercera ..... En todas las subastas. desde el anuncio 
hasta su celebración, podrén hacerse posturas por 
escrito en pliego cerrado. verificándose los depósitos 
en cualquiera de las formas establecidas en el nume
ral anterior. El escrito deberá contener necesaria· 
mente la aceptación expresa de las obligaciones con· 
signadas en la condición seXta del presente edicto, 
sin cuyo requisito no será adrtlitida la postura. 

Cuarta.-Las POsturas podrán hacerse a calidad 
de ceder el remate a un tercero. cesión que' deberá 
efectuarse en la foona y plazo previstos en la regla 
14 del articulo 131 de la Ley Hipotecaria. 

Quinta.-Los autos y la cc:rtiftcaeión del Registro 
de la Propiedad a que se refiere la regla 4,- del 
articulo 131 de la Ley Hipotecaria están de mani
fiesto en, Secretaria. entendiendose que todo lid· 
tador acepta como bastante la titulación. 

Sexta-Las C8I18S o gravimenes 'anteriores y los 
preferentes, si los hubiere. al crédito del actor con· 
tinuarán subsistentes. entendiéndose que el rema· 
tante los acepta y queda subrogado en la respon· 
sabilidad de los mismos. sin destinarse a su extinción 
el precio del remate. 

5eptima.-Caso de que hubiere de suspenderse 
cualquiera de las tres subastas. se traslada BU cele-
bración. a la misma hora. para el siguiente viernes 
hábil, según la condición primera de este edicto, 
la subasta suspendida. 

Octava.-Se devolverán las consignaciones efec
tuadas . por los participantes a la subasta. salvo la 
que corresponda al mejor postor. las que se reser· 
varán en depósito como garantia del cumplimiénto 
de la obligación Y. en su caso, como parte del precio 
de la venta. 

Novena.-Si se hubiere pedido por la acreedora, 
hasta el mismo momento de la celebración de la 
subasta también podrán ~ en depósito las 
consignaciones de los participantes que asilo acep
ten y que hubieren cubierto con sus ofertas los pre
cios de la subasta, por si el primer adjudicatario 
no -cumpliese cpn Su obligaciÓn y desearan apro
vechar el remate los otros póstoIes y siempre por 
el orden de las mismas. 

Décima-La publicación de los presentes edictos 
sirve como notificación en la froa hipotecada de 
los señalamientos de las subastas a los efectos de 
!a regla 7" del articulo 131 de la Ley Hipotecaria. 
al no haberse podido llevar a cabo en la misma 
del modo ordinario. . 

Bien objeto de subasta 
Fmca sita en calle Estrella Polar. número 6. 4.°, 

derecha, letra A. Madrid. 
. Inscrita en el Registro de la Propiedad número 
24 de Madrid. al torno 1.688-124. folio 98 vuelto. 
fincatq¡istra15.991. 

Dado en Madrid • 22 de abril de I 996.-El Magis
trado·Juez. Juan Uceda Ojeda.-El Secreta· 
rio.-37.6()o'3. 

MADRID 

Edicto 

Don Agustin 06mez Salcedo. Magistrado-Juoz del 
Juzpdo de Primera Instancia número 32 de 100 
de Madrid. 

~ sabcr: Que en _ Juzgado se siauen autos 
de procedimiento judicialllWD8rio del articulo 131 
de la Ley Hipotecaria, bo\io el número 754/1995. 
a instancia de «Banco Central Hispanoamericano. 
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Sociedad Anónima», contra don Ángel Guilabert 
Belén y doña Dolores Gómez AreUano. en los cuales 
se ha acordado sacar a pública subasta por ténnino 
de veinte dias, el bien que luego se dirá. con lás 
siguientes condiciones: 

Primera-Se ha señalado para Que tenga lugar 
el remate en primera subasta el próximo dia 22. 
de julio de 1996, a las doce treinta horas. en la 
Sala de Audiencia de este Juzgado. por el tipo de 
12.967500 pesetas. 

Segunda.-Para el supuesto de que resultare desier
ta la primera, se ha señalado para la segunda subasta 
el próximo día 23 de septiembre de; 1996. a las 
doce treinta horas, en la Sala de Audiencia de este 
Juzgado. con la reb.ya del 25 por 100 del tipo que 
lo fue para la primera. 

Terceni.-Si resultare desierta la segunda. se ha 
señalado· para la teccera subasta el próximo dia 21 
de octubre de 1996. a las doce treinta horas. en 
la Sala de Audiencia de este Juzgado. sin sujeción 
a tipo. 

Cuai1a.-En las subastas primera y segunda no 
se admitirán posturas que no cubrán el tipo de subas
ta correspondiente. 

Quinta.-Para tomar parte en cualquiera de las 
tres subastas, los licitadores deberán consignar, pre
viamente, d 20 por 100 del tipo, para ser admitidos 
a licitación, calculándose esta cantidad en la tercera 
subasta respecto al tipo. de la segunda, suma que 
podrá consignarse en la cuenta provisional de con
signaciones nUmero 2460, del Banco Bilbao Vizcaya 
(CapitAn Haya. 55. oficina 4070), de este Juzgado. 
presentando en dicho caso el resguardo del ingreso. 

Sexta.-Los, titulos de propiedad del inmueble 
subastado se encuentran suplidos por las corres
pondientes certificaciónes registrales, obrantes en 
autos. de manifiesto en la Secretaria del JuzgadO 
para que puedan examinarlos los que deseen tomar 
parte en la subasta, entendiéndose que t~do licitador 
los acepta como bastantes, sin que pueda exigir nin
gún otro. y que las cargas y gravámenes anteriores 
y los preferentes al crédito del actor. si los hubiere. 
continuarán subsistentes y sin cancelar. entendién
dose que, el adjudicatario los acepta y..queda subro
gadD en la necesidad de satisfacerlos, sin destinarse 
a su extinción el precio del remate. 

Séptima.-Podrán . hacerse posturas en pliego 
cerrado. y el remate podrá verificarse en calidad 
de ceder a tercero. con las reglas que establece el 
articulo 131 'de la Ley Hipotecaria. 

Octava.--Caso de que hubiere de suspenderse cual
quiera de las tres subastas. se traslada su celebración 
a la misma hora. para el sWi,ente viernes hábil 
de la semana dentro deja cual se hubiere señalado 
la subasta suspendida, en el caso de ser festivo el 
dia de la celebración. o hubiese un número excesivo 
de subastas para el mismo dia. 

Novena.-Se devolverán las consignaciones efec
tuadas por los participantes a la subasta, salvo la 
que corresponda al mejor postor, las ·que se reser
varán en depósito como garantia del cumplimiento 
de la obligación, y en su caso. como parte del precio 
de la venta. 

Décima.-Si se hubiere pedido por el acreedor 
hasta el mismo momento de la celebración de la 
subasta. también podrán reservarse en depósito las 
consignaciones de los participantes que así lo acep
ten y que hubieren cubierto con sus ofertas los pre
cios de la subasta, por' si el primer adjudicatario 
no CUIl\pliese. con su obligación y desearan apro
vechar el remate los otros postores· y siempre por 
el orden de las mismas. ' 

Undécima.-La publicación de los' presentos edic
tos sirve como notificación en.la fmca hipotecada 
de los señalamientos de laS subastas, a los efectos 
del último párrafo de la regla séptima del artícu
lo 131. 

Bien objeto de subasta 

Local comerciaí letra B. en planta semisótano, 
escalera 1, calle Arturo Soria, número 243. dupli
cado, de Madrid. 

Inscrita en el Registro de la Propiedad número 
7 de Madrid. al tomo 1.025 del archivo. libro 42, 
sección séptima, fmca ] .939. 

Y para su publicación en el «Boletín Oficial del 
Estado», expido el presente en Madrid a 10 de mayo 
de 1996.-EI Magistrado-Juez, Agustin Gómez Sal
cedo.-La Secretaria.-37 .98] ·3. 
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MADRID 

Edicto 

El Secretario del Juzgado de Primera Instancia 
nUmero 38 de Madrid. ' 

Hace saber. Que en el expediente número 
237/ ] 996. se ha tenido por solicitada, mediante pro
videncia de esta fecha, la suspensión de pagos ·de 
«GRO Proyectos y Obras. Sociedad Anónima», con 
domicilio e'n esta dudad. paseo Recoletos, número 
21, representada por el Procurador don Federico 
Pinilla Peco. y dedicada a la construcción de plazas 
de garaje, habiéndose designado para el cargo de 
Interventores judiciales a don Joaquín Lluch Rovira. 
don Miguel Guijarro Oómez, y a la Acreedora Caja 
de Madrid, con un activo de 2.503.861.776 pesetas. 
yun pasivo de 2.382.197.438 pesetas. 

y para que sirva de publicidad a los fmes pre
venidos en la Ley de Suspensión de Pagos y espe
ciahnente en su articulo 9, libro el presente para 
su publicación en el «Boletin Oficial del Estado». 

Dado en Madrid,a 28 de mayo de 1996.-El 
Secretario.-37.743. 

MADRID 

Edicto 

Doña Nieves Diez Minguela. Secretaria del Juzgado 
de Primera Instancia número 65 de los de Madrid, 

Hago saber. Que en este Juzgado al nUmero 
349/1995-5 B. a instancia de doña Maria del Car· 
men Rodriguez Jiménez. se siguen autos de decla
ración de auseñcia de don Miguel AbeUó del Cid. 
nacido en Valencia, el dia 24 de febrero de 1939. 
hijo de Miguel y de María, cuyo último domicilio 
fue en Madrid. calle de Jorge Juan, número 155. 
y con documento nacional de identidad número 
2.155.383, en cuyos autos. de conformidad con lo 
dispuesto en el articulo 2.042 dé la Ley de Enjui
ciamiento Civil. se ha acordado la publicación del 
presente edicto. haciendo constar la existencia del 
present~ procedimiento. a quienes pudiera interesar. 

Asimismo se hace saber que la solicitante goza 
del beneficio de justicia grattlita, por lo que se pro
cederá a la publicación de oficio del presente edicto. 

D,pdo en Madrid a 29 de mayo de 1996.-La 
Secretaria judicial,' Nieves Diez Mingue-
la.-38.112·E. l." 17·6·1996 
• 

MURCIA 

Edicto 

El Magistrado-Juez del Juzgado de Primera IDstan
cia número 1 de Murcia, 

Hace saber: Que en este Juzgado se sigue pro
cedimiento especial sumario del artículo 131 de la 
Ley Hipotecaria. con el número 262/1994. promo
vido por «Banco Hipotecario de España, Sociedad 
Anónima.», contra don Jesús Mompé4n de la Paz. 
en los Que por resolución de esta fecha se ha acor
dado sacar a la venta en pública subasta el inmueble 
que al fmal se describe. cuyo remate tendrá lugar 
en la Sala de Audiencia-de este Juzgado. en la forma 
siguiente: ~ 

En primera subasta el día 31 de julio de 1996. 
a las nueve horas. sirviendo de tipo el pactado en 
la escritura de hipoteca. ascendente a la suma de 
7.000.000 de pesetas. 

En segunda subasta, caso de no quedar rematado 
el bien en la primera, el dia 2S de septiembre de 
1996, a la misma hora. con las mismas condiciones 
establecidas para la anterior, sirviendo de tipo el 
75 por 100 del q1:le se tuvo en cuenta para la primera. 
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Yen tercera subasta. si no se remataran en ninguna 
de las anteriores, el dia 23 de Ul.,.tubre de 199c;J 
próximo, a la misma hora, con todas las dema' 
condiciones de la segunda, pero sin sujeción a tI"" 

Condiciones de la subasta 

Primera.-No se admitirán posturas que no cubran 
el tipo de subasta, en primera y segunda, pudiéndose 
hacer en calidad de ceder el remate a tercero. facul
tad que podrá usar únicamente el acreedor ejecu
tante. 

Segunda.-Los que deseen tomar parte en la 
subasta. a excepción del acreedor ejecutante. debe
rán ingresar previamente en la· cuenta de consig
naciones de este Juzgado número 3.084. de la sucur
sal de Infante Don Juan Manuel. del Banco Bilbao 
ViZcaya, de esta ciudad. el 20 pOr 100 del tipO 
de tasación, sin cuyo requisito no serán admitidos 
a licitación. 

Tercera.-Que la subasta se celebrará en la forma 
de pujas a la llana, si bien, además. hasta 6l día 
señalado para remate podrán hacerse posturas por 
escrito, en pliego cerrado. 

Cuarta.-Los autos y la certificación del Registro. 
a que se refiere la regla cuarta del articulo 131 
de la Ley Hipotecaria. están de manifiesto en Secre
taria, entendiéndose que todo licitador acepta como 
bastante la titulación. y que las cargas o gravámenes 
anteriores y los preferentes, si los hubiere. al credito 
del actor continuarán subsistentes, entendiéndose 
que el rematante los acepta y queda subrogado en 
la responsabilidad de los mismos, sin destinarse a 
su extinción el precio del remate, 

Quinta.-Si alguno de los dias anteriormente 
expresados fuese festivo. la subasta se celebraría al 
día siguiente rnmediato hábil. a la misma hora. 

Sexta-Sirva el presente edicto, en su caso. de 
notificación en forma al deudor. a los fmes pre
venidos en el último párrafo de la regla séptima 
del articulo 131 de la Ley Hipotecaria. 

Bien objeto de subasta 

Dúplex, que constituye una vivienda en planta 
alta, comunicadas entre sí por una escalera interior, 
tipo F, con una superficie útil total de 90 metros 
cuadrados. de los que corresponden a la vivienda, 
y por tanto a la planta baja, 36 metros 69 decímetros 
cuadrados, y al garaje. 15 metros 42 decímetros 
también cuadrados, y la planta alta, 53 metros 31 
decímetros. cuadrados, hallándose distribuida la bl\ja 
en vestíbulo. estar·comedor. cocina y cuarto de aseo, 
y la alta, en pasillo, cuatro dormitorios, cuarto de 
baño y terrazas. La descrita vivienda está construida 
sobre un solar de 144 metros cuadrados, y todo 
linda: Norte. vivienda tipo D; mediodía, carretera 
de Lorca; levante. vivienda tipo G. y en pequeña 
~e. t<Los Patillas. Sociedad Limitada», y poniente. 
vivienda tipo E. El garaje, que como elemento inte
grante comprende la fmca descrita, constituye anejo 
inseparable de la misma. 

Inscripción: Primera, sección undécima, libro 197. 
fmea 14.492. del Registro de la Propiedad número 6 
de Murcia. 

Dado en Murcia a 13 de mayo de 1996.-El Magis
trado-Juez.-EI Secretario.-37.538-3. 

SAGUNTQ 

,Edicto 

Don Javier Garcla Bayo, Secretario del Juzgado de 
Primera Instancia número 2 de Sagunto (Valen
cia) y su partido. 

Hago saber: Que en este Juzgado con el número 
72/1996. se ttamita procedimiento judicial sumario 
regUlado por el articulo' 131 de la Ley Hipotecaria. 
a instancia de ~Banco Español de Crédito. Sociedad 
Anónima». representado por el Procurador señor 

'Pastor Martínez, contra doña Ana María Rubio 
Borrego y don Vicente Segura Ripollés, en los Que 
se ha acordado sacar a pública subasta. por primera 
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vez y valor de su tasación, la fmea hipotecada que 
se indicará, para lo Que se ha sefialado el dia 13 
de septiembre de 1996. a las once treinta horas. 
en este Juzgado. avenida Doctor Palo. número 24. 

En prevención de que no hubiera postor en la 
primera, se ha señalado para la segunda subasta, 

-por el 75 por 100 del valor de tasación, el día 
11 de octubre de 1996. a la misma hora y en igual 
lugar y, para el caso de que tampoco hubie~ postor 
en la segunda subasta, se señala para la tercera subas
ta de la finca hipotecada, sin sujeción a tipo, el 
día 12 de noviembre de 1996. a la misma hora 
y en igual lugar. 

Si cualquiera de las subastas hubiera de suspen· 
derse por causa de fuerza mayor, tendria Jugar al 
siguiente día hábil respectivo. sin necesidad de nuevo 
anuncio. 

La subasta se celebrará con arreglo a las con
diciones establecidas en el articulo 131 de la Ley 
Hipotecaria Los autos y la certificación del Registro 
de la Propiedad a que se refiere la regla 4.8 de 
dicho precepto están de manifiesto en Secretaria. 
entendiéndose que todo licitador acepta como bas
tante la titulación obrante en autos y que las cargas 
y gravámenes anteriores y preferentes al crédito del 
actor, continuarán subsistentes. entendiéndose que 
el remátante los acepta y queda subrogado en la 
responsabilidad de los mismos. sin destinarse a su 
extinción el precio del remate. 

Se advierte que para tomar parte en las subastas 
deberán los licitadores consignar. previamente en 
la cuenta de este Juzgado en el «Banco Bilbao VlZ- . 
caya, Sociedad Anónima.. de Sagunto. número 
4421000018009296, una cantidad igual, por lo 
menos. al 20 por 10 del valor de la fmca que sirve 
de tipo y que pretendan adquirir. sin cuyo requisito 
no serán admitidos, no aceptándose entrega de dine
ro en metálico o cheques. Y para el supuesto de 
que la notificación a que se contrae la re'gla 7.1l 

del articulo 131 de la Ley Hipotecaria no pudiera 
tener lugar con la antelación suficiente. el presente 
edicto serviI::á de notificación bastante a lo previsto 
en la misma. 

Finca que se subasta 

Urbana. Vivienda en tercera planta alta de tipo 
G. señalada su puerta con el número 9. Ocupa una 
superfiCie útil de 87 metros cuadrados. Luota de 
participación. 3.27 por 100. 

Inscripción: En el Registro de la Propiedad de 
Sagunto. al tomo 1.475, libro 237 de Sagunto, pri
mera, folio 96. fmca 24.402, inscripción cuarta. 

Valorada a efectos de subasta: 8.487.500 p~s. 

Dado en Sagunto a 24 de mayo de 1996.-EI 
Juez.-El Secretario. Javier García Bayo.-37.697-11. 

. SANLÚCAR LA MAYOR 

Edicto 

Don Bernabé Arias Criado. Juez del Juzgado de 
Primera Instancia e Instrucción número 1 de San
lúcar la Mayor. 

Hago saber: Que en dicho Juzgado. y con el núme
ro '1:3/1996. se tramita procedimiento judicial suma
rio al amparo del articulo 131 de la Ley Hipotecaria, 
a instancia de «Banco Zaragozano. Sociedad Anó
nima», contra don José Martínez Gómez y doña 
Francisca Cano Durán, en reclamación de crédito 
hipotecario. en el que por resolución de esta fecha 
se ha acordado sacar a pública subasta. por primera 
vez y ténnino de veinte días. el bien que luego se 
dirá. señalándose para que el acto del remate tenga 
lugar en la Sala de Audiencia de este Juzgado, el 
día 25 de septiembre de 1996, a las doce horas, 
con las prevenciones siguientes: 

PrimeO! . (Jue no se admitirán posturas 'que. no 
cubran el !lpO ut' la subasta. 

Segunda. -Qut' los licitadores. para tomar parte 
en la subasta, deberán consignar previamente 
en la cuenta de este Juzgado en el «Banco Bilbao 
Vizcaya, Sociedad Anónima~ número 
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3993000018002396, una cantidad igual, por lo 
menos. al 20 por 100 del valor del bien que sirva 
de tipo. haciéndose constar el número y año del 
procedimiento. sin cuyo requisito no serán admi
tidos, no aceptándose entrega de dinero en metálico 
o cheques en el Juzgado. 

Tercera.-Podrán participar con la calidad de 
ceder el remate a terceros. 

L""uarta.-En todas las subastas. desde el anuncio 
hasta su celebración. podrán hacerse posturas por 
eScrito en pliego cerrado. haciendo el depósito a 
que se ha hecho referencia anterionnente. 

Quinta.-Los autos y la certificac:ión del Registro 
a que se refiere la regla 4. a del artículo 131 de 

\ la Ley Hipotecaria, están de manifiesto en la Secre
taria del Juzgado. entendiéndose que todo licitador 
acepta como bastante la titulación existente, y que 
las cargas o gravámenes anteriores y los preferentes, 
si los hubiere, al crédito del actor continuarán sub
sistentes, entendiéndose que el rematante los acepta 
y queda subrogado en la responsabilidad de los mis
mos, sin destinarse a su extinción el precio del 
remate. 

Para el supuesto de que no hubiere postores en 
la primera subasta se sei\ala para la celebración 
de una segunda¡ el dia 25 de octubre de 1996. a 
las doce horas, s.irviendo de tipo el 75 por 100 
del señalado para la primera subasta, siendo de apli
cación las demás prevenciones,de la primera. 

Igualmente, y para el caso de que tampoco hubiere 
licitadores en la segunda subasta, se señala para 
la celebración de una tercera, el dia 25 de noviembre 
de 1996, a las doce horas • ..cuya subasta se celebrará . 
sin sujeción a tiPa. debiendo consignar quien desee 
tomar parte en la misma, el ·20 por 100 del tipo 
que sirvió de base para la segunda. 

Si por fuerza mayor o eaUsas ajenas al Juzgado 
no pudiera celebrarse la subasta en el día y hora 
señalados, se entenderá que se celebrará el siguiente 
día hábil, a la misma hora, exceptuando los sábados. 

El presente edicto servirá de notificación a la deu
dora para el caso de no poder llevarse a efecto 
en la fInca subastada 

Bien que 'se saca a subasta 

Chalé. edificado sobre la parcela número 22 en 
el plano de urbanización, llamada «Pradillo», en el 
ténnino de Huévar (Sevilla). Consta de una casa-ha
bitación compuesta de tres donnitorios, cocina, 
baño y terraza. con una superftcie de 76 metros 
cuadrados. Dicha edificación linda por todos sus 
vientos con la parcela sobre la que está construida. 
La parcela tiene una superficie de 400 metros cua
drados y linda: Al norte. con la parcela número 
17; al sur. que es el frente. con la parcela ge la 
calle; al este; con tierras de don Rafael Moreno; 
y al oeste, con la parcela número 21 de la calle 
C. y con la calle D. por donde tiene su acceso~ 

Inscrita en el Registro de la Propiedad de Sanlúcar 
la Mayor. al tomo 1.309, libro 79 de Huévar, folio 
163, ¡mca número 3.393. 

Tipo de subasta, 14.000.000 de pesetas. 

Dado en Sanlúcar la Mayor a 17 de abril de 
1996.-El Juez. Bernabé Arias Criado.-EI Secre
tario.-37.635-58. 

VERA 

Edicto 

Doña Isabel Canillo Sáez, Juez del Juzgado de Pri
mera Instancia número 1 de Vera, 

Hace saber. Que en este Juzgado de mi cargo, 
bajo el número 226/1995, se sigue procedimiento 
judicial sumario del artículo 131 de la Ley Hipo
tecaria, seguido a instancias de IIBanco Central His
panoameric:.oc, Sociedad Anónima», representada 
por el Procurador don Juan Carlos López Ruiz, 
contra doña· Luisa ""ores González. doña Luisa Mar
tinez López, don Bonifacio González Martinez y 
don Rodrigo González Martincz. en los que. por 
resolución de esta fecha. se ha acordado sacar a 
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la venta en pública subasta los .bienes que al fmal 
se deScriben. 

El remate tendrá lugar en la Sala de Audiencias 
de este Juzgado, sito en plaza del Hospital. el día 
11 de septiembre de 1996. a 1<1$_ diez cuarenta y 
cinco horas. previniendo a los licitadores: 

Primero.-El tipo de subasta es el f\iado en la 
escritura de préstamo. no admitiéndose posturas que 
no cubran dicha cantidad. 

Segundo.-Que para tomar parte en la subasta 
deberán consignar los licitadores previamente en 
la cuenta de consignaciones de este Juzgado el 20 
por 100 de dicha cantidad, sin cuyo requisito no 
serán admitidos. 

Tercero.-Que los autos y las certificaciones a que 
se refiere la regla 4.8 del articulo 131 de la Ley 
Hipotecaria estarán de manifiesto en la Secretaria 
de este Juzgado, entendiéndose que todo licitador 
acepta como bastante la titulación aportada 

Cuarto.-Que las cargas y gravámenes anteriores 
y los preferentes, si los hubiera. al crédito del actor 
continuarán subsistentes. entendiéndose que el 
rematante los acepta y queda subrogado en la res
ponsabilidad de los mismos. sin destinarse a su extin
ción el precio del remate. 

Quinto.-Por medio del presente se hace saber 
a los deudores el lugar. dia y hora señalado para 
el remate. a los fInes previstos en el articulo 131 
de la Ley Hipotecaria, para el supuesto de no poder
se practicar la notificación en la fonna acordada 
en autos. 

De no haber postores en la primera subasta, se 
seilala para la segunda el dia 7 de octubre de 1996, 
a las diez cuarenta y cinco horas, para la que servirá 
de tipo el 75 por lOO de la valoración, celebrándose 
tercera subasta, en su caso, el día 6 de noviembre 
de 1996. a las diez cuarenta y cinco horas, sin suje
ción a tipo. 

Bienes objeto de subasta 

l. Finca rustica, actualmente en parte rustica 
y en parte urbana. Labor riego y secano, en el pago 
de la Barquillica de Arriba y Casa Alta, término 
municipal de Turre, con dos días de agua en tanda 
de dieciséis en que está dividida la Cimbra llamada 
del Gitano y dia y medio. en tanda de quince de 
que se compone la Corta del Estrecho. cuya labor 
consta de los predios siguientes: 

A) Tierra de riego con aguas claras y turbias. 
atravesada por el camino c;1e la Sierra. o sea, parte 
de las piezas que lindan con el brazal del Molino. 
mitad de la que sigue. dos piezas sobre el camino 
del Matees y mitad de la pieza del Lomo y llano 
de la Casa Alta. que todo mide 5 hectáreas 55 
áreas 47 centiáI-eas 50 decimetros cuadrados. Lin
dan:te: Norte, acequia del molino; este. herederos 
de don Esteban Crespo; oeste, los mismos y don 
Serafin Fernández.. y sur. don Nicolás Caparrós y 
ca.mino de la Sierra. . 

B) Tierra de riego de boquera de 3 hectáreas 
39 áreas '98 centiáreas. Undante: Norte y este. doña 
Luisa Flores González; sur, cañón de Boquera. y 
oeste. f'"dIllbla. 

Inscripción: Se encuentra inscrita la hipoteca 
sobre esta fmea en el Registro de la Propiedad de 
Vera al tomo 983, libro 89 de Turre. folio 43. fmea 
registral número 2.633, inscripción séptima. Tipo 
de subasta: 30.474.750 pesetas. 

2. En el edificio de semisótano. planta baja 
entresuelo y cuatro altas, en la avenida de José Anto
nio. de la villa de Garrucha con fachada también 
a las calles de Séneca y de Colón. Local comercial 
sito en la planta baja y señalado con el número 
3 de los el~mentós individuales del inniueble. con 
una superficie construida de 44 metros 5 decímetros 
cuadrados, con entrada por la avenida de José Anto
nio. lindante: Norte. callejón del Doctor Trinidad 
Torres; este. local comercial de la misma planta 
del señor Cannona; sur. elloca1 destinado a oficinas 
del Monte de Piedad y Caja de Ahorros de Almena 
número 2 de los elementos individuales. y oeste. 
avenida de José Antonio. Inscripción: Se encuentra 
inscrita la hipoteca sobre esta finca en el Registro 
de la Propiedad de Vera al tomo 977. libro 50 
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de Garrucha. folio 123. fmea registral número 1.950, 
inscripción cuarta. Tipo de subasta: 5.107.500 pese
tas. 

3. Mitad de las cinco piezas que constituyeron 
la mejora hecha por don Pedro Valero Llerena a 
sus hijos' don Felipe y don Pedro Valero Cervantes. 
y otras tres piezas por baja de éSta y la mitad de 
las del Lomo. con varios olivos. de cabida 4 hec
táreas 58 áreas 79 centiáreas. de secano, corres
pondiéndole un dia y medio de agua en tanda de 
quince dias de que se compone la de la Corta del 
Estrecho: situada en el pago de la Alberquilla de 
Arriba y Casa Alta, ténnino de Turre. lindante: Nor
te, este y oeste, don Pedro Valero Cervantes. y sur, 
cañón de la Boquera. La totalidad de la labor tiene 
servidumbre de acueducto para que pasen las aguas 
a la hacíenda llamada del Rincón. de la propiedad 
de don José Manuel VaIero, y además el derecho 
a pasar las aguas que le corresponden de la Cimbra 
del Estrecho por las acequias de uso y costumbre 
de la hacienda de Agua Amarga, propiedad de don 
Francisco Valero Fuentes. Inscripción: Se encuentra 
inscrita la hipoteca sobre esta fmca en el Registro 
de la Propiedad de Vera al tomo 763. libro 72 de 
Turre. folio 37 vuelto, finca registraJ número 9.253. 
inscripción segunda. Tipo de subasta: 14.811.750 
pesetas. 

4. Parcela de terreno en la Cañada de San Fran
cisco de Turre. de 210 metros cuadrados. o sea, 
10 metros lineales de frente a la calle Serafm Cer
vantes, por 21 de fondo. y linda: Norte, calle Serafln 
Cervantes; sur. calle en proyecto; este, resto de la 
fmca de la que se segregó. y oeste, caniino de la 
Nava. Inscripción: Se encuentra,inscrita la hipoteca 
sobre esta fmea en el Registro de la Propiedad de 
Vera al tomo 826. libro 78 de Thrre, folio 51 vuelto. 
fmca registra} número 10.050. inscripción tercera. 
Tipo de subasta: 6.469.500 pesetas. 

5. Trance de tierra de secano y riego. de cabida 
aquél 39-''ÍlreaS 36 centiáreas, y el riego. de cabida 
6 áreas 82 centiáreas. en el llano de Albardinales, 
cañada de la Piedra y Caídas al Molino de la Cueva. 
pago de Alfaix. ténnino de Los Gallardos, lindante: 
Norte. don Francisco Pére~ Navarro; sur, el rio de 
Aguas; levante, d~n Francisco Pérez Navarro y don 
Rodrigo Martinez Ureña, y poniente. doña Maria 
López Garcia. Inscripción: Se encuentra inscrita la 
hipoteca sobre esta fmca en el Registro de la Pro
piedad de Vera al tomo 982, libro 22 de Los Gallar
dos, folio 30. fmca registral número 796. inscripción 
quinta. Tipo de subasta: 7.831.500 pesetas. 

Dado en Vera a 20 de mayo de 1996.-La Juez. 
Isabel Carrillo Sáez.-El Secretario.-37.568-3. 

VIC 

Edicto 

Dofia Roser Sala Balmes, Secret:aria del Juzgado 
de Primera Instancia número 1 de Vic. 

Hago saber: Que en este Juzgado y con el número 
149/1995, se tramita procedimiento judicial sumario 
al amparo del articulo 1'31 de la Ley Hipotecaria. 
a instancia de «Banco Pastor. Sociedad Anónima», 
contra don Alfonso Morera Parramón. en recla
mación de crédito hipotecario. en el que por reso
lución de esta fecha se ha acordado sacar a pública 
subasta por primera vez y ténnino de veinte dias. ' 
el bien que luego se describirá. Se señala para que 
el acto del remate tenga lugar en la Sala de Audien
cias de este Juzgado. el día 29 de julio de 1996. 
a las doce horas, con las prevenciones siguientes: 

Primera.-No se admitirán posturas que no cubran 
el tipo de la subasta. 

Segunda.-Los licitadores. para tomar parte en la 
subasta. deberán consignar. previamente, en la cuen~ 
ta de este Juzgado en el Banco Bilbao Vizcaya núme
ro 885. una cantidad igual. por lo menos. al 20 
por 100 del valor -del bien que sirva de tipo hacién
dose constar el número y año del procedimiento, 
sin cuyo requisito no sertm admitidos. No se acep
tará entrega de dinero en metálico o cheques en 
el Juzgado. 
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Tercera.-Podrán participar con la calidad de 
ceder el remate a terceros. 

Cuarta.-En todas las subastas, desde el anuncio 
hasta su celebración, podrán hacerse posturas por 
escrito en pliego cerrado. h~ciendo el depósito a 
que se ha hecho referencia anterionnente. 

Quinta.-Los autos y la certificación del Registro 
a que se refiere la regla 4.8 del articulo 131 de 
la Ley Hipotecaria. están de manifiesto en la Secre
taria del Juzgado, se entenderá que todo licitador 
acepta como bastante la titulación existente. y las 
cargas o los gravámenes anteriores y los preferentes, 
si los hubiere. al crédito de la actora continuarán 
subsistentes. entendiéndose que el rematante los 
acepta y queda subrogado en la. responsabilidad de 
los mismos. sin destinarse a su extinción el precio 
del remate. 

Para el supuesto de que no hubiere postores en 
la primera subasta se señala para la celebración 
de una segunda, el día 27 de septiembre de 1996, 
a las doce horas, sirviendo de tipo el 75 por 100 
del señalado para la primera subasta. siendo de ap1i~ 
cación las demás prevenciones de la primera. 

Igualmente y para el caso de que tampoco hubiere 
licitadores. en la segunda subasta, se señala para 
la celebración de una tercera, el día 25 de ocrubre 
de 1996. a las doce horas. Esta subasta se celebrará 
sin sujeción a tipo. 

Si por fuerza mayor o causas ajenas al Juzgado 
no pudiera celebrarse la subasta en el dia y hora 
señalados. se entenderá que se celebrará el siguiente 
día hábil. a la misma hora, exceptuando los sábados. 

Bien que se saca a subasta 

Urbana. Edificio casa. sita en la villa de Manlleu 
y en la calle Voltrega. donde tiene señalados los 
números 73 y 75. haciendo esquina con la calle 
Alberto de Benel, y que ocupa sobre plan terreno 
la total su~rfieie del solar en que radica o sea. 
la fole 97 metros 90 decímetros cuadrados. Consta 
de una planta baja, una planta primera y una planta 
última, desván y azotea. y en conjunto es de figura 
pentagonal in'egular y sensiblemente triangular. La 
planta baja, a la que se accede directamente desde 
la calle VoltregA y donde tiene señalado el número 
75. ocupa una superficie construida de 97 metros 
90 decímetros cuadrados. y útil de unos 79 metros 
cuadrados. La planta en altura a la que se accede 
por la calle Yoltregá y donde tiene señalado el núme
ro 73, tiene una superficie construida de 97 metros 
90 decimetros cuadrados., distribuida en recibidor, 
comedor, cocina, cuarto de aseo y tres habitaciones, 
consta además de un balcón que da a la calle Albert 
de Benet y Voltrega. que ocupa una superficie de 
unos 8 metros 50 decímetros cuadrados. La planta 
última contiene un cuarto desván de unos 63 metros 
67 decímetros cuadrados., estando el resto de unos 
24 metros 37 decímetros cuadrados. destinado a 
azotea. Linda en conjunto: Al frente. con la calle 
Voltregá; derecha, entrando, con calle Albert de 
Benet: izquierda, con fmca de don José Gay; yespal
da, con fmea de N. Planas. Inscrita en el Registro 
de la Propiedad número 2 de Vic al tomo 1.809, 
libro 239 de Manlleu. folio 218, finca niupero 2.427, 
inscripción séptima 

Tipo de subasta: La fmca fue tasada, a efectos 
de subasta, en la cantidad de -8.332.800 pesetas. 

Dado en Vic a 31 de mayo de 1996.-La Secretaria 
judicial Roser Sala Balmes.-37.883. 

VlC 

Edicto 

Doña Roser Sala Balmes. Secretaria .del Juzgado 
de Primera Instancia número I de Vic. 

Hago saber: Que en este Juzgado y con el número 
176/1994, se tramita procedimiento judicial sumario 
al amparo del articulo 131 de la Ley Hipotecaria. 
a instancia de tlCitibank España, Sociedad Anó
nima" contra don José Pintu Baroy y doña Mer
cedes'Sola Clusells. en reclamación de crédito hipo
tecario. en el q!le por resolución de esta fecha se 
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ha acordado sacar _ a pública subasta por primera 
vez y término de veinte días. el bien que luego se 
describirá. Se señala para que el acto del remate 
tenga lugar en la Sala de Audiencias de este Juzgado, 
el día 22 de julio de 1996. a las doce horas. con 
las prevenciones siguientes: 

Primera.-No se admitirán posturas que no cubran 
el tipo de la subasta. 

Segunda.-Los licitadores, para tomar parte en la 
subasta deberán consignar. previamente. en la cuen
ta de este Juzgado en el Banco Bilbao V1Zcaya núme
ro 885. una cantidad igual. por 10 menos. al 20 
por 100 del valor del bien que sirva de tipo hacién
dose constar el número y año del procedimiento, 
sin cuyo requisito no serán admitidos. No se acep
tará entrega de dinero en metálico o cheques en 
el Juzgado. 

Tercera.-Podrán participar con la calidad de 
ceder el remate a terceros. 

Cuarta.-En todas las subastas, desde el anuncio 
hasta .su celebración. podrán hacerse posturas por 
escrito en pliego cerrado. haciendo el depósito a 
que se ha hecho referencia anterionnente. 

Quinta.-Los autos y la certificación del Registro 
a que se refiere la regla 4.8 del articulo 131 de 
la Ley Hipotecaria, están de manifiesto en la Secre
taria del Juzgado. se entenderá que todo licitador 
acepta como bastante la titulación existente, y las 
cargas o los gravámenes anteriores y los preferentes, 
si los hubiere. al crédito de la aetora continuará,n 
subsistentes. entendiéndose que el rematante los 
acepta y queda subrogado en la responsabilidad de 
los mismos, sin destinarse a su extinción el precio 
del remate. ~ 

Para el supuesto de que no hubiere postores en 
la primera subasta se señala .para la celebración 
de una segunda, el día 19 de septiembre de 1996, 
a las, doce horas, sírviendo de tipo el 75 por 100 
del señalado para la primera subasta, siendo de apli
cación las demás prevenciones de la primera. 

Igualmente y para el caso de que tampoco hubiere 
licitadores. en la segunda subasta, se señala para 
la celebración de una teTcera. el dia 17 de octubre 
de 1996, a las doce horas. Esta subasta se celebrará 
sin sujeción a tipo. 

Si por fuerza mayor o causas ajenas al Juzgado 
no pudiera celebrarse la subasta en el día' y hora 
señalados. se entenderá que se celebrará el siguiente 
día háb.a a la misma hora, exceptuando los sábados. 

Bien que se saca a subasta 

Edificio. casa, sito en la villa de Manlleu. senalada 
de número 1, en su calle del Ter. y que ocupa 
sobre plan terreno la total superncie del solar en 
que radica, de 6.7 metros 13 decímetros cuadrados. 
Consta de una planta baja y de dos plantas en altura 
desde la baja. La planta baja, cuya superficie útil 
es de unos 55 metros cuadrados. constituye un 
local-garaje o almacén. Las dos plantas' en altura 
desde la baja, comunicadas entre sí por escalera 
interior. forman juntas una vivienda unifamiliar, 
compuesta de recibidor. pasillo. comedor. Cocina 
y un donnitorio que radica en la primera planta 
y de distribuidor. cuarto de baño y tres dormitorios 
radicados en la segunda, siendo de 40 metros cua
drados la superficie ú.til de cada planta, teniendo 
la primera de ellas. además a su nivel, un balcón 
al frente y una terraza de unos doce metros cua
drados de superficie al detrás. Lindante: Al frente, 
con dicha calle del Ter; a la izQuierda, entrando 
y al fondo. con restante fmca matriz de que procede 
el solar de la presente; y a la derecha, con don 
Eliseo Soler Prat. Inscrita en el Registro de la Pro
piedad número 2 de Vic al tomo 1.713, librO 207 
de Manlleu. folio 13. fmca 7.397, inscripción quinta. 

La finca se tasó, a efectos de subasta, en la can
tidad de 13.344.000 pesetas. 

Dado en Vic a 31 de mayo de 1 996.-La Secretaria 
judicial. Roser Sala Balmes.-37.883. 
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VIGO 

Edicto 

Doña Victoria E. Fariña Conde. Magistrada-Juez 
del Juzgado de Primera Instancia número 9 de 
los de VIgO y su partido judicial, 

Hago público: Que en este Juzgado y con el núme
ro 657/1993, se tramitan autos de juicio ejecutivo 
a instancia de «Caja de Ahorros de Galicia., repre
sentada por el Procurador don Javier Toucedo Rey. 
contra «Áridos Palacios. Sociedad Anónima», don 
José Vázquez González y don César Fidel Montero 
'Soteto. sobre reclamación de 2.347.034 pesetas., en 
concepto de principal, y la' de 850.000 pesetas, cal
culadas prudencíalmente para intereses. gastos y cos-
tas, y en los Que se acordó sacar a pública subasta 
por primera, y en su caso, por segunda y tercera 
vez, con intervalo de veinte días los bienes que al 
fmal se relacionan en las fechas que a continuación 
se indican: P 

Primera subasta: El día 31 de julio de 1996 (a 
las doce treinta horas). 

Segunda subasta: El día 25 de septiembre de 1996 
(doce treinta horas). 

Tercera su~: El dia 25 de octubre de 1996 
(doce treinta horas). 

Condiciones de las subastas 

Primera-El tipo de subasta es el importe de valer 
ración de cada bien, haciéndose la misma por par~ 
tidas o lotes. ' 

Segunda.-Caso de no haber licitadores en la pri~ 
mera subasta el tipo de la segunda será con la rebaja 
del 25 por 100, y si en esta tampoco hubiere lici
tadores la tercera se celebrará sin sujeción a tipo. 

Tercera.-En los remates no se admitirán posturas 
que no cubran las dos terceras partes del avalúo 
de cada bien. En la tercera se admitirán sin sujeción 
a tipo. 

Cuarta.-Para tomar parte en la subasta ~s indis
pensable consignar. previamente. a excepción del 
acreedor ejecutante. en la cuenta de depósitos y 
consignaciones de este Juzgado. abierta en el Banco 
Bilbao VIzcaya, número 3640-0000-17-0657-93. 
cuando menos, el 20 por '1 00 ef~vo del valor 
del bien que sirva de tipq para la subasta (en la 
tercera la misma consignación que en la segunda), 
sin cuyo requisito no serán admitidos. 

Quinta.-Podráll hacerse también posturas por 
escrito. en pliego cerrado. que se depositarán, pre
viamente, en la Secretaria de este Juzgadó. junto 
con el resguardo de haber efectuado la consignación 
antes expreS¡ada, que serán abiertos en el acto del 
remate al publicarse las posturas. surtiendo los mis
mos efectos que-las que se realicen,en el acto. 

Sexta.-Solamente el ejecutante podrá hacer pos
tura a calidad de ceder el remate a terceros. 

Septima.-Los autos y la certificación del Registro 
están, de manifiesto en la Secretaría de este Juzgado. 
Se entenderá que todo licitador acepta como bas
tante la titulación y que las cargas o gravámenes 
anteriores y los preferentes, si los hubiere. al crédito 
del actor continuaran subsistentes. entendiéndose 
que el rematante los acepta y queda subrogado en 
la responsabilidad de los mismos. sin destinarse a 
su extinción el precio del remate; y que todos los 
gastos que se originen hasta su inscripción en el 
Registro de la Propiedad serán de cuenta del adju
dicatario. 

Octava.-De confonnidad con lo establecido en 
el artículo 1.497 de la Ley de Enjuiciamiento Civil. 
se ltace saber que lbs bienes inmuebles que al fmal 
se indican son sacados a subasta a instancia del 
demandante. sin haber suplido la falta de titulas 
de propiedad de los mismos. 

Novena.-Caso de tener que suspenderse alguna 
de las subastas por causa de fuerza mayor. se cele
brará la misma el siguiente dia hábil, a la misma 
hora. 

Bienes objeto de subasta 

l. Urbana Vivienda situada en La Pela, sin 
número, Arnoia (Orense). ·Casa de planta baja y 
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piso de unos 30 metros cuadrados por planta y 
fmca unida de unos 600 metros cuadrados. 

Valoración: 8.600.000 pesetas. 
2. Rústica «Fontaiñll». Labradio. Situada en La 

Pela, Arnoia. Orense. Mide 800 metros cuadrados. 
Unda: Norte y sur, don José Aparicio; este. don 
Rosendo Alvarez, y oeste. don Antonio Dominguez 
y Lino Fasero. 

Valoración: 800.000 pesetas. 
3. Rústica «Fontamll». Labradio. Situada en La 

Pela, Arnoia. Orense. Mide 65 metros cuadrados. 
Linda: Norte y este. herederos de Henninia Araújo; 
sur y oeste, doña Pilar Vázquez. 

Valoración: 65.000 pesetas. 
4. Rústica «Pombeira». Labradio. Situada en La 

Pela. Amoia. Orense. Mide 200 metros cuadrados. 
Linda: Norte. herederos de Silvino Fernández; sur 
y este. doña,Evangelina Montero. y oeste, don José 
Aparicio. 

Valoración: 200.000 pesetas. 
5. Rústica «Portela». Labradio.- Situada en La 

Pela. Arnoia, Orense. Mide 600 metros cuadrados. 
Linda: Norte y este, doña Evangelina Montero; sur. 
herederos de don Otillo Pérez, y oeste. monte pro
piedad de los vecinos. 

Valoración: 600.000 pesetas. 

Y. en cumplimiento de lo acordado. y con objeto 
de- proceder a su publicación en el «Boletin Oficial 
del Estado». se expide, fmna y sella el presente 
en Vigo a 16 de abril de 1 996.-Doy fe.-La Magis
trada-Juez, Victoria E. Fariña Conde.-El Secreta
rio.-38.068. 

VIGO 

Edicto 

Doña Victoria E. Fariña Conde. Magistmda-Juez 
de Primera Instancia número 9 de los de VIgo 
y su partido judicial. 

Hago público: Que ante este Juzgado se sustancia 
. procedimiento judicial sumario en ejercicio del ar

tículo 131 de la Ley Hipotecaria número 999/1995. 
a instancia de «Sociedad de Crédito Hipotecario 
Bansander, Sociedad Anónima., representada por 
el Procurador don José Marquina -Vázquez. contra 
don Tomás Rodriguez Costas y doña Marina Álva
rez Docampo, en cuyos autos se aéordó sacar a 
pública subasta por primera. y. en su caso. por segun
da y tercera vez, con intervalo- de veinte dias y que 
se celebrarán en la Sala de Audiencia-de este Juz
gado, a las doce treinta )loras de la mañan~ el 
bien especialmente hipotecado Que al fmal se rela
ciona,. en las fechas que a continuación se indican: 

Primera subasta: El día 18 de julio de 1996. 
Segunda subasta: El día 20 de septiembre de 1996. 
Tercera subasta: El dia 23 de octubre de 1996. 

Condiciones de las subastas 
Primera.-EI tipo de la primera subasta es el fijado 

por las partes en la escritura de constitución de 
hipoteca. Caso de no haber licitadores en la primera 
subasta, el tipo de la segun4a será con la rebaja 
del 25 por 100, y si en é,sta tampoco hubiera lici
tadores, la tercera se celebrará sin sujeción a tipo. 
No se admitirAn gosturas inferiores al tipo fijado 
para cada subasta. si bien en la tercera se admitirán 
sin sujeción a tipo conforme a lo expuesto. 

Segunda.-Para participar en la subasta será pre
ciso consignar previamente. a excepción del acree
dor ejecutante, en la cuenta de depósitos y con· 
signaciones de este Juzgado, abierta en el Banco 
Bilbao Vizcaya, número 3640-0000-18-0999-95. 
cuando menos, el 20 por 100 del tipo de la subasta 
(en la tercera la misma consignación que en la segun
da), sin cuyo ret¡uisito no serán admitidos. 

Tercera.-Podrán también hacerse posturaS por 
escrito. en .pliego cerrado. que deberán depositarSe, 
previamente. en la Secretaria de este JuZBado. junto 
cQn el resguardo de haber ef~ctuado la consignación 
antes expresada, y qu~ serán abiertos en el acto 
del remate al publicarse las posturas. surtiendo los 
mismos efectos que las que se realicen en el acto. 
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Cuarta-Podrá intervenirse en la puja a calidad de 
ceder el remate a un tercero. ' 

Quinta.-Los autos y la certificación del Registro 
a que se refiere la regla 4." del artículo 131 de I 

la Ley Hipotecaria. están de manifiesto en la Secre
taria de este Juzgado. Se entenderá que todo licitador 
acepta como bastante la titulación. y que las cargas 
o gravámenes anteriores y los preferentes. si los 
hubiere, al crédito del actor continuarán subsisten
tes, entendiéndose que el rematante los acepta y 
queda subrogado en la responsabilidad de los mis
mos. sin destinarse a su extinción el precio del rema
te, y si no las acepta., no le serán admitidas las 
posturas. Tampoco se admitirán las posturas por 
escrito que no conte,ngan la aceptación expresa de 
esas obligaciones. 

Sexta.-Caso de tener que suspenderse alguna 
subasta por causa de fuerza mayor, se celebrará 
la misma el siguiente día hábil, a la misma hora. 

Séptima.-El presente edicto servirá ,de notifica
ción en forma a las demandados de los seiía1amien
tos de subastas para el caso de que no sean hallados 
en el domicilio que tienen fuado para oie notifi· 
caciones. 

Bien objeto de subasta 

Urbana en el nombramiento de «Pina! de Brea. 
o 4:Morena», en el barrio de Sampayo. parroquia 
de Lavadores, municipio de VIgo (hoy calle Caba
laria, númeto 106). De la superficie de 966 metros 
con 70 decímetros cuadrados. Inscrita en el Registro 
de la Propiedad número 2 de Vigo. Fmca número 
29.728. 

TIpo de primera subasta: 29.968.400 pesetas. 

y, en cumplimiento de lo acordado y con objeto 
de proceder a su publicación en el «BoIetln Oficial 
del Estado •• se expide el presente en VIgO a 25 
de abril de 1996.-Doy fe.-La Magistrada-Juez, VIc
toria E. Fariña Conde.-La Secretaria.-37.821. 

VIGO 

Edicto 

Dofta Victoria E. Fariña Conde, Magistrada-Juez 
del Juzgado de Primera Instancia número 9 de 
los de Viga y su partido judicial. 

Hago público: Que. ante este Juzgado. se sustancia 
procedimiento judicial sumario en ejercicio del ar
ticulo 131 de la Ley Hipotecaria número 50/1996, 
a instancia de Caja de Ahorros de Galicia. repre
sentado por el Procurador don Javier Toucedo Rey. 
contra doña Carmen Conde Cameiro. en cuyos 
autos se acordó sacar a pública subasta por primera, 
y en su caso por segunda y tercera vez, con intervalo 
de veinte dias y, que se celebrarán en la Sala de 
Audiencias de ~ Juzgado. a las doce treinta horas. 
el bien especialmente hipotecado Que al final se 
relaciona, quedando. por lo tanto. las subastas seña
ladas con anterioridad sin efecto, en las fechas que 
a continuación se indican: 

Primera subasta: El dia 10 de septiembre de 1996. 
Segunda subasta: El dia 9 de octubre de 1996. 
Tercera subasta: El día 7 de noviembre de 1996. 

bajo las siguientes condiciones: 

Prim~ra.-El tipo de la primera subasta es fijado 
por las partes en la escritura de constitución de 
hipoteca. Caso de no haber licitadores en la primera 
subasta, el tipo de la segunda será con la rebaja 
del 25 por 100 y, si en ésta tampoco hubiere lici
tadores. la tercera se celebrará sin sujeción a tipo. 
No se admitirán posturas inferiores al tipo fijado 
para cada subasta, si bien en la tercera se admitirán 
sin sujeción a tipO. conforme a lo expuesto. 

Segunda.-Para participar en la subasta será pre
ciso consignar previamente. a excepción del acree
dor ejecutante, en la cuenta de depósitos y con
signaciones de este Juzgado. abierta en el «Banco 
Bilbao Vizcaya, Sociedad Anónima». cuenta número 
3640 0000 18 50 96. cuando menos. el 20 por 
100 del tipo de la subasta (en la tercera, la misma 
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cons~ación Qt1e en la segunda), sin cuyo requisito 
no ser&n admitides, 

Tercem.- Podrán también hacerse posturas por 
escrito. el'. \liego cerrado. que deberán deJX)sitarse 
previament¡; en la Secp;,.~ri.a de este JU7.gado junto 
con el resguardo de haber efectuddo la consignación 
antes e:xp:esada. y que serán abiertos en el acto 
del remate, al publicarse la posturas. surtiendo los 
mismos efectos que las que se realic.en en el acto 

CuaTl:.1. -Podrá ir'.t'~fvenirr.c en la p'l.ja a C .. 1_1id~d 
de ced('"r !! remate n. un tercero. 

Quh: <.a_-·Qu~_l{)s auto"> y tri cert;f;,cadón JI!I R(~gis
trn a 'il..e $(; r:pl.7re. la r.:=Oa 4,'< del artículo 131 
de la ~e:! Hipot(..cana, C:\tá;1 d~ re anifiesto en la 
Secret;H'i:l d'! este JUZ[',;!Id"). Se t.:nter;t1cfi:. que todo 
Edtad"r acepta como \:Iai>t .. nte la titulad(ln, y que 
las cargas o gra\l;irj~e~jcs ae!er10fell .. Y ln<: preferentes. 
si lo~ huhiere, al c.0dltO del actor, cl)nt;rJUarán sub
si'iiteilte'\l, entendiéndose que el rematante: los acepta 
y q1leda subrogado en la re:ipunsabilid ... d de los mi<,
mm., sin destinaNe a su emnción del precio dd 
rem áte. y si no las acepta. no le serán adnutidas 
las posturas. Tampoco se admitirán las postura.:; por 
escrito que no contenga la aceptación expres.a. de 
e~ obligaciones. 

Por el preser,tc: edicto. se notifica a la demandada, 
los señalamiento de subasta, antes indicados. 

Caso de tener que suspenderse algllna subasta 
por causa de fuerza mayor, se ~lebrará la misma. 
el siguiente día hábil. a la misma hora, 

Bien objeto de la subasta 

Número l' 2. Piso cuarto letra O. con acceSO 
por la escalera de la derecha, entrando en el portal 
número 119 y 121 de Torrecedeira, en el edificio 
senalado oon esos números, y los número 115 y. 
117 de la misma calle. y I 104. 106. 108 Y 110, 
hoy numero 95 de la calle Pi y Margall. en Vigo. 
Se destina a vivienda Mide 102 l'letms 34 decí
metros cuadrados. Le es anejo la plaza de. garaje 
númeIO 29, en sótano cuarto y trastero número 
61 en el desviln. Inscrita en el Regh;tro dtl la Pro
piedad número 5 de VIgo. fmca número·62.584. 

Tipo de la primera subasta: 14.3S~ .140 pesetas. 

Dd.dl) C:1 VigO a 29 de mayo d~ 1996.-l.a Magi,6-
tntda·Jucz, Victoria E Parina Conde.-La Secreta· 
ria.-34.687. 

VlLLALBA 

Don XO<l.'l C'arl0S Montes Somoza, Juez del Juzgado 
de Prim,'ta lnstancia e Instrucción número 2 de 
Vtlla1ba (Ll:gc) y Sl. pa.;,tido. 

H!lc.;o sabe·r: Que en este JU1.gadO se siguen autos 
de juicio ejec¡JtivQ número 56/1993, promovidos 
a im.tancia del dla..,,·o Pastor, Soéiedad Anónima~, 
con dumí.;ilio en La Cmuña, representado· por la 
Procuradora señOI.l Cuba Cal, contra don JesÚS 
María Castosa Cufy;;iw y deoa Claudia Vazquez 
Rabade. en trámite. d"" (Ir.;.;edimiento de apremio, 
en Jos que por provioeHci.a d~ e~ta fecha se ha acor
dado anunciar. por rr:~dJJ ~d presente. la venta 
en pública subasta. por primera vez., plazo de veinte 
días y el precio de tJisadé:;. '1:: .... se indicará, el siguien· 
te bien inmueble: 

Urbana, sita en el municipIo de Cospeito, avenida 
de Tierra Llana, número 35, con referencia catastral 
número 7182605 PH/18788. OCU¡"8 el cuerpo prin
cipal de la casa la superficie de 65,45 metros cua
drados. de planta baja y alLl, comtn.i.da en piedra 
y cubierta de madera y losa; le es ad!Jerente una 
con?lrucción a la derecha, mirando d.esde el frente 
del inmueble, digo izquierda, de plan.a baja, cons-
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truido en piedra. con el paramento posterior de 
ladrillo y cubierto de madera y l,osa,. y ocupa ')1 
superficie de 22 metros. cuadrados; t.ambi.to le es 
adherente por ~u parte postetior del inmueble prin· 
cip;d. un a!pendre con~truido en ladrillo y cubierto 
de placas de fibrocemento gnlllonda. de planta baja., 
y ocupa la superticie de 8.82 metros cuadrados. 
Forma todo un conjunto que linda: Al frente, calle 
de su situación; a la derecha, entrando, rr.iranJo 
d~sde el fr.;>ntc, jnmuel:>le número 37 "k la niS11'<l 
ave!lida; a la i1:quierda. C'~trnndo, y por Iv. p.;rrt~ 
pos¡eriOi., camino 

V,llorada peridalment~ en 8.ÓOO.OOO de pesetas. 

La subasta tendra l~ eIi. la Sala de Audiencia:. 
de este Juzgado. sito en calle jo~é Antonio, :sin 
nillnero, Villalba (Lu¡;o), el uta. 29 dejui!o de b96, 
a las doce horas, baJO las \!ondidones sig,lientes: 

Primera.-Et inmueble sale a pública subasta por 
el tipo de tasación en que ha sido valorado peri
cialmente, no admitiéndose posturas que no cubran 
las dos terceras partes del avalúo. 

Segunda.-Para tomar parte en la subasta debe
rán los licitadores conSlgnar. previamente. en la 
cu~nta de consignacíones y depósitos de este Juz
gado, Banco Bilbao Vi:.r,caya. número de cuenta 
2311000017 56/93, el 20 por 100 del precio de 
la tasación que sirve de tipo para la subasta, sin 
cuyo requisito no podrán ser admitidos a licitación. 

Tercera.-Se convoca esta subasta sin haberse 
suplido, previamente. la falta de titulos de propiedad, 
estándose a lo prevenido en la regla 5.- del aniculo 
140 del Reglamento para la ejecuci6n de la Ley 
Hipotecaria. 

~"'uart.a.-Que las cargas anteriores y preferentes 
al crédito del actor, si existieren, quedan subsis
tentes. sin que se deUique a su extincion el precio 
·del remate. entendiéndose que el rematante las acep.
ta y queda subrogado ('o las responsabilidades y 
obligaciones que de las mismas se deriven. 

Quinre.-Solamente el ejecutante podrá hacer pos
turas en caJidad de ceder a un ten:ero el remate. 

Sexta.-Se devolverán las cantidades previamente 
consignadas por los licitadores para tomar parte 
en la subasta. con excepción de las correspondientes 
al mejor postor, salvo que. a instancia del acreedor, 
se reservasen las consignaciones de los postores que 
así lo admitan. que hubiesen cubierto el tipo de 
subasta con la cantidad consignada, la cual le será 
devuelta una vez cumplida la obligación por el 
adjudicatario. 

Séptima.-Los gastos de remate. Impuesto de 
Transmisiones Patrimoniales y los que corresponda 
a la subasta, serán de cargc del rematante. 

De no haber postores en la primera subasta, se 
señala para la segunda el dia 30 de septiembre de 
1996, a las doce horas. en la Sala de Audiencias 
de este Juzgado. para la que servirá de tipo el 75 
por 100 de la valoración. según ,tasación. rigiendo 
en lo dt::más las mismas condiciones que en la 
primera. 

Se celebrará' tercera subaSta, en su caso. el dia 
30 de octubre de 1996. a las doce horas. en la 
referida Sala de Audiencias. sin sujeción a tipo. 

Dado en Vil1a1ba a 26 de abril de 1996.-El Jue2., 
Xoan Carlos Montes Somoza.-La Secreta
ria.-.37.80I. 

XÁTIVA 

Edicto 

Don Juan Francisco Guerra Mora. Juez de-l Juzgado 
de Primera Instancia de la ciudad de Xátiva' y 
su partido, 

Hace saber: Que en autos civiles número 
355/1995. sobre procedimiento judicial sumario del 

11755 

artículo 131 de la L,::!t HipQtecaria. seguidos en esU 
JuzgadQ a insumcia del Procurador don Arturo Gon
z:il.ez Ribelles. en nombre y rep:esentación de 1Ban
co Esvañol de Crédito. Sociedad An6nima». domi~ 
ciliada en MadriJ.. calle Paseo de la Castellana. 7. 
contra don Antonio Cirujeda Martínez. domiciliado 
en Mogente. calle Carrer de Moisent. número 22. 
se .... .30 acordado, en resolución de esta fecha. proceder 
a la subasta pi'blica. por primera vez y ténnino 
de vei.:"lle dhs. de 103 bicne~·: c~ped:}lmente hipo
!t.canos que :!. cC'ntinua~l.)n st'. dirún, señ.t1ándose 
a t31~<¡ E'hes "i .:Ha 18 fÍ.! julio de 1')96. a las once 
horas, arlle 1.<1 Sda Audje;.Gcia de este Juzgado. coro 
arreglo Il las giguiente<.> condicione,,: 

I)r:mera. -S~rvirá de tipo para la Subasta el pac
tado en 1.1. escritu!7. dt: con<;tinlción de la hipoteca, 
que es el que se indica en cada lote y no se admitirá 
postura alguna que sea interior a dicho tipo. 

Segunda.- Los autos y la certificadon del Registro 
a que se refiere la regla 4. a están de manifiesto 
en la Secrt;taria~ se entenderá que todo licitador 
aC'-epta como bastante la titulación, y que las cargas 
o gravámenes anteriores y los preferentes. si los 
hubiere, al crédito del actor continuarán subsisten~ 
tes, entendiéndose Que el rematante los acepta y 
que<ia !>ubrogado en la responsabilidad de los mis· 
mos. sill destinarse a su atincion d precio del 
remate. 

Tercera.-Para tomar parte en la subasta, los lici
tadores deberán consignar previamente en el Juz
gado u en el establecimiento destinado al efecto 
una c8...1tidad igual, por lo menos. al 20 por 100 
del tipo. 

Cuarta.-Podrán hacerse posturas por escrito en 
pliego cerrado en la fonna qUe determina la regla 
decimocuarta. 

Quinta,-Las posturas podrán hacerse en calidad 
de cede,r el remate a un tercero, previa o simul
táneamente. al pago del resto del precio del remate. 

SeA1a..-Y ell prevención de qu.e no hubiere postor 
en la primerl subasta. se señala el día 18 de sep
tiembre de 1996. a las once horas; para el remate 
de la segunda subasta. cOn rebaja del 2 S por 100 
del precio del avalúo (tipo). 

De igual fO'"ll1a se señala el dia 18 de octubre 
de 1996, a las once horas; para la tercera subasta. 
sin 'iiujcci6n a tipo, para el supuesto de que no 
hubiere postores en la segunda. 

El presente edicto servirá de nottficat..~ion de la 
subasta a los demandados para el caso de que aquélla 
no pueda series practicada personalmente. 

Bienes obje.to de subasta 

Primer lote valorado en 3.800.000 pesetas. El pri
mer piso alto. planta segunda izquierda mirando 
desde la avenida Guerrer de Moixent, señalado con 
el número 2. destinado a vivienda con acceso propin 
mediante zagllÁll. número 22, escalera central que 
conduce a sus plantas altas y terraza común del 
edifICio números 22 y 20 de avenida Guerrer de 
Moixent. sin número, de la calle GOI'l7.a1o-CJ8.rcÍ8, 
ocupa una superficie de 100 metros 85 decimetros 
cuadrados con~idos. siendo la útil de 90 metros 
36 decímetros cuadrados. Inscripción al tomo 365. 
libro 60. folio 21, fin~8 5.469. 'inscripción sexta. 

Segundo lote valorado en 1.900.000 ~etas. Una 
mitad indivi5a de una plaza de tierra huerta. en 
término de Mogente, en la partida de la Pesquera. 
riego de arriba. de 10 áreas 38 centiáreas Ó 1.038 
metros cuadrados. Inscripción en trámite de ella. 
Estándoto antes al tomo 11 &, Iibrp 17. folio 114. 
fmea "2.294. 

Dado en Xátiva a 6 de marzo de Pl96.-EI Juez, 
Juan Francisco Guerra Mora.-Doy-fe.-El Secre
tario.~38.020. 


